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I N T R o D u e e I o N 

Dada la complejidad, alcance y magnitud de las operaciones 

y recursos que maneja el gobierno Cederal, resulta importante 

estor al tanto de la Corma y los instrumentos por medio de 

los cuales el Estado controla, vigila y evalúa estos aspectos, 

dentro de esta perspectiva, el pres~nte trabajo pretende dar 

a conocer la importancia y runciones de los Organos de Control 

en el sector central, por lo que iniciaremos mencionando que -

es importante la existencia de los Organos Internos de Control 

en la Administración Pública Federal, para lograr que las fun

ciones administrativas, contables y de operación del Estado se 

efectúen en mejores condiciones de eficiencia y eficacia. 

Con el objeto de corroborar lo anterior se llev6 a cabo la in

vestigaci6n de las funciones genéricas que se realizan actual

mente en las dependencias y entidades en materia de vigilancia 

control y evaluaci6n de la gesti~n del Estado, haciendo 

ci6n que el tema se circunscribe al aspecto funcional y de im

portancia de los sistemas de control, no incluyendo los aspec

tos referentes a la ubicación jerárquica de estos 6rganos den

tro de las dependencin's y entidades, sus estructuras orgánicas 

o presupuestales y las denominaciones oficiales con que se les 

identifiquen, aclarando, sobre este último aspecto, que en al

gunos puntos del trabajo se utiliza el término de Contraloría 

Interna por ser este el nombre generalmente adoptado por las -

Secretarias de Estado para identificarlos en el sexenio ante

rior, desconociendo actualmente la denominación que se les - -

otorgue en la presente administración. 

Los objetivos previstos de esta investigaci6n son conocer y 

difundir el coqucma general de los marcos de actuación de los 

Orgnnos Internos de Control. Lo anterior tiene su origen en -

el deseo de dar a conocer la existencia, importancia y funcio

namiento de eetos órganos al estudiante de nivel superior, - -
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quienes generalmente egresamos sin tener el conocimiento bási

co acerca de los controles internos de la administración pú-

blica, siendo que en alguna etapa de nuestro desarrollo profe

sional nos desenvolvemos o simplemente tenemos relación con el 

gobierno federal. 

Asimismo, este trabajo puede ser de gran utilidad a los emplea

dos federales quienes de alguna u otra forma tienen relación -

con la intervención de estos Organos de Control, ya que en ba

se a nuestras experiencias dentro de esta área, nos hemos per

catado de que la gran mayoría desconoce el funcionamiento y al-

de los mismos. 

Sobre el tema de Control y Auditoria Interna en el Estado no -

se cuenta aun con fuentes de información suficientes y debida

mente estructuradas que dejen constancia del funcionamiento 

integral de estas actividades gubernamentales, por lo que tra

tando de alcanzar los objetivos del trabajo se procedi6 a efec

tuar una 1nvestigaci6n en las áreas y una recopilación documen

tal de diversos artículos y publicaciones, en su mayoría ofi

ciales, tomando en cuenta además las experiencias laborales de 

los sustentantes en la materia y los consejos profesionales de 

algunas personas que se desempeñan en estas áreas de control y 

auditoría dentro del gobierno federal. 

A continuación, enunciaremos· la estructura del presente traba

jo, el cual se inicia con el tema de la Secretaria de la Con

tralor!a General de la Federaci6n, la que rue creada en la an

terior administraci6rt y a la que corresponde la responsabili

dad de conso1idar, fortalecer y hacer integrales lae acciones 

de control, ~iscalizaci6n y evaluación en la Administración 

Pública Federal y prevenir y combatir la corrupción de los se~ 

vidores públicos, poniendo mayor interés en el análisis de sue 

causas y efectos para evitar que la deshonestidad, negligencia 

e ineficiencia sean recurrentes, mencionando sus antecedentes 
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objetivos para los que fue creada, su organización, funciona-

miento y las bases de relación con los Organos Internos de Co~ 

trol de las dependencias y entidades. 

En el segundo capítulo, referente al marco de actuación de los 

Organos Internos de Control, se tratará el papel, alcance e i~ 

portancia que tienen estos órganos ~e control en las dependen

cias y entidades para fortalecer y darle integralidad al con

trol y a la auditoría interna dentro del ámbito de su compete~ 

cia, describiendo sus lineamientos generales, objetivos y el -

marco legal en el que fundamentan sus atribuciones. 

El siguiente capítulo corresponde a la dcscripci6n de los pro

cedimientos y técnicas para realizar sus funciones, iniciando 

por el concepto, objetivo y procedimientos del Sistema Integr~ 

do de Control, por medio del cual se ejerce esta función; 

continuación se da a conocer la runción de supervisi6n y audi

toría explicando qué es la auditoría interna gubernamental, su 

.clasiCicaci6n, técnicas y prácticas, así como loe pasos que se 

siguen en el desarrollo de una auditoría gubernamental y los -

procedimientos de las diversas intervenciones de supervisión e 

inspección¡ finalizando con la función de Quejas y Denuncias -

en la que se detalla su rundamentación y los procedimientos 

utilizados para la atención de las quejas y denuncias present~ 

das, incluyendo además lo rercrente al fincamiento y trámite -

de los Pliegos de Observaciones y Preventivos de Responsabili

dades. 

En el cuarto capítulo, In~ormaci6n para la Evaluación Peri6di

ca, se explica la ~orma y los instrumentos empleados para con

trolar, evaluar y utilizar la inCormaci6n obtenido en las di

versas acciones de control y auditoría y que sirve de base pa

ra la toma de decisiones de los titulares de las dependencias 

y entidades. 
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Finalmente, hacemos mención de diversas recomendaciones que a 

nuestro juicio mejorarían el Cuncionamiento de estos instrume~ 

tos de control, las cuales surgen de las experiencias 

mientoe adquiridos en el desarrollo de este trabajo. 

- 4 -

conoc! 



Secret~rla de la Contralorla General de la Federaci6n 

Partiendo de las etapas básicas de t~do proceso administrativo 

que son: planeaci6n, organizaci6n, ejecución y control, nos -

encontramos que a esta última comprende la función de evaluar 

y corregir el desempeño de las actividades para asegurar que -

los objetivos y planee de la organización se estén llevando a 

cabo, para lograr esto se necesitan criterios por medio de los 

cuales puedan evaluarse los resultados y, si se quiere, adop

tarse medidas correctivas para alcanzarlas. El control en su 

significado formal dentro del proceso administrativo puede de

finirse como ''el proceso para determinar lo que se está lleva~ 

do a cabo, valorizándolo y, si es necesario, aplicando medidas 

correctivas de manera que la ejecución se lleve a cabo de acue~ 

do con lo planeado.''(1) El control incluye la vigilancia act! 

va de las otras tres funciones fundamentales de la administra

ci6n. 

1. Antecedentes en el Sector Público 

El control surge oricialmente en la administraci6n pública de 

México dentro del gobierno rederal de Venustiano Carranza, ''al 

promulgarse e1 25 de diciembre de 1917 la Ley de Secretarias -

de Estados que cre6 el Departamento Aut6nomo de la Contralorla, 

adscrito directamente al titular del Ejecutivo''(2), surge como 

un mecanismo para mejorar el funcionamiento de la ndminiatra-

ci6n pública y moralizar al personal al servicio del estado. 

En cuanto a su funci6n de control sobre la actuaci6n de la ad

ministraci6n pública, ésta comprendía no s6lo la legalidad en 
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el manejo de Condos del erario, sino también la evaluación del 

~endimiento gubernamental, dentro de esta función realizaba -

estudios sobre la organizaci6n, procedimientos, gastos de las 

Secretarías, Departamentos y demás oficinas del gobierno, con 

el objeto de obtener la mayor economía en el gasto y eficacia 

la prestaci6n de servicios. 

La idea primordial que s~rvía para la Cundaci6n de un control 

de finanzas nacionales, se derivó de la necesidad de procurar 

por medio de él, un juicioso uso de los fondos y de la estric

.ta observancia de los preceptos legales. Se tuvo presente que 

los métodos que se introdujeran, sirvieran para proteger los -

fondos contra las malversaciones y para restablecer el crédito 

público y que en lo relativo a métodos de contabilidad y admi

nistración, se alcanzara la perfección a que habían llegado -

los gobiernos más progresistas del mundo. 

Estudiaba en aquel entonces la organización de la Secretaría -

de Hac~enda, se vi6 que el control sobre sus departamentos lo 

ejercían los funcionarios principales de ella, los cuales no -

podían ejercer un control efectivo sobre los recursos de la n~ 

ción, por falta de un funcionario que lo verificara. 

Se tuvo en mente que los princip~les procedimientos del gobie~ 

descansan en la contabilidad, la cual no debía limitarae· a 

la fidelidad en los cobros y en los gastos, sino a contener 

una inCormaci6n que constituyera un guía en lns operaciones -

bursátiles del Gobierno. 

El crecimiento y complejidad alcanzado entre los affos 1935 y -

1947 por los sectores central y paraostatal, genera la necesi

dad de contar con mecanismos más adecuados para mecanizar su -

ericiencia y asegurar su control. 11 Para el sector central, m~ 

diente la Ley de Secretarías de 1947, se establece la Secreta-
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ría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. con el -

propósito de centralizar los asuntos relacionados con la con-

servación Y administraci6n de los:~bi.ehes :~acionales; la c~le-
braci6n de contratos de obras .de_ cons~rucci6n que se ·real~za-

ran por cuenta del Gobierno Federal! la v~gilan-cia de·,, la ejec.!:!_ 

ci6n de los mismos y la intervenci6n en las ad4uisiciones· de -

toda clase. "(3). 

Por lo que respecta al control del sector paraestatal, se pro

mulga la Ley para el Control de los Organismos Descentraliza-

don y Empresas de Participación Estatal, en la cual se establ~ 

ce que dichas instituciones quedaban sujetas a la supervisión 

Cinanciera y control administrativo del Ejecutivo Federal. 

''El 27 de diciembre de 1965, se aprueba una nueva Ley para el 

control de los organismos descentralizados y empresas de part! 

cipaci6n estatal, misma que modiCica sustancialmente las disp~ 

alciones de la Ley de 1947.''(4) 

Finalmente, el 31 de ~iciembre de 1970 se publica una versi6n 

de esta Ley, ampliando el ámbito de la función de control para 

ejercerla también sobre las empresas en que el Estado partici

pa en forma minoritaria. 

Al expedirse la ley or~1nicc de la administración pública Ced~ 

ral en 1976 1 las Cunciones de control y vigilancia quedan die

tribu!das en la siguiente Corma: 

''-El manejo de la deuda pOblica y lo rererente al avalúo de 

1os bienes muebles nacionales, bajo ·la responsabilidad de la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

-El control, vigilancia y evaluación del ejercicio del gasto -

público federal; de los presupuestos¡ de los contratos de obra 
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pública; de la inCormática y de las adquisicione~ de toda cla

se, a la Secret~ría de Programación y ·Presupuesto. 

-La administración y vigilancia de los bienes propiedad origi

naria, los que constituyen recur~os naturales no renovables y 

los de dominio público de uso común a la Secretaría de Patrim~ 

nio y Fomento Industrial. 

-La administración y vigilancia de los in~uebles de propiedad 

Cederal y el establecimiento de las normas para la celebración 

de contratos de construcción y conservación de obras Cederales, 

a la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 

Por disposiciones posteriores, la competencia en ma~eria de 

control se complementaba, quedando: 

-La intervención de las adquisiciones de toda clase y el mane

jo de loa almacenes, control de inventarios, avalúas y baja de 

bienes muebles, a la Secretaría de Comercio. 

-La responsabilidad de controlar, desde el punto de vista pre

supuestario al personal redera!, a la Secretaría de Programa-

ci6n y Prespuesto. 

-El registro y control de la maniCestaci6n de los bienes del -

personal público redera!, en las Procuradurías General de la -

Rep6blica y de Justicia del Distrito Federal.''(5) 

Es hasta 1982, que al presentarse al Congreso de 1a Unión, un 

conjunto de propuestas l~gialativas en las que se inc1uy6 el -

''decreto de rerormas a la 1ey orgánica de la administración pQ 

blica Cederal, misma que al aprobarse y publicarse en el Dia-

rio oricial de la Federal el día 29 de diciembre de 1982, dio 

origen a la Secretaría de la Contraloría General de la Federa-
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ci6n, como instancia promotora de la renovaci6n moral en el s~ 

no de la Adminjstración Pública Central y Paraestata1 11 (6), in

tegrando y armonizando en esta dependencia las funciones de -

control y evaluación global de la gesti6n pública anteriormen

te dispersas. 

La planeación referida a las actividades de la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federaci6n, tiene un sentido difere~ 

te al del caso de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

En la primera planeación, se refiere a los sistemas de control 

y evaluación. La Secretaría de Programación y Presupuesto, -

formula el Plan General del Gasto Público; la Secretaría de la 

Contraloría General, inspecciona, vigila y comprueba el ejerc! 

cio del gasto público. 

La Secretarla de la Contralor!a, surge propiamente a lu vida -

institucional con la publicación de su reglamento interior, 

el Diario Oficial de la Federación del 19 de enero de 1983, el 

cual fue reformado mediante decreto publicado en el Diario - -

Oficial de la Federación del 30 de julio de 1985. 

2. Fundamentos para la Creación de la S.C.G.F.(7) 

Desde luego que era necesario, dadas las circunstancias del -

país, rerorzar el aspecto relativo a la riscalizaci6n del gas

to. A continuación se transcriben las consideráciones que se 

tuvieron presentes para la creación de esta Secretaría: 

''-El Gobierno de la Repablica en su ámbito de competencia está 

obligado a eatisracer las justas demandas de la población: a -

tal efecto, cuenta con los instrumentos para lograr dicho pro

pósito, especialmente con el medio orgánico que liignirica su -

propia estructura, responsable de cumplir con las funciones -

que tienen como objetivo principal, servir a la ciudadanía con 

- 9 -



eCicacia y agilidad''• 

11 -La modiCicaci6n de la Administración Pública Federal es pro

cedente si atiende a tal fin; por ello, conociendo la demanda 

reiterada del pueblo de México respecto a la renovación moral 

de la sociedad, las comisiones estimaron pertinente la crea--

c16n de la Secretaria de la Contraloria General de la Federa-

ción y la implantación del servicio civil de carrera para los 

trabajadores del Estado, que, conjuntamente con las modiricaci2 

nes propuestas al título cuarto de la Constitución Política de 

loa Estados Unidos Mexicanos y la iniciativa de una nueva ley 

de responsabilidades para Cuncionarios, fijaran las bases de la 

actuación de quienes, por vocación, eligieron servir a su com~ 

nidad en el sector pGblico••. 

11 -La concepción integral de competencias que como dependencias 

globalizadoras poseen las Secretarías de Hacienda y Crédito PQ 

blico y de Programación y Presupuesto, responsables de regular 

el ingreso y el gasto público en su totalidad, según se proye~ 

ta, se verá reCorzada con la Secretaría de la Contraloría Gen~ 

ral de la Federación, que al reagrupar funciones de control. -

actualmente dispersas en varias dependencias, presentará unidad 

en la normatividad de tal materia y cuya constante supervisión, 

.dará transparencia al ejercicio de las atribuciones de la Adm! 

nistración PGblica Federal en su conjunto''· 

11 -La neceearia relación prevista entre la Secretaría de la Con

traloría General de la Federación y la Contaduría Mayor de Ha

cienda de la Cámara de Diputados del Congreso de la Uni6n 1 re

querirá del Cortalecimiento de esta Gltima y permitirá la ade

cuada coordinación de ambos poderes en la detección y el fine~ 

miento de responsabilidades, actividad común de 1os citados -

órganos de Ciscalizaci6n''· 

Es indudable que con 1a creaci6n de la Secretaría do la Contr~ 
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loría General de la Federaci6n, se vio sustancialmente incre-

mentada la función de control y vigilancia en el sector públi

co. Con esta.nueva Secretaría se esperaba que el ejercicio del 

gasto público rederal, se realizara racionalmente en concorda~ 

cia con los presupuestos programáticos de las dependencias y -

entidades. 

Es pertinente aclarar que las funciones de control y vigilan-

cia que realizaba la Secretarla de Programación y Presupuesto, 

fueron absorbidas e incrementadas en la Secretaria de la Con-

traloria General de la Federaci6n. 

3. 0 b j e t i V 

En lo rererente a su concepto y a sus objetivos, podemos decir 

que la Secretaria de la Contraloría General de la Federación, 

es el órgano que sin involucrarse directamente en la operación, 

tiene la responsabilidad de Cortalecer y hacer integral la fu~ 

ción de control en la Administración Pública Federal a trav6s 

de sus distintos instrumentos, mecanismo y apoyos. Estos ele

mentos ~uncionan en Corma armónica y complementaria, pretendie~ 

do modernizar los sistemas, procedimientos y mecanismos de co~ 

trol y evaluación que interactúan en el gobierno. Así como 

evitar la corrupción de los servidores públicos para incremen

tar la eficiencia en el desarrollo de las acciones y la eCica

cia en el logro de los objetivos y prioridades nacionales. 

En Corma general, podemos establecer que los principales obje

tivos de esta Secretaría son loa aiguientes:(B) 

11 -Contribuir a la modernización de los sistemas, instrumentos 

y mecaniamos de control y evaluación de la Administraci6n Pú-

blica Federal. 11 

"-Promover la racionalidad en el manejo y aplicación de los r~ 
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. ' 
cu_rsos humanos, materiales y f'inarlC_ier~~:: de· la_· ;A·d~in~S·.t¡:.ac.ión · 
P6bYica ~e~erai en su conjunto.'' ;.~i~- .ti:_~~,~,'·;:. . 

"-:Prevenir Y combatir 1a corrupci~n: .en ;:i4.s:~-~:(~~v-_erS_B~ ;·:rn~O:~f'_es.ta-

currencia y en su caso, aplicar 1as -~~--~ri·6:Í~-~:~~,~ ~·_b·~-~·¡;·~~--O~d'i·e··n·:.:__ 
-, .--~,---:~.:~ .. <-·, ,,. . . ·. (·.· < .:._:~ ... ~:: . tes. 11 • 

·. ::·:- ---<::. ·::. -~: -,~-.,, -

4. La Función de control y v1'si.1anc·¡~-,:~·n:~ ~~t~1 ~-~-~~·oi{~·~61i"~o 

Principales característ~cas legales,· té~~icaa· y"oper~ti~a~~-de 

los niveles de control y v'igilancia .de-·· la sc.GF -y ·,l-~·-'c·o~t~d.~·~~a 
Mayor de Hacienda .. (9) 

CARACTERISTICAS 

FUNDAMENTO LEGAL 

DEFIUICION l>E SU 
FUNCION 

S C G F 

Fracciones I a XIV del ar
tículo 32 Bis de la Ley or 
gánica de la Administra- -
ci6n Pública Federal. 

Organo de vigilancia del -
Poder Ejecutivo Federal. 

DEPENDENCIA DE LA ?o!"" Ejecutivo Federal 
FUNCION DE COflTROL 
Y VIGILANCIA 

OBJE,TIVO P1anear, organizar y coor
diñar el sistema de control 
y evaluaci6n gubernamental. 
Norntar el. runcionamiento -
de los instrumentos de con
tro1. Vigilar el cumpli
miento de las disposiciones 
en materia de planeaci6n, -
presupuestaci6n, ingresos, 
runcionamiento, inversión, 
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CONTADURIA MAYOR DE 
HACIENDA 

Segundo párraf"o del -
artículo 2o. y Cap!tu 
lo V de la Ley OrgánT 
ca de la Contaduría = 
Mayor de Hacienda. 

Organo técnico de vi
gilancia de la Cámara 
de Diputados (Poder -
Legislativo). 

Comisión de vigilan-
eta de la Contaduría 
de Hacienda. 

Revioi6n de la cuenta 
pública dol Gobierno 
Federal y de la del -
Departamento del Dis
trito Federal. 
Revisiones directas. 



CARACTERISTICAS 

ALCANCE 

LIMITACIONES PARA 
LA REVISION 

PERIODICIDAD DE 
LA REVISION 

S C G F 

deuda, patrimonio y :fondos 
y valores de la propiedad 
o al cuidado del Gobierno 
Federal. 

Global. 

Ninguna 

De acuerdo a las priorida
des nacionales y a la im
portancia relativa de los 
montos involucrados. 

INSTRUMENTOS BASI Presupuesto de egresos - -
COS DE REVISION - (gasto corriente y de in

versión} Info~aci6n peri6 
dica sobre el cumplimientO 
de metas. 

TIPO DE REVISION Control de Gesti6n. 

TIPO DE INFORME Inf'orme sobre las desvia
ciones al ejercicio pre
supuesta! en el aspecto -
:financiero y de cumplimien 
to de metas. -

TIPO DE CONOCI- Multidisciplinarios. 
MIENTOS REQUERIDOS 

PLANES Y PROGRA- P e r m a n e n t e 
MAS DE CAPACITA-
CION AL PERSONAL 

USO DE LOS INFOR I n t e r n o • 
MES DERIVADOS DE 
LAS REVISIONES 

CONTADURIA MAYOR DE 
HACIENDA 

Pruebas Selectivas. 

Ninguna. 

A n u a 1 n te 

Gu!a de Auditoría. 

Revisión de la corree 
ta aplicación de las_ 
normas, procedimien
tos, métodos y siste
mas seguidos para la 
f"ormulaci6n de l.a - -
cuenta Pública. 

Dictamen do la cuenta 
pública. 

Multidisciplinarios. 

P e r m a n e n t .e • 

Interno. 



l. A t r i b u c i o n e s : 

La Secretaría de la Contral.oría General de la Federación, como 

dependencia del Poder Ejecutivo Federal tiene a su cargo las -

Cunciones y despacho de los asuntos que expresamente le enco-

miendan l.as siguientes Leyes (10): 

Ley Orgánica de ia Administración Pabl.ica Federal: 

Artícul.o 25 

32 Bis 

48 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 

Artícul.o 3 Fracci6n Il Artículo 68 

47 XVIII y XIX 69 

48 73 

49 74 

50 77 

52 78 

56 79 

57 80 

58 81 

59 82 

60 83 

61 84 

62 85 

63 89 

64 90 
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Ley de Planeaci6n: 

Artículo 18 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito: 

Artículo 26 

Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público: 

Artículo 48 

As! como loa Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes del 

Presidente de la República. 

2. Estructura Orgánica (11) 

Para el ejercicio de las Cuncionea y despacho de los asuntos -

que le competen, la S.C.G.F.cuenta con las siguientes unidades 

administrativas: 

Secretaría del Ramo. 

Coordinación General de Comisarios y Delegados de Central~ 

ría del Sector Público. 

Subsecretaría 11 A11 

Subsecretaría 119 11 

OCicialía Mayor 

Contralor!a Interna 

Dirección General de Comunicación Social 

Dirección General Jurídica 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrim2 

nial. 

Direcci6n General de Operación Regional 

Oirecci6n General de Control 
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Direcci6n General de Audi~ori~s:E~ternas 

Dirección 

Direcci6n General de Análrs,i.Sj y :iE'valu-~ci6n 
Direcci6n General de Adm._ini~tr~ú;:iÓ~', y 

Las demás sub al ternas está.b_~-~,~-id~-~- _po.r Acuerdo del Ti tu1ar 

de la Dependencia. 
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3. F u n e i o n e s 

Es competencia de la s.C.G.F. según lo establecido en el artí

culo 32 Bis de la Ley orgáñica de la administraci6n pública f~ 

deral, el despacho de los siguientes asuntos: 

-Planear, organizar y coordinar el sistema de control y evalu~ 

ci6n gubernamental. Inspeccionar el ejercicio del gasto públ! 

ce Cederal y su congruencia con los presupuestos de egresos: -

la planeación, referida a laa actividades de la Secretaría de 

la Contraloría General de la Federación, tiene un sentido diC~ 

rente al del caso de la Secretaría de Programación y Presupue~· 

to. Aquí la planeaci6n se refiere a los sistemas de control y 

evaluación. 

La S.P.P. Cormula el plan general del gasto público¡ la SCGF -

inspecciona, vigila y comprueba el ejercicio del gasto público. 

-Expedir las normas 4ue regulen el Cuncionamiento de los ins-

trumentos y procedimientos de control de la Administración Pú

blica Federal. La Secretaría discrecionalmente, podrá reque-

rir de las dependencias competentes la instrumentación de nor

mas complementarias para el ejercicio de las racultades que 

aseguran el control. 

-Vigilar el cumplimiento de las normas de control y riscaliza

ción, así como asesorar y apoyar a los Organos de Control In-

terno de las Dependencias y Entidades de la Administración Pú

blica Federal. 

-Inape~cionar y vigilar directamente o a través de los Organos 

de Contro1 que 1as dependencias o entidades de la Adm~nistra-

ci6n Pública Federal. cumplan con las normas y disposiciones -

en materia de sistemas de registro y contabilidad, contratación 
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Y pago de personal,. contrataci6n y servicios, obra póblica. ad

quisiciones, arrendamientos, conservaci6n, us?,- destino, aCec

taci6n, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, alm~ 

cenes Y demás activos y recursos materiales de la Administra-

cí6n Pública Federal. 

-Coordinarse con la Contaduría May~r de Ha6ienda para el esta

blecimiento de los procedimientos necesarios que permitan a -~ 

ambos órganos el cumplimiento de sus respe~tivas responsabili

dades. 

-Atender las quejas que presenten los particulares con motivo 

de acuerdos, convenios o contratos que cele~ren con las depen

dencias y entidades de la Adminietraci6n Pública Federal, de -

acuerdo con las normas que se emitan. 

-Conocer o investigar los actos, omisiones o conductas de los 

servidores póblicos para constituir responsabilidades adminis

trativas, ·aplicar las sanciones que correspondan en loa térmi

nos que las leyes lo señalen, y en su caso, hacer las denuncias 

correspondientes; lo reCerente a responsabilidades, lo desemp~ 

~aba anteriormente la S.P.P. 

-Comprobar el cumplimic~to por parte de las dependencias y en

tidades de la Administraci6n Póblica Federa1 de las obligacio

nes derivadas de las disposiciones en materia de planeación, -

preaupuestación, ingresos, Cinanciamiento, inversión, deuda, -

patrimonio y rondas y valores de la propiedad o al cuidado del 

Gobierno Federal. 

-Establecer las bases generales para la realización de las au

dito~!ao en laD dcpcndcnciao y cntidadea de ln Administraci6n 

Pública Federal, así como realizar las que se requieran a las 

dependencias y entidades en sustitución o apoyo de sus órganos 
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de control¡ con anterioridad, la S.P.P. tenía encomendada la -

disposición de auditorias externas, con la iimit~ci6n de que -

ello seria en los casos que señalara el Presidente de la Repú

blica. 

Actualmente, la Secretaría de la Contralor!a General de la Fe

deraci6n, maneja lo referente a las ~uditorías internas como -

externas, sin limitación. 

-Designar a los auditores externos de las entidades y formar y 

controlar su actividad. 

-Realizar por sí o a solicitud de las Secretarías de Hacienda 

y Crédito Público, de Programación y Presupuesto, o de la Coo~ 

dinaci6n del sector correspondiente, auditorías y evaluaciones 

a las dependencias y entidades de la Administraci6n Pública F~ 

deral, con el objeto de promover la eficiencia en sus operaci~ 

nes y veri~icar el cumplimiento de los objetivos contenidos en 

sus programas. 

-Las demás que le encomienden expresamente las Leyes y Regla-

mentas. 

4. Actividades de la contraloría General que no manejaba -

la S.P.P. (12): 

-Sugerir normas a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros -

en relaci6n con el control y Ciscalizaci6n de las entidades· -

bancarias y de otro tipo que ~ormen parte de la Administración 

Pública Federal; toda vez que la Contraloría Generan de la Fc

deraci6n, es la responsable de la runci6n de control, en el 

ámbito de la Administraci6n Pública Federal, debe incluir a 

.las Instituciones Bancarias Nacionalizadas. 
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-Opinar previamente a su expedición, sobre l~s proyectos de -

normas de contabilidad y de control en -materia de programaci6n, 

presupuestaci6n, administración de recursos humanos, materia-

les y rinancieros, que elabore la Secretaria de Programación y 

Presupuesto, así como sobre los proyectos de normas en materia 

de contratación de deuda y de manejo de fondos y valores que -

formule la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; función -

normal del órgano de control, es opinar acerca de las medidas 

de efici~ncia sobre actividades que posteriormente habrá de -

revisar y evaluar. 

-Proponer la designación de comisarios o sus equivalentes en -

los 6rganos de vigilancia en los consejos o juntas de gobierno 

y administración de las entidades de la Administración Pública 

Paraestatal; esto significa una mayor ingerencia de la Contra

loria General de la Federación, en los órganos de control que 

le permitan llevar a cabo sus funciones. 

-Opinar sobre el nombramiento y en su caso, solicitar la remo

ci6n de los titulares de las áreas de control de las dependen

cias y entidades. Tanto en este caso, como en los dos anteri~ 

res, las personas propuestas o designadas deberán reunir los -

requisitos que establezca la Secretaría; de esta rorma, se es

tablece así la facultad que tiene sobre los órganos ubicados -

~n las entidades de la Administraci6n Pública Federal, de se

leccionar al personal id6neo. 

-Informar anualmente al Titular del Ejecutivo Federal, sobre -

el resultado de la evaluación de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal que hayan sido objeto de 

fiscalización, e informar a las autoridades competentes, si -

así fuere requerido, el resultado de tales intervenciones¡ esto 

representa una actividad complementaria que dá mayor relevancia 

a las funciones de evaluación y riscalizaci6n y dá fuerza a loe 
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6rganos que las desarrollan. Promueve de una manera automáti

ca, la ericiencia operativa de las entidades. 

-Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales que deban 

presentar los servidores de la Administración Pública Federal 

y veriricar y practicar las investigaciones que rueren perti-

nentes, de acuerdo con las leyes y reglamentos; esta actividad 

que se le encomienda, anteriormente era responsabilidad de la 

Procuraduría General de la República. 

Es una actividad congruente en los objetivos de la propia ent! 

dad y cumple con un principio de control interno al dividir 

una runc16n. 

La efectividad de contraloría descansa en buena medida en el -

orden y la articulaci6n que sus distintos instrumentos y meca

nismos muestren; dentro de sus instrumentos de apoyo básicos, 

se encuentran loe Orga1ios Internos de Control en los cuales a 

partir de 1983, se inici6 el proceso normativo tendiente a 

crear las condiciones que permitieran a estos órganos efectuar 

sus acciones de manera integral y adecuada. 

Bajo este contexto, se requiere establecer un marco de rela-

ci6n que dentro del ámbito y alcance de la runción de contrai~ 

ría; regule y de concordancia a las acciones de la S.C.G.F. y 

de las Contralorías Internas de las dependencias y entidades, 

enunciando las atribuciones, responsabilidades y ámbito de ac

tuación de cada uno de ellos. 

A la s.C.G.F. le corresponde emitir las normas generales para 

el funcionamiento de las Contralorías Internas de dependencias 

y entidades, dar apoyo y asistencia técnica a estos Organos de 
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Control Interno para que cumplan debidamen~: con sus runciones, 

intervenir directamente o a petición expre_sa co~ p-rácticas de 

auditoría para verificar el apego a los procedimientos.y esta

blecer el fincamiento de las responsabilidades que se deriven 

Y definir características, estructura y funcionamiento del Si~ 

tema de Control y Evaluación Guber~amental (SICEG). 

A las Contralorías Internas de las dependencias coordinadoras 

de sectores, les corresponde determinar los lineamientos espe

cíficos para instrumentar la normatividad que expida la SCGF en 

coordinación con la Contralor!a Interna o equivalente de las -

entidades agrupadas en su sector, a fin de que se adecúen a -

las caracteristicas propias de sus ámbitos de actividades y su 

aplicación tenga el impacto previsto, toda la instrumentación 

anterior, debe contar con la autorización de la SCGF. 

Como las Contralorias Internas de las dependencias son un ins

trumento de apoyo que sirve al Titular para que atienda debid~ 

mente sus responsabilidades de coordinador sectorial, estos -

órganos deben conocer, en general, las actividades y el desa-

rrollo del sector en su conjunto, teniendo comunicación estre

cha con las direcciones operativas de la dependencia que ejer

cen la coordinación sobre las entidades adscritas al sector; -

que puede ser corroborada, con la inrormaci6n que proporcionen 

ia Contraloría !~terna o equivalente de las propias entidades. 

Por su parte, a la Contraloría Interna o equivalentes de las -

entidades paraestatales, les corresponde vigilar que éstas se 

conduzcan bajo las políticas y lineamientos enunciados, que -

sus acciones se orienten al cumplimiento de los objetivos y -

prioridades sectoriales, observando que loa procedimientos sean 

en base a las normas establecidas. Deben intercambiar inCor-

maci6n y experiencias con las Contralorías Internas de la de-

pendencia coordinadora del sector y con la SCGF. 
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Dentro de l.as perspectivas anteriores de relaciones ,--~-S~elbl.eci

das entre la secretaría, las Contralor!as Internas de -las·-de-

pendencias y de las entidades paraestatales enunciaremos: las -

bases de relación que deben observar {13): 

''-La SCGF es la dependencia racultada para establecer y actua

lizar el marco normativo que regula el funcionamiento de l.a -

Contraloría Interna de las dependencias y entidades de la Adm! 

nistraci6n Póblica Federal.' 1 

11 -Las Contralorías Internas de las dependencias, son las rcs-

ponsables de determinar los lineamientos para la instrumenta-

ci6n del marco normativo que expida la SCGF, atendiendo a las 

características y naturaleza de las entidades adscritas al. seE 

tor en coordinaci6n y concertaci6n con las Contralor!as Inter

nas o equivalentes de las entidadés coordinadas." 

11 -La SCGF tiene una relación directa con las Contralor1as In-

·ternas de las dependencias y entidades en todo lo que se rcri~ 

re con el desarrollo de sus funciones.'' 

''-Las Contralorías Internas de las dependencias se relacionan 

con las Contralorias Internas o equival.entes de las entidades 

en términos participativos y complementarios; sin que ello re

presente una relaci6n jerárquica.•• 

11 -Las Contraloriaa Internas de las dependencias, deberán tener 

una visión integral del funcionamiento del sector a través de 

las áreas sustantivas y de apoyo de las propias dependencias, 

sin constituirse en un cana1 intermedio do comunicaci6n, con -

las entidades coordinadas.'' 

••-Las Contralorlas Internas de las dependencias y entidades iE 

tercambiarán informaci6n y todos los e1emontos necesarios para 

el desarrollo de sua Cunciones de conformidad con las normas -
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que expida la SCGF y los lineamientos especi~ic~s que entre -

ellas hayan acordado-para implementarlas.'' 

''-La SCGF es el conducto oricial para concertar acciones con -

las dependencias de orientaci6n y apoyo global y normativas, -

para solicitar normas adicionales, modificar lineamientos est~ 

blecidos, instrumentar nuevos procedimientos, etc., que sean -

requeridos para mejorar la funci6n de control por las Contral2 

rias Internas.•1 

''-Las Contraloriaa Internas de las dependencias no ejercen in

tervenci6n directa en las áreas sustantivas de las entidades -

coordinadas, relacionándose s6lo a través de las propias áreas 

sustantivas o de apoyo de la dependencia y con las Contralorias 

Internas o equivalentes de las entidadPs, en caso de requerir

se qu intervenci6n directa la acordará con la SCGF.'' 

Derivadas de las bases de relaci6n antes mencionadas, se gene

ran los lineamientos generales de acci6n que corresponde ejcc~ 

tar a la Secretaria de la Contraloria General de la Federación. 

l. Lineamientos Generales de la SCGF en relación con las -

Contralorias Internas (14}: 

''-Determinar los lineamientos y mecanismos para conducir y - -

orientar el desarrollo de las acciones de las Contralor!as In

ternas de las dependencias y entidades en sus respectivos fimb! 

toe de competencia.'' 

1'-Compatibilizar los programas de trabajo de las Contralor!as 

Internas de las dependencias y entidades.'' 

''-Actualizar el marco normativo y los programas de trabajo que 

regulan y orientan el funcionamiento de las Contraloríno Inte~ 

nas de las dependencias y entidades.'' 
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''-Opinar ante la Secretaría d~·Programaci6n y Presupuesto, - -

acerca de las atribuciones, estructura orgánica, asignación de 

recursos, así como las modiricacior1es que deban hacerse a las 

Contralorías Internas de las dependencias y entidades.'' 

11 -Erectuar los análisis necesarios pa~a determinar la procedeg 

cia de la constituci6n de las Contralorías Internas y Organis

mos equivalentes en las dependencias y entidades que por la n~ 

turaleza de sus runciones o magnitud de sus operaciones no se 

justirique su creaci6n. 11 

''-Determinar los aspectos prioritarios que deberán ser sujetos 

a vigilancia y riscalización, por parte de la Contralor!a In-

terna de las dependencias y entidades a fin de incorporarlos en 

sus programas· de control y auditoria.'' 

''-Determinar las bases generales y los programas básicos de -

contr.ol y auditoría a que deberán sujetarse las Contralor!as -

Internas de las dependencias y entidades. Para la rijaci6n de 

los programas anuales de las entidades, se considerarán las su

gerencias de la Contraloría Interna de la dependencia coordin~ 

dora de sector.'' 

''-Solicitar a las Contralorías Internas de las dependencias y 

entidades los avances y resultados de los programas de control 

y de auditorías erectuadas.'' 

En este sentido, las Contraloríae Internas de las dependencias 

proporcionarán comentarios respecto al desarrollo de los pro-

gramas de la Contraloría Interna y equivalentes de las entida

des coordinadoras. 

''-Determinar los l~neamientos y procedimientos para que las -

Contralor!as Internas de las dependencias.y entidades efectúen 
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la recepción, trámite y, en su caso, resolución de las quejas 

y denuncias presentadas por terceros, contra actos, omisiones 

y conductas de los servidores públicos que impliquen responsa

bilidades.•• 

11 -Establecer grupos de trabajos con los titulares de las Con-

tralor!aa Internas de las dependencias y entidades, cuando se 

trate de de~inir o evaluar acciones que sean de competencia 

concurrente y que requiera de acciones conjuntas.'' 
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Marco de Actuación de las Contralor!as Internas 

Los Organoe Internos de Contro1, son instrumentos de apoyo que 

se orientan prioritariamente al examen y evaluación de los si~ 

temas, procesos, operaciones y resultados con el prop6sito de 

proporcionar inCormaci6n relevante sobre el Cuncionamiento de 

las dependencias, recomendar las medidas pertinentes para corr~ 

gir deficiencias o desviaciones detectadas y establecer el se

guimiento para asegurar su implementaci6n, auxiliando de esta 

manera el desarrollo de la Cunci6n directiva y al mejor desem

peffo de la responsabilidad conferida a todos los niveles de -

decisión. 

La responsabilidad característica de las Contralorías Internas, 

es de apoyo y vigilancia debiendo evaluar y comprobar, para con 

ello hacer las sugerencias constructivas pertinentes. 

Desarrollan todas aquellas acciones orientadas a organizar, 

instrumentar y coordinar el sistema integrado de control de la 

dependencia a fin de que oportuna y sistemáticamente se conte~ 

plan los aspectos más representativos e importantes de la Corma 

en que se aplican y utilizan por parte de las Arcas responsa-

bles, las disposiciones, políticas, planes, normas, lineamien

tos, programas, presupuestos, procedimientos y demés instrume~ 

toe de control y evaluación. 

Posteriormente, estos aspectos se analizan permanentemente y -

sus resultados dan al titular de la dependencia, mayores ele-

mentes para incrementar la eficiencia y ericacia del sector, -

adoptando si es necesario, las medidas correctivas a que hubi~ 

re lugar. 
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A ~recto de que realmente sirvan al titular para 1a adopción y 

torna de decisiones, sobre la actividad de la dependencia en su 

conjunto, cuenta éste, con la información que le proporcionan 

las 6reas que ejercen la coordinación sobre las entidades del 

sector; paralelamente existe un intercambio constante de info~ 

mación con las Contralorías Internas de las entidades, sin que 

esto se entienda o represente una reláci6n jerárquica; por otra 

parte, la actuación de la Contraloría Interna, se desarrolla -

dentro de un marco orgánico funcional de neutralidad que aseg~ 

ra que las funciones de vigilancia y comprobación, se efectúe 

con objetividad e imparcialidad. 

Por lo tanto, mantiene independencia de todas aquellas accio-

nes que por su naturaleza son sujetas a su vigilancia y fisca

lización, no realizando directamente funciones operativas, ta

les como contabilidad, tesorería, informática, custodia y adm! 

nistraci6n de bienes en general, organización y métodos, rorm~ 

!ación del presupuesto, etc. 

De todo lo anterior, podemos establecer 1os siguientes puntos 

que rigen las acciones de las Contralorías Internas (15): 

••-su responsabi1idad característica es de vigilancia, debiendo 

e~a1uar y comprobar con el fin de hacer sugerencias construc-

tivas. 11 

• 1 -su campo natural es la inrormaci6n de los sistemas y loa co~ 

troles que existan respecto de los recursos sentido amplio. 11 

En el desempeño de sus runciones, se considera importante vig! 

lar que: 

Exista inrormaci6n correcta y oportuna que permita controlar y 

eva1uar; medir y comparar; seguir y perseguir¡ interpretar, 
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concluir y recomendar. 

Se cuenta con controles y sistemas que por si mismos protejan 

y promuevan, seffalando fallas y haciendo sugerencias pertinen

tes. 

Los recursos se utilizan conforme a lo aprobado, cumpliendo -

con las disposiciones legales sin distracci6n, dispendio ni -

incongruencia. Los programas incluído el presupuesto, se cum

plirán investigando el motivo y justificaci6n de las deeviaci~ 

nea, además, debe recibir· las quejas, investigar y promover las 

sanciones a que de lugar la Ley Cedera1 de responsabilidades -

de los servidores públicos. 

Por otra parte, los lineamientos generales que observan las -

Contra1ortae Internas de las dependencia, en relaci6n con 1a -

Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n son las 

siguientes (16): 

''-Determinar en coordinación y concertación con las Contralo-

rías Internas o equivalentes de las entidades, los lineamientos 

para instrumentar las normas que expida la SCGF y los mecanis

mos para el seguimiento de los resultados de su aplicaci6n 

acorde con sus características y sus particularidades.'' 

''-Emiten opinión y proponen mecanismos a la SCGF en lo relati-

vo a: 

Actualizar el marco normativo. 

Consolidar loa programas de trabajo de las Contralorías In-

ternas o equivalentes de las entidades coordinudas. 

Modifican las atribuciones y estructura orP,ánica de la Con-

traloría Interna de las entidades coordinadas. 11 
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"-Solicitan a 1a SCGF 1a incorporación en los programas bá~icos 

de control y auditoría que expida para que sean desarrollados 

por las Contralorías Internas o equivalentes de las entidades 

coordinadas; de aquellos aspectos que a su juicio deben ser -

parte de estos órganos de control interno de 1as entidades.'' 

11-Solicitan a las Contralorías Internas de 1as entidades coor

dinadas previo acuerdo de 1a SCGF, la rea1izaci6n de supervisi2 

nea y auditorias específicas que no están comprendidas en los 

programas anuales establecidos.•• 

11 -Requieren de las Contralorías Internas de las dependencias -

coordinadas, la investigación de actos u omisiones de los ser

vidores públicos adscritos a la cantidad, de conformidad con -

las disposiciones legales vigentes. 11 

Finalmente, los lineamientos generales que observan las Contr~ 

lorías Internas de las entidades coordinadas con respecto a la 

SCGF, son las siguientes (17): 

11 -Concertan con la Contraloria Interna de las dependencias - -

coordinadoras de1 sector, 1os lineamientos para operar el mar

co normativo que expida la SCGF, considerando las particµ1ari

d~des y características propias de su entidad.'' 

••-Proponen a la SCGF, informando simultáneamente a la Contralg 

ría Interna de la dependencia coordinadora del sector, las mo

diricaciones a sus atribuciones y estructura orgánica. así co

mo los ajustes que se requieran erectuar al marco normativo y 

a su programa de trabajo.'' 

''-Inrorman simult6neamente a la SCGF y a 1a Contraloría Inter

na de la dependencia coordinadora de sector, sobre el comport~ 

miento en loo aspectos prioritarioo sujetos a vig~lancia y Ci~ 
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calizaci6n, proponiendo en su caso, la incorporación de eleme~ 

tos adicionales. 11 

''-Realizan las investigaciones e inrorman de loa actos u omi

siones de los servidores públicos de las entidades a la Contr~ 

lor!a Interna de la dependencia coordinadora de sector y a la 

SCGF, a fin de que se determinen las sanciones que procedan.'' 

l. Normas y Lineamientos que regulan el Funcionamiento de 

los Organos Internos de Control y su Alcance. 

Para efecto de cumplir con la obligación que tiene la SCGF de 

proporcionar la normatividad necesaria y así proporcionar ma~

yor consistencia a las funciones de control y auditoría que -

llevan a cabo los órganos internos de control, ésta emitió los 

siguientes Boletines: 

Boletín A Carácter y obligatoriedad de las normas. 

Boletín B Normas generales de auditoría interna guberna-

mental. 

Boletín C Normas para regular la organización y el funci~ 

namiento de los Organos Internos de Control. 

Boletín O Bases generales para el programa anual de con-

trol y auditoria. 

Boletín E Informes y reportes. 

Boletín F Otras disposiciones. 

La aplicación de las normas deberá hacerse tomando en cuenta -

la situación particular de cada dependencia y de acuerdo a las 

circunstancias especíricae y el apartarse de ellas sin justif! 

caci6n constituye una ralta de cumplimiento a las normas rela

tivas a la ejecución del trabajo y estará sujeta a la Ley de -

responsabilidades de loe servidores públicos. 
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Sobre el contenido de estos boletines, e:n ··_el:_.i~:an's·c_·u~·~o_-del -

presente 

dientes, 

trabajo, lo iremos enunciando en .·,J.é>~_ -~p;,.~t0s' !=o,i:orespo!!_ 

aplicando lo procedente en cad·a·;c-a·so-:·c:· .. 

·~.<)t.,'-..<---~-:··: 
';-·. '_·._:~:-_: ' 

Los objetivos 

cordancia con 

11 -Contribuir a la modernización de los sistemas. de control y -

evaluación de la dependencia, propiciando que estos asuman un 

carácter integral, congruente y homog6neo. 11 

11 -Promover la racionalidad en ol manejo y aplicación i:le los r_! 

cursos humanos, materiales y ~inancieros. 11 

11 -Contribuir a incrementar la congruencia y equilibrio del es

quema de organización y runcionamiento de la dependencia en su 

conjunto. 11 

11 -Promover la participaci6n de los responsables de las accio-

nes en los diCercntes niveles jerárquicos, así como las deci-

aionea que repercutan al interior de cada una de las áreas. 11 

11 -Promover la expedición de normas, procedimientos y mecanis-

mos para la estricta disciplin~ y austeridad en las acciones.•• 

11 -Prevenir y combatir la corrupción, en sus diversas manitest~ 

clones, pr~moviendo las acciones necesarias para evitar su re

currencia.11 

Bajo este contexto la erectividad del desempeño de la runci6n 

de Contraioría, descansa en buena medida en el orden y la artl 

culación que sus distintos instrumentos y mecanismos muestren, 

- 33 -



de manera que su accionar sea sistemático y con un sentido de 

agregación que posibilite la construcción gradual del sistema 

de control y evaluación gubernamental¡ el cual proporcionará -

elementos de juicio oportunos y veraces para auxiliar a la to

ma de decisiones. 

Dentro de este punto, nos referimos a los ordenamientos princl 

pales de los cua1es las Contralorias Internas deberán regirse. 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES: 

Reformas a los Artículos: 108 a 114¡ 22¡ 73, fracci6n VI, -

base 4a. último párrafo¡ 74¡ fracci6n V; 76, 

fracción VII; 94, párrafo final¡ 97 primer -

párrafo¡ 127 y 134. ( o.o. 28-XII-1982 ) y -
Artículo 25; 26 y 28 ( o.o. 3-II-1983 ). 

L E Y E S : 

C6digo Civil para el Distrito Federal en Materia del Fuero Co

mún y para toda la República en Materia de Fuero Federal. 

(O.O. 14-VIII-1931) Artículos 24 inciso 18; 30, fracción III;-

52, inciso 4; 85, segundo párrafo; 90 fracción I, inciso E; y 

212 a 224, (O.O. 5-I-1983) y artículos 225 a 227 1 

(O.O. 13-I-1984). 

Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la 

Federación (O.O. 31-XII-1959), reformada (O.O. 30-Xll-1980). 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla

mentaria del Apartado ••e•• del Artículo 123 Constitucional. 
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Artículo So. (o.o. 28-XII-1963); ref'ormada (o.o. 21-II-1.983); 

(O.O. 12-I-1984); (o.o. 31-XII-1984) 

Ley para el Control de parte del Gobierno Federal de los orgS

nismos Descentralizados y Empresas de Participación EBtatal -

(O. O. 31-XII-1979) 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Artículos l.,2,3¡ 12,14,16,l.8,19,25,26,32Bis,45,46,47 y 46. --

(O.O. 29-XII-1976), reformada (O.O. 29-XII-1982) (O.O. 30-XII~ 

1983) (O.O. 21-I-1985) 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

(o.o. 31-XII-1976) ref'ormada (o.o. 30-XII-1977), ·co.o~ 31.:.xrr-

1979) (O.O. 30-XIl-1980); (O.O. 11-1-1982); (O.O. 14-1-1985) 

Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda 

<o.o. 29-XII-1978) 

Ley de Obras Públicas 

(o.o. 30-XII-1980), ref'ormada (o.o. 31-XII-1981); (D.0.28-XII-

1983) (o.o. 31-Xll-1984); (o.o. 7-Il-1985). 

LCy General de Bienes Nacionales 

Artículos 77 y 79 

(o.o. 8-I-1982), re!'ormada (o.o. 7-II-1984) ¡ (o.o. 21-1-1985) 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

(o.o. 31-X.II-1982) f'e de erratas (o.o. 10-III-1983) 

Ley de Planeaci6n 

(o.o. 5-1-1983) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicio Social de los Traba

jadores del Estado 
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Articulo 125,149,171,173,191 y 192 (o.o .. 27-XII-1983), reCor-

mada (o.o. 7-II-1985). 

Ley Reglamentaria del Servicio de Banca y Crédito 

(O.O. 14-I-1985). 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servi--

cioe relacionados Bienes Muebles 

(o.o. 8-II-1985). 

Ley Federal de Derechos. 

REGLAMENTOS: 

Reglamento de la Ley Sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos 

y Valores de la Federación. 

(o.o. 18-XI-1981) 

Reglamento de la Ley de Presupuesto, ContBbilidad y Gasto Pú

blico Federal 

(O.O. 18-XI-1981). 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

DECRETOS: 

ACUERDOS 

Acuerdo que establece las bases administrativas generales, re~ 

pecto de las disposiciones legales que regulan la asignación y 

uso de bienes y servicios que se pongan a la disposición de -

los funcionarios y empleados de las dependencias y entidades -

de la Administración Pública Federal, incluyendo e las Procur~ 

dur!as Generales de la República y de Justicia del o. F. 

(O.O. 15-XII-1982) Ce de erratas (O.O. 20-XII-1982) 
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Acuerdo por el que establecen normas para. la presentaci6n -

de la Declaración de Situación Pa.trimonial. c:lt7.,_ l"o~ ... s.é_rvi~Ores -

Pab~icos que determine la Ley. 

(D. O. 9-II-1983) 

Acuerdo por lo que se fijan criterios para 'la~a~i~~~c{~n de -

la Ley Federal de Responsabilidades en lo ref"ered~~··.:-~· ,·i~inili!, 
res de los Servidores Públicos. , ·:.'/.}( ··--.~--·-, -· :_- _-_. . 

:::: :.: ·::::: ·::' , ••• ,. ...... ,, .. , ºº '"":sf f, !.'j,)~.L,. 
traci6n Pública Paraestatal y sus relacione~<"-~~"~;-:.. el.-::·-Ejeé.utiyo. 
Federal. . :--:\,"~_":_,~:·· 

(o.o. 19-V-1983) 

Acuerdo por el que se establece una Unidad eape~!f"ica denomin~ 
da Oficina de Quejas y Denuncias. 

ce.o. 30-VI-1983) 

Acuerdo por el. que loa Titulares de las Dependencias coordin~ 

doras de Sector y de las propias enti~ades de la Administraci6n 

Pública Federal. se abstendrán de proponer empleo, cargo o co

misión en el Servicio Público o designar en su caso, a repre-

sc"ntantcs de elección popular. 

· co.o. 31-X-1983) 

Acuerdo por el que se establece el procedimiento para la receE 

ci6n y dieposici6n de los obsequios. donativos o bencf"icios on 

general qu0 reciban los Servidores Públicos. 

(o.o. 2s-r-1904) 

Acuerdo que dispone las acciones concretas que las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, dcber6n ins

trumentar para la simpliricaci6n administrativa, a :fin de red~ 
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cir, agilizar ·y dar transparen'cia~ a- ros- prociedimientos· y trám! 

tes q~e se real~zan ante ellos. 

(O.O. 8-VIII-19~4) 

Acuerdo en donde se comunican· las disposiciones generales en -

la entrega y recepci6n de Titulares de.las Dependencias y Ent! 

dadea de la Adminiatraci6n Pública Federal. 

(O.O. 24-XI-1982) 

CIRCULARES: 

Oficio-Circular No. 212-879, dirigido a los Ciudadanos Titula

res Coordinadores del Sector por el cual se expiden los Linea

mientos Generales para la Integraci6n y Funcionamiento de los 

Organos de Gobierno de las Entidades de la Administraci6n Pú-

blica Paraestatal. 

NORMAS: 

Normas y Procedimientos Generales para la Afectaci6n, Baja y 

Destino Final de Bienes Muebles. 

(O.O. 29-V-1985) (O.O. 21-VI-1988) 

A las Contralorías Internas de las Dependencias de la Adminis

tración Pública Federal, corresponde el despacho de los siguie~ 

tes asuntos {19): 

''-Organizar, instrumentar y coordinar el sistema integrado de 

control de la dependencia, que permita apoyar al Titular para 

vigilar las disposiciones, políticas, ·planes, programas, pres.!:!. 

puestos, normas, lineamientos, órganos, procedimientos y demás 

instrumentos de control y evaluaci6n que se npliqucn y utili-

cen eCiciente y ericazmente por las áreas de la Dependencia, -
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atendiendo a las políticas del Titular y de acuerdo a las nor

mas y lineamientos que expida la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federación.'' 

''-Expedir las normas y lineamientos que en concordancia y com

plementariamente a las que expida la Secretaría .de la Contra-

1oria General de la Federación, regulen el Cuncionamiento del 

sistema integrado de control a que se refiere la Cracci6n ant~ 

rior, la Contraloria Interna, discretamente podrá requerir a -

las áreas competentes de la dependencia, la emisi6n e instru-

mentaci6n de normas complementarias que aseguren el eCicaz fu~ 

cionamiento del sistema referido. 11 

11 -Vigilor y comprobar el cumplimiento, por parte de los áreas 

de la dependencia, de las obligaciones derivadas de las dispo

siciones, normas y lineamientos en materia de planeaci6n, pro

gramaci6n, presupuestaci6n, información, estadística, contabi

lidad, organizaci6n y procedimientos; ingresos, financiamien-

to, inversi6n, deuda, administración de recursos humanos, mat~ 

rieles y financieros¡ patrimonio y fondos y valores de la pro

piedad o al cuidado de la dependencia.'' 

11 -0pinar. previamente a su expedici6n, sobre los proyectos de 

d1aposiciones, políticas, normas y lineamientos que, para dar 

cumplimiento a las obligaciones a que se refiere la ~racci6n 

anterior, deban expedir, de acuerdo con sus atribuciones, las 

áreas competentes de la dependencia. La Contralor!a Interna,

discrecionalmente podrá requerir la expedición de normas adi-

cionales p·ara coadyuvar a mejorar el desarrollo de las atribu

ciones." 

''-Proporcionar a la secretaría de la Contraloría General de la 

Federaci6n, los elementos necesarios para coadyuvar a que ésta, 

expida las bases y normas para la realización de supervisiones 
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y auditorias en la dependencia y en las entidades coordinadas 

que se encuentren adscritas al sector. La Contraloría Interna 

opinará a solicitud de la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federación, sobre el contenido y desarrollo de los pro-

gramas anuales de auditoría de las entidades coordinadas ads-

critae al sector.'' 

''-Formular, con base en los resultados de las supervisiones y 

auditorías que realice, las observaciones y recomendaciones n~ 

cesarlas a las áreas de la dependencia, tendientes a incremen

tar la ericiencia y ericacia de sus acciones. La Contraloría 

Interna establecerá un seguimiento de la aplicación de dichas 

recomendaciones.'' 

11 -Apoyar y asesorar, de acuerdo con sus atribuciones, a las -

demAs áreas de la dependencia, así como a los órganos de la 

Secretaría de la Contralor!a General de la Federación y a los 

contralores internos o equivalentes de las entidades coordin~ 

das, adscritas al sector de la dependencia, paro el mejor dee

empeHo de sus funciones. 1• 

''-Informar al titular de la dependencia, de acuerdo con las -

políticas que establezca. sobre los resultados que proporcione 

el sistema interno de control a que se rerlere la fracci6n A, 

as! como de la evaluaci6n de las áreas de la dependencia que -

hayan sido objeto de supervisión y fiscalización, proporciona~ 

do información a las autoridades competentes. si as! fuere re

querido, sobre el resultado de tales intervenciones. La Con-

traloría Interna podrá opinar sobre los informes de evaluación 

que integren y presten al mismo titular, las áreas competen-

tes.'' 

''-Proporcionar a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación, la informaci6n y elementos que ésta requiera para 
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el desempefio de sus atribuciones. 11 

''-Atender las quejas que presenten los particurares con mo~vo 

de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las disti~ 

tas ~reas de la dependencia.•1 

''-Constituir las responsabilidades administrativas y aplicar -

las sanciones que correspondan de acuerdo con los términos que 

las leyes respectivas seftalen y con las normas y lineamientos 

que expida la Secretaría de la Contraloría General de la Fede

raci6n, cuando incurran en responsabilidades los servidores -

públicos de la dependencia y entidades coordinadas adscritas -

al Sector. 

Tratándose de los servidores públicos de las entidades coordi

nadas adscritas al sector; la Contraloría Interna de la depen

dencia, se apoyará en las Contralorías Internas o equivalentes 

de las entidades rereridas, las cuales realizan las investiga

ciones necesarias, integran los expedientes respectivos y los 

turnan a ésta, para que constituya las responsabilidades y sa~ 

cienes correspondientes.'' 

En los actos, omisiones y conductas de los servidores públicos 

qÜe impliquen responsabilidad penal, la Contraloría Interna de 

la dependencia invariablemente deberá hacerlo del conocimiento 

de la Secretarla de la Contralor!a General de la Federación, -

la cual en coordinaci6n con el titular de la dependencia, de-

terminará las acciones a seguir. 

FUNCIONES GENERICAS: 

La Contraloría Interna estará a cargo de un funcionario denom! 

nado Contralor Interno, quien reportnrá directamente al titular 

de la dependencia y será designado por éste, previa opini6n 

de la Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n y -
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removido en su caso, por el propio titular o a solicitud de la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

Las Unidades Administrativas de la Contraloría Interna, condu

cirán sus actividades en Corma programada de conformidad con -

las políticas y lineamientos que estabiezca el Titular de la -

dependencia y de acuerdo con sus atribuciones. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones, las Contralorías In

ternas desarrollan las siguientes funciones genéricas: 

l. De Control 

En este sentido las Cunciones a cargo de las Contralorías In-

ternas son: 

- Realizar los estudios y análisis relativos para organizar e 

instrumentar el sistema integrado de control de la dependen-

cia. 

- Determinar los elementos que por su importancia, deben eer -

sujetos a vigilancia en el sistema integrado de control de la 

dependencia y aportar elementos de juicio para su seguimiento. 

- Expedir las normas y lineamientos para regular el Cunciona-

miento de control de las áreas competentes. La instrumenta

ción de normas complementarias con el mismo rin. 

- Formular y recabar los datos y elementos técnicos que fueren 

necesarios para la opinión, previa a su expedición, sobre -

los proyectos de disposiciones, políticas, normas y linea-

mientas que, de acuerdo con sus atribuciones, deban expedir 

las áreas competentes de la dependencia. 

- Requerir discrecionalmente, a las áreas competentes do la d~ 
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pendencia, la instrumentación de normas adicionales para dar 

un mejor cumplimiento a las disposiciones. normas y lineamie~ 

tos que apliquen y emitan las dependencias de orientación y 

apoyo global y normativas. 

- Formular y recabar los datos necesarios para proporcionar a 

la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, -

los elementos suCicientes para que ésta, establezca las bases 

y normas de las supervisiones y auditorías a efectuarse 

la dependencia y entidades adscritas al sector. 

- Formular las observaciones y recomendaciones para su aplica

ción en las áreas de la dependencia y establecer el segui-

miento de su cumplimiento. 

- Apoyar y asesorar de acuerdo con sus atribuciones, a las - -

áreas de la dependencia y a los.Organos de la Secretaría de 

la Contralor!a General de la Federación y a los Contralores 

Internos o equivalentes de las entidades coordinadas adscri

tas al sector de la dependencia para el mejor desempe~o de 

sus funciones. 

- Coordinarse con las demás áreas de la dependencia a Cin de -

identificar los criterios básicos que se observan, para que 

éstas integren y presenten sus inCormes de avance y realiza

ciones, al Titular de la dependencia. 

- Formular el informe que muestre los resultados que arrojen -

el sistema integrado de control y presentarlo al Titular de 

la dependencia. 

- Establecer los mecanismos de control y evalunci6n del desem

peño de las dependencias y entidades del Sector, a Cin de v~ 

rificar el cumplimiento de sus objetivos programativos y la 

correcta utilización de los recursos de todo tipo a su cargo. 
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- Requerir de las Unidades Administrativas y de las entidades 

adscritas al Sector, los datos necesarios para la Cormula-

ci6n de los inCormes de avances y realizaci6n que arrojen -

sus sistemas de control. 

- Formular periódicamente los inCorm~s que muestren los resul

tados que arrojen los sistemas de control y de sus entidades 

coordinadas, así como presentarlos a la Autoridad Globaliza

dora que lo requiera. 

- Apoyar a los representantes de la Secretaría en los Organos 

de Gobierno, en las entidades adscritas eectorialmente, me-

diente la inCormac16n que se genere en el sistema de control. 

- Coordinar el dise~o y la operaci6n de un sistema de inrorma

ci6n para controlar y evaluar la gestión de las dependencias 

y entidades que integren el sector. 

- Vigilar y evaluar en el ámbito del sector, el cumplimiento -

de las disposiciones, normas y lineamientos en materia de A~ 

ministraci6n de Recursos Humanos, Materiales y Financieros y 

proponer acciones correctivas a las desviaciones observadas, 

recomendando a las autoridades de la dependencia coordinado

ra de sector las Auditorías que procedan. 

- Vigilar en coordinación con las autoridades haccndarias, el 

manejo por parte de las entidades del Sector de loa recursos 

provenientes de Cinanciamicntos contratados de acuerdo a lR 

Ley General de Obra Pública. 

- Vigilar en coordinación con loe Titulares de las Unidades -

Administrativas de la Secretaría y a través de las Contralo

r!as Internas de las entidades adscritas al sector, el cum-

plimiento de las disposiciones, normas y lineamientos que en 

materia de ingresos expida la Secre~aría de Hacienda y Cr6d! 

to Público. 
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- Proponer de acuerdo a su ámbito ~e com~ete~cia a las autori

dades de la Secretaría, los afustes y r~~om~ndaci~nes -que en 

materia programática presupuestaria se 6on~ide~e deb~n apli

carse con base a las observaciones resultantes -del análisis 

del Ejercicio Presupuesta!, en su caso. plantearse .a la Se-

cretaría de Programación y Presupuesto en beneficio del sec

tor. 

- Apoyar durante los períodos de ~ormulaci6n del presupuesto, 

los trabajos de planeaci6n, mediante los reportes de result~ 

dos que sobre el ejercicio presupuestal y sus modificacio-

nes, arroje el sistema integrado de control. 

- Apoyar a las entidades paraeetatales sectorizadas, en el cu~ 

plimiento de las normas que ~n materia contable expidan las 

dependencias globalizadoras. 

- Proponer la instrumentación de normas adicionales y comple-

mentarias en materia de control, as! como aquellos aspectos 

relevantes que deben ser desarrollados a erecto de proporci~ 

nar el mejor cumplimiento de los que emitan y apliquen las -

áreas competentes de ia Secretaría, sus entidades paraestat~ 

ies sectorizadae y las dependencias globalizadoras. 

2. Funciones de Supervisión y Auditoría 

- Vigilar y comprobar el cumplimiento por parte de !ns áreas -

de la dependencia, de las obligaciones derivadas de las dis

posiciones1 normas y lineamientos que apliquen y expidan las 

dependencias de orientación y aposo global y normativas. 

- Preparar elementos suCicientes para que la Secretaría de la 

Contralor!a General de la Federación. establezca las bases -

de supervisiones y auditorías para la dependencia y entlda-

des adscritas al sector. 
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- Vigilar y comprob.ar·. el. cumplirñ{e~';t_o- P~f<\:{:~-~'~·á~~,~~>de·.".{~_:'~6-
pendencia de la norma tividad.' a ·.·qU·e ~~;t~·~·:··.~~j_-~-~~~:_:~ .. _, 

- Preparar inf"orme de loe _resultados deo-.laS :~s~.iPer.Vis.iones y 

auditorías y establecer el seguimiento ·de la ·aplicac~6n de 

las recomendaciones. 

- Preparar inf"ormee de evaluación sobre las áreas de las Oepe~ 

dencias supervisadas y f"iecalizadas. 

- Supervisar la acción de las Unidades Administrativas de l.a -

Secretaría, de acuerdo con los programas generales o especi~ 

les de Auditoría que autorice el Titular del. Ramo. 

- Dictar las normas cspec!f"icas de operación de loa actos bajo 

su competencia, de acuerdo con los lineamientos de la Secre

taría de la Contraloría General de la Federación. 

- Dirigir la realizaci6n de auditorías integrales a las Unida

des Administrativas de la Secretaría, de acuerdo a las bases 

y normas emitidas por la S.C.G.~ en lo general y por la Con

tralor!a Interna de la Secretaría en lo espec!rico. 

- Dirigir los actos de inspección, supervisando el estado que 

guardan los rondas propiedad de o al cuidado de la Secreta-

ria, así como los Condes revolventes, subsidio e ingresos en 

general. 

- Evaluar y recomendar en su caso, sistemas de control interno 

en las distintas Unidades Administrativas de la Secrctaría,

para el correcto manejo de los Condoa, valores y bienes de -

la propio dependencia. 

- Realizar arqueos para comprobar las disponibilidades en eCe~ 

tivo y valores. bajo la responsabilidad de los manejadores de 

Fondos y Valores. 
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- Certificar el contenido de cajas iuertes, en caso de apertu

ra en ausencia del responsable de su manejo. 

- Certificar en los casos de cambio de funcionarios y emplea-

dos que manejen fondos y valores. la entrega que hagan de -

los mismos. 

- Verificar que los ingresos obtenidos por la prestaci6n de 

los servicios, hayan sido depositados correcta y oportuname~ 

te en la Tesorería de la Federación. 

- Verificar que los recursos financieros, humanos y materiales 

destinados a los progra~as a cargo de las Unidades Adminis

trativas de la Secretaria, hayan sido aplicadas con eficien

cia. 

- Verificar en las Unidades Auditadas el adecuado cumplimiento 

de las normas y disposiciones emitidas por la SCGF en las -

actividades propias de sus funciones. 

- Supervisar que se hayan cumplido todas las disposiciones re

lativas a las importaciones de bienes y servicios que efec-

túen las Unidades Administrativas de la Secretaría. 

- Supervisar los trámites de enajenación, donación o arrenda-

miento de-bienes muebles o inmuebles verificando su uso, de~ 

tino y operación, conforme a las disposiciones 1egales apli

cables. 

- Verificar que se hayan hecho erectivas las garantías y penas 

establecidas en los distintos contratos celebrados 

Secretaria, en los caeos de incumplimiento. 

la --

- Fincar y controlar las responsabilidades en los casos de mal 

manejo o uso indebido de los bienes, fondos y valores de la 

Secretaría. 
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- Evaluar y recomendar en su ~aso, la implantación de sistemas 

de control financiero y administrativo que juzgue convenien

te, con motivo de ias irregularidades detectadas durante las 

diligencias. 

- Girar citatorios a servidores públicos de las diferentes --

Unidades Administrativas de la Secretaría, así como a terce

ros para que aporten informaci6n sobre las operaciones rela

cionadas con las actividades desarrolladas con los auditados. 

- Efectuar el seguimiento de las recomendaciones contenidas en 

los informes de auditorías practicadas. 

- Formular y recabar los datos y elementos técnicos que fueren 

necesarios para la opini6n, previa a su expedición, sobre -

proyectos de disposiciones, políticas, normas y lineamientos 

que, de acuerdo con sus atribuciones, deban expedir las áreas 

competentes de la dependencia. 

- Preparar los informes de los resultados de las supervisiones 

y auditorías, establecer el seguimiento de la aplicación de 

las recomendaciones. 

- Preparar los informes de evaluaci6n sobre las áreas de la d~ 

pendencia que fueron supervisadas y fiscalizadas. 

3. Funciones de Quejas y Denuncias 

- Recibir, tramitar y resolver lao quejas y denuncias que por · 

escrito y debidamente fundadas presente el público en contra 

de los servidores públicos. 

- Recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias que por 

escrito y debidamente rundadas presentes los servidores pú-

blicoa. 
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- Desahogar el procedimiento en los términos que se señalan en 

los artículos 64 y demás relativos a la Ley Federal de Res-

ponsabi l idades de los servidores públicos vigentes, para de

terminar si existen o no responsabilidades administrativas. 

- Disponer y practicar. de o~icio y por denuncia debidamente 

fundada las investigaciones que correspondan sobre el incum

plimiento por parte de los servidores públicos, de las pre-

venciones a que se reriere la Ley Federal de Responsabilida

des de los Servidores Públicos vigente. 

- Presentar en nombre y representación del Secretario del Ramo 

y/o del Contralor Interno, las denuncias y querellas que pu

dieran existir o surgir de los casos denunciados. 

- Representar a la Secretaría y/o a runcionarios de la misma, 

ante el Tribunal Fiscal de la Federación en los casos de im

pugnación jurisdiccional, o en el caso de revocación ante la 

Contraloría Interna. 

- Dar vista de las actuaciones administrativas a la SCGF cuan

do los hechos denunciados exceden de la competencia de la -

Contraloría Interna. Y recibir de esa Secretaría aquellas -

Bctuaciones que deba tramitar la Contralor!a Interna. 

- Imponer en consulta con el Contralor Interno y por acuerdo -

del Secretario del Ramo, las sanciones administrativas que 

competan a la Contralor!a Interna, de acuerdo con la Ley Fe

deral de ·Responsabilidades de los Servidores Públicos vigen

te. 

- Llevar el regiztro de las denuncias, recibidas, las sancio

nes y las actuaciones practicadas. 

- Todas las funciones que le otorgue la Ley Federal de Reepon-
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sabilidades de los Servidores Públicos vigente y las que se

ñale el Secretario del Ramo y/o Contralor Interno. 

- Formular los Plie~os de Responsabilidades que procedan en r~ 

laci6n a irregularidades descubiertas en el ejercicio de sus 

atribuciones, vigilar su contabilizaéi6n e instrumentar los 

procedimientos adecuados para solventarlos de manera inmedi~ 

ta. 
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Procedimientos y Técnicas para rea1izar sus Funciones 

l. Sistema Integrado de Contro1 

En primer término, la denominaci6n del S.I.C., exigió la asim! 

lación de la teoría de sistemas e1aborada por los tratadistas 

en la materia, que definen a1 sistema como ' 1 un conjunto de el~ 

mentes interactuantes e interdependientes dispuestos para al-

canzar objetivos, metas comunes en tiempo y espacio determina

do•• {20). Asimismo, era necesario incorporar los e1ementos -

fundamentales del enfoque sistemAtico tales como insumo, pro-

ceso y producto; para tal efecto, los insumos de este sistema 

están constituídos por las políticas y estrategias sectoriales 

y loa 1ineamientos en materia de control y evaluación vigente¡ 

así como los controles aplicados por las Unidades Administrat! 

vas de las Secretarías y entidades como parte sustantiva. 

El proceso, estA determinado por la metodología y los criterios 

de análisis que se orientan a la obtención, sistcmatizaci6n, -

arldlisis y evaluaci6n de la inform~ci6n sobre los controles -

instrumentados en las Unidades Administrativas, con este fin se 

diseñaron procedimientos, formatos e instructivos para proce--

dicha información. pretendiendo con ello obtener resulta-

dos homog&neos. 

Los productos, son los resultados que se obtienen, loa cuales 

concretizan con la información {orgánico-funcional, programát! 

co-presupuestal 1 administrativa, contable y financiera) la que 

deberé ser oportuna, confiable y relevante para mejorar la to

ma de decisiones y realimentar los procesos de la gestión pú-

blica; contribuir a elevar la eficacia y eficiencia de las fun-
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ciones y actividades de las Unidades ~dministrat~vas; coadyu-

var a alcanzar los objetivos y las metas; propiciar la honest! 

dad, racionalidad y transparencia en el manejo de los recursos. 

confiados o propios a los entes sujetos a control. 

Por otra parte, la integralidad se ubica en dos vertientes: 

- La primera, al considerar el universo orgánico-adminis

trativo de las Secretarías, conformado por las Direcci~ 

nes Generales, Organos Descentralizados y Organos Cole

giados, los que cubrirán gradual y paulatinamente, mis

mos que se constituyen en los sujetos de control. 

- La segunda, al incorporar el control de los planes, po

litices, programas, presupuestos, objetivos y metas así 

como la totalidad de las materias de gasto público, ta

les como: Obras Públicas, Adquisiciones, Arren·damien-

tos, Inventarios, Administración de Recursos (humanos.

materiales, f'inancieros), etc., estos componentes son -

los objetos de control, por ello es importante mantener 

la integralidad en la aplicaci6n de loe controles, bus

cando que pare !'unciones y actividades homogéneas se -

apliquen controles similares. 

Conforme a los prop6sitos del concepto del CONTROL en el ámbi

to de la Administraci6n Pública, los responsables del control 

operativo son las propias Unidades Administrativas y la super

vis16n y verif'icaci6n de la efectividad de los mismos recae en 

el Sistema Integrado de Control. Adicionalmente, ee importante 

que dicho control se ejerza atendiendo a sus tres momentos; -

previo, en la f'ormulaci6n de los programas operativos y los -

presupuestos; concomitante, en la ejecución de los referidos -

programas y presupuestos¡ y f'inal, al comparar los resultados 

obtenidos con los programados, buscando con ello conrirmar o -
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reorientar las políticas y acciones que deberán continuar ins

trumentándose. De acuerdo a 1o expuesto, se llegó a la deter

minaci6n que el Sistema Integrado de Contro1 (S.r.·c.) es ''el -

conjunto de indicadores que permiten analizar la efectividad -

del funcionamiento de los mecanismos, instrumentos y procedi

mientos de control y evaluación que interactúan y se deben - -

ap1icar en los sectores, para vigilar el cumplimiento de los -

planes, programas y presupuestos, de acuerdo a las normas y -

lineamientos establecidos y que apoyan a los titulares de los 

ramos para la correcta toma de decisiones'' (21). 

2. Objetivos y Conceptos del Sistema Integrado de Control 

Los objetivos que se proponen alcanzar con el S.I.C. se ubican 

dentro de la estrategia general para enfrentar la crisis actual 

por la que atraviesa el sector público federal, asimismo res-~ 

pender a la preocupación de los titulares de las Secretarías. 

11 Asegurar la congruencia 1 integralldad y efectividad de los -

controles que aplican las Unidades Administrativas y entidades 

adscritas a este sector. evaluar sus acciones y coadyuvar a -

eievar el nivel de eficiencia y eficacia en su geati6n. como -

dependencia del Ejecutivo y como Coordinadora Sectoriai, o co

n10 entidad bajo un carácter eminentemente preventivo'' (22). 

- Promover la racionalidad y agilidad en la obtención y manejo 

de los recursos humanos, materiales y financieros de los se~ 

torea, en estricto cumplimiento de la normatividad vigente. 

- Apoyar a las Unidades Administrativas y entidades de los se~ 
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torea para la consecuci6n de sus objetivos y metas. 

- Buscar la homogeneidad y viabilidad de loe controles que se 

utilizan en los sectores para evitar su duplicidad. 

- Proveer a las autoridades de las Secretarias con inCormaci6n 

confiable, oportuna y sistemática para la correcta toma de -

decisione•• compatibilizándola entre las mismas. 

3. Metodología, Estructura y Criterios de Análisis 

a) Metodología 

La metodología del S.I.C. se orienta ~undamentalmente al anál! 

sis cualitativo de las acciones de control y objetivamente, a 

los aspectos cuantitativos, toda vez que el primero se refiere 

a loe sistemas, métodos y registros de control y el segundo 

materia particular de las acciones de auditoría operacional y 

rinanciera. 

Bajo este contexto, y a efecto de darle viabilidad analítica -

al estudio mctodol6gico, las fases generales que lo orientaron 

son las siguientes; 

- La investigaci6n bibliográfica realizada para los as

pectos te6rico-práctico normativo sobre el Sistema y 

Control, permiti6 determinar las premisas generales -

de la concepción que lo sustenta. 

- Aplicaci6n del enCoque sistemático, con objeto de de

linear los componentes básicos del sistema. 

- OeCinici6n de criterios de análisis que lo conforman, 

para contar con un marco de referencia homogéneo en -

el tratamiento de la información. 
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- Investigación de campo en las diferentes Unidades Ad

ministrativas y Organos Desconcentrados de-las Se~~e

tarias con la finalidad de observar eL funci6~ami~nto 

de sus controles y constatar lo captado en- el análisis 

preliminar de gabinete y de esta manera eval~ar·obje

tivamente la eficiencia y la eficacia de Loe sistemas 

y procedimientos establecidos. 

- Con base en lo señalado en el punto anterior, se for

mulará el pliego de observaciones y recomendaciones 

para mejorar dichos sistemas de control, Las cuales -

se concertarán con las autoridades responsables, a -

fin de que se llevan a cabo. 

- Finalmente, se efectúa un seguimiento a las observa-

cienes y recomendaciones con el objeto de lograr su -

cumplimiento. 

- De conformidad a los conceptos principales para anal~ 

zar la administración en general, dentro de un enfo-

que sistemático, queda precisado el S.I.C. como se -

enuncia en el apartado de CONCEPTO del punto l; el -

referido sistema se cons~ituye en una herramienta an~ 

l!tico-administrativa de control y supervisión en las 

Secretarias, ya que, en su conjunci6n con los otros 

sistemas establecidos contribuyen a regulnr 1 compati

bilizar y optimizar las decisiones y gest16n de la -

administrnci6n sectorial. 

Por óltimo, la realimentación del s.I.C. permitirá medir 

sus resultados en términos de: 

- ECiciencia, o~ea la relaci6n entre los insumos requ~ 

ridos y los productos elaborados¡ 
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- Eficacia, referida al- mayor, o m~nor logro de las me-

tas pÍanteadae y su contribuci6n a los objetivos¡ 

- Funciona1idad y aplicaci6n en base al diseño de su 

estructura; 

- Desde el punto de vista jurídico-institucional, la m~ 

yor o menor observancia de las normas o disposiciones 

emitidas. 

b) Estructura 

De acuerdo a lo anterior, el s.r.c. está diseñado bajo un es-

quema cuyo alcance puede servir como instrumento universal de 

control y evaluaci6n con la suficiente elasticidad en la form~ 

1aci6n de los informes para loe diferentes niveles de toma de 

decisiones. 

Bajo esta perspectiva el S.I.C. queda estructurado con base a 

la informaci6n que generan los seis subsistemas que lo confor

man, siendo estos ( 23): 

El subsistema de control orgánico-funcional 

- El subsistema de control programático-presupuestario 

- El subsistema de control de administraci6n de recursos 

- El subsistema de control contable-financiero 

- El subsistema de control normativo 

- El subsistema de control de información. " 

c) Criterios de Análisis 

Con base al esquema metodol6gico y estructural que se planten, 

se han establecido criterios de análisis con los cuales so pr~ 

tende dar coherencia y homogeneidad a los controles de aquellas 
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funciones y actividades que sean similares, evitando con ello 

la duplicidad y la existencia de los que resulten innecesarios 

o inaplicables, promoviéndose la efectividad de los mismos y -

la calidad de la información que se genere y reciba del unive! 

so un estudio, con objeto de que se efectúe el análisis bajo -

un mismo esquema y enfoque, dándose consecuentemente resulta-

dos comparables y uniformes. 

l.- Control orgánico-funcional 

Objetivo: 

Identificar con precisión las funciones sustantivas de los en

tes sujetos a control, así como la estructura orgánica de que 

se dispone para su cumplimiento y de esta manera evaluar la -

congruencia orgánica-funcional. 

- Conocimiento de los objetivos 

Como primer paso, es indispensable conocer los objetivos esta

blecidos en la Unidad Administrativa y que sustentan su raz6n 

de ser, a efecto de evaluar la congruencia de éstos con los -

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos 

de las Secretarías. 

- Conocer las funciones sustantivas 

Hacer un análisis tanto del reglamento interior como del Manual 

de Organización y del Manual de Procedimientos de cada Unidad 

Administrativa y comparar estos con sus acciones especíricas -

lo que posibilita determinar si se está cumpliendo con lo est~ 

blecido en estos ordenamientos. 

- Análisis de la Congruencia Funcional 

En este punto se revisará la homogeneidad entro las disposici2 
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nea contenidas en el Reglamento Interior, el Manual de organi

zación y las actividades desempeñadas al interior de la unidad 

administrativa por área, según su estructura orgánica. 

- Análisis de la Operatividad 

Se deberá revisar el Manual de Procedimientos para determinar 

el grado de simplificación en el desempeño de sus funciones y 

actividades y en su caso, dar alternativas para mejorar su op~ 

raci6n, evitando duplicidad, omisiones y/o procesos innecesa-

rios. 

- Análisis del programa de trabajo 

El análisis del programa de t_rabajo permitirá tener una idea -

clara de los resultados que se esperan y comparar estos con -

los resultados obtenidos, efectuando así la evalunci6n sobre -

los logros y desviaciones detectadas a fin de que se les dedi

que mayor atenci6n a estos últimos. 

- Características y Nivel de Tramo de Control 

Una vez agrupadas y clasificadas las funciones con el número -

de empleados dedicados a ellas, así como la determinación de -

las cargas de trabajo, tramo de competencia y control, se está 

en posibilidades de establecer la delegación de facultades y -

de autoridad¡ asimismo, conocer el nivel de tramo jerárquico -

(directivo u operativo) responsable y corrcsponsable de lo - -

acci6n en cumplimiento de los objetivos comunes. 

Con base a los criterios de análisis descritos se estará en -

condiciones de determinar los controles funcionales más via-

bles para coadyuvar el mejor desempeño de su gestión. 
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2.- Control prog~amático-presupuestario 

Objetivo: 

Determinar la congruencia de los programas y proyectos: que se 

han de realizar de corto plazo y el ctimplimiento .de .sus.metas; 

asimismo, identificar las acciones concretas para .obt.ener :los 

fines deseados de conformidad con el Programa de las "oependen

ci as y Entidades. 

Con el objeto de vincular los objetivos y metas con el Plan o 

Programa de las dependencias es necesario desarrollar los ai-

guientes puntos: 

- Conocer los métodos y procedimientos para la elabora

ci6n del Programa-Presupuesto por medio de verificar 

la existencia y supervisar la aplicación de los line~ 

mientas, manuales e instructivos vigentes en la mate

ria. 

- Conocer la apertura programática sabiendo en qu6 pro

grama, subprograma y proyecto participa la Unidad Ad

ministrl\tiva. 

- Detectar y corroborar las metas de los programas, su~ 

programas y proyectos definidos en el Plan Operativo 

Anual para dar seguimiento a lo realizado con lo pro

gramado. 

- Conocer el presupuesto autorizado, identificando los 

mecanismos de control para verificar que el gasto no 

rebase los montos autorizados¡ así como comprobar la 

existencia de una orientación programática pnru la -

asignaci6n de recursos. 
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- Analizar el programa pperativo y/ci adqu~siciones .. (de 

inversión) en cada una de· las Unidade'~ Administrati-

vas con el objeto de veriCi~ar que ~a~ obras en ejec~ 

ci6n, así como su monto, se encuentren dentro del pr~ 

supuesto autorizado y se ejecuten de acuerdo a lo pr~ 

gramado. 

- Vigilar que los contratos o pedidos de obra pública -

no se Cormalicen o modiCiquen cuando no hubiere saldo 

disponible en la partida presupueetal correspondiente 

y comprobar que se respeten l~s montos máximos de con 

trataci6n directa y los de adjudicaci6n mediante con

vocatoria. 

- VeriCicar que no se eCectúen adquisiciones o nuevos -

arrendamientos de bienes inmuebles destinados a pro-

gramas administrativos. 

- Analizar la ejecución del presupuesto para determinar 

su comprometido, devengado y ejercido, vigilando que 

no se adquieran compromisos superiores al gasto auto

rizado y supervisando el apego estricto al calendario 

de pagos aprobado. 

- Precisar los controles idóneos y/o mejorar los deCi-

cientes para la elaboración y ejecución del presupue! 

to con base al análisis que se efectúe a los mecanis

mos de control en materia de programaci6n-presupuest! 

ci6n. 

3.- Control de la Administración de los Recursos 

Objetivos: 

ldentiCicar el nivel de aprovechamiento en el manejo de los r~_ 
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cursos humanos y materiales asignados a las Unidades Adminis-

trativas, para determinar la congruencia y eCiciencia con los 

programas establecidos. 

- Recursos Humanos 

Con el Cin de veriCicar el grado de aprovechamiento de los re

cursos y determinar la eCiciencia y eCicacia en el dcsempeHo -

de sus Cunciones, así como la contribuci6n al cumplimiento de 

1as metas y objetivos de cada Unidad Administrativa, se reali

zan las siguientes acciones: 

- Descripción d~ actividades.- Se analizan las activi

dades de cada puesto y nivel, la distribuci6n de la -

carga de trabajo, la Corma en que participa cada ser

vidor público, para con ello detectar la complementa

riedad o en su caso, la duplicidad de· su trabajo. 

- PerCil del puesto.- Se veriCica que el servidor pú-

blico que ocupa cada puesto reúna las características 

que se requieren para desempeñar las acciones que le 

son atribuibles. 

- ECiciencia y eCicacia.- Se identiCicarán los indica

dores de estas que se tengan establecidos en cada - -

área, para determinar la productividad de loa cuadros 

técnicos comparando los productos y recursos utiliza

dos en Cunci6n del tiempo. 

- Distribución de Recursos.- Se examinará la congruen

cia que existe entre la cantidad de trabajo Y el total 

de recursos humanos que se tengan destinados en cada 

área. 
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- Asistencia y puntualidad.- Se veriricará qué tipo de 

procedimiento utiliza cada área para controlar la pu~ 

tualidad y asistencia de. su personal y qué incentivos 

existen a este respecto. 

- Recursos Materiales 

Conocer e1 grado de optimización del uso de los recursos mate

riales y suministros relativos a los bienes instrumentales y -

de consumo. 

- Adquisición.- Se analizan los procedimientos y actos 

así como contratos en esta materia y que sean acordes 

al programa establecido y que guarden los principios 

de racionalidad y austeridad. 

- Proveedores.- Se promoverá el impulso a la pequeña y 

mediana industria y se revisará su inscripción al pa

drón de proveedores. 

- Almacenes e inventarios.- Se analizarán los manuales, 

procedimientos e instructivos para la recepción, gua~ 

da, registros, despachos y tráCico de los bienes ins

trumentales y de consumo para determinar su ertcien-

cia y operatividad. 

Con base a los análisis erectuados de los anteriores puntos, -

se emitirán las observaciones y recomendaciones que mejoren -

los controles de administración de recursos y que permitan as~ 

gurar su optimización y efectividad. 

4.- Control Contable y Financiero 

Objetivo: 

Evaluar la oportunidad, conriabilidad y homogeneidad de la in-
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formación contable y financiera que genera la unidad adminis-

trativa y el grado de contribuci6n a la toma de decisiones, lo 

que se logra realizando las siguientes acciones: 

- Conocer los métodos y procedimientos de registros de 

las operaciones para que en el área, objeto del anál! 

sis, se utilicen los lineamientos de contabilidad es

tablecidos por la Secretaría de Programaci6n y Presu

puesto y las propias de las dependencias. o en su ca

so, que los manejados internamente reporten mayores -

beneficios. 

- Identificar los principales instrumentos de contabil! 

dad, como son: el Catálogo de Cuentas, Balanza de Co~ 

probación, Cuen~as y Esquemas de Mayor, P6lizn de Mo

vimiento Contable no Presupuestales, entre otros, los 

que deberán mostrar la situación financiera del área. 

En este sentido. cabe aclarar que se realizará el an! 

lisis enrocado a determinar la congruencia y funcion! 

lidad de sus sistemas de control y en menor medida a 

los aspectos cuantitativos o numéricos. 

- Identificar los principales documentos que se utili-

zan, como son: 6rdcnea de pago, c·uenta por liquidar -

certificada, of'icios de afectación, documentos conso

lidados, así co1no los que se producen para cuenta pG-

1.Jlica. 

- Determinación de Controles COntableH y rinancieros.-

Conforme a este análiHiH, se ~seará condiciones de 

recomendar la 1neJ01·a a los sistemas de control canta-

ble y finü.nc icro. 
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5.- Control Normativo 

Objetivo~ 

Verificar que 1as funciones y actividades de las unidades adm1 

nistrativas se apeguen a la normativid&d vigente emitida por -

las dependencias globalizadoras y por las propias dependencias. 

- Marco de competencia.- Conocer su campo operacional 

conforme su estructura, fundamentada en el Manual de 

Organización. 

- Marco normativo global.- Conocer el marco normativo 

que regula la gestión pública (leyes, reglamentos, d~ 

cretoa, acUerdos y demás disposiciones normativas). 

- Articulado específico.- Precisar los artículos que -

en forma directa deberán observar las Unidades Admi-

nistrativas en el desempeño de sus funciones y activ! 

dades. Vigilar que la normatividad esté aplicada en 

tiempo y forma. 

- Revisión de controles normativos.- Identificar los -

controles normativos que internamente maneja el área 

administrativa analizada. 

- Observaciones y recomendaciones.- De acuerdo al ená-

1isis efectuado, se estará en condiciones de proponer 

observaciones y recomendaciones para mejorar los con

troles normativos. 
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6.- Control de In~ormaci6n 

Objetivo: 

Mostrar la situación que guarda el Sistema de InCormación de -

carácter estadístico (en los casos de que se encuentre establ~ 

cido en la Unidad Administrativa correspondiente), e identiCi

car el proceso a seguir para conocer la operatividad del sist~ 

ma desde la recopilación de los datos, hasta el procesamiento 

y generación de loe mismos, así como los controles utilizados 

para este fin, con el objeto de evaluar su runcionalidad y que 

éste contribuya a la adecuada toma de decisiones. 

- Generaci6n de InCormaci6n estadística.- Generar un -

sistema para la captación y manejo de datos estadíst! 

coa en cada una de las Unidades Administrativas de las 

dependencias, con el objeto de coadyuvar al logro ~ -

cumplimiento de los objetivos y metas correspondien-

tea. 

- Como generar inCormación.- IdentiCicar la metodología 

utilizada para el acoplo y proceso de la inCormaci6n, 

así como los sistemas de control que tengan establee! 

dos para el mejor y óptimo aprovechamiento de loa re

cursos que intervienen durante el proceso; permitien

do as! conocer la operatividad del sistema, su evalu~ 

ción y detectar la disponibilidad erectiva de inform~ 

ci6n completa, fidedigna y actualizada para el fácil 

i rápido acceso a quienes la solicitan. dando como r~ 

sultado acciones que induzcan a una adecuada toma de -

decisiones. 

- Tipo de información.- Conocer los criterios utiliza-

dos por las Unidades Administrativas al clasiricar la 
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información según su tipo, y determinación de los co~ 

troles establecidos para identificar la información -

disponible, así como su planeaci6n, instrumentación y 

utilización en sus programas de acción. 

- Utilidad.- Se analizará desde el punto de vista •1uti

lidad•1, la generación de información tanto para la -

Unidad Administrativa que la propicie como para el -

área externa que la requiere. Al determinar la info~ 

maci6n que se va a manejar, deberá establecerse la -

periodicidad con la que ha de expedirse y actualizar

se, ello con el objeto de considerar únicamente la -

información actualizada. Para llevar la calidad de -

la información, es preciso tomar en cuenta la metodo

logta empleada para su captación así como el grado de 

confiabilidad y de divergencia que en su caso presen

te al comparársele con datos obtenidos de fuentes ex

ternas. 

- Consecuci6n de objetivos y metas en la utilización del 

sistema.- La distribución y divulgación de la inform~ 

ci6n deberá atenderse a necesidades e intereses, con 

el fin de evitar una disminución indiscriminada de -

datos lo que incurrirá en una falta de información -

oportuna y confiable. Precisar los controles idóneos 

para este subsistema: identificar los principales me

canismos de control que informen tener establecidos y 

de aquellos que con base al estudio y análisis se plaE 

teen como indispens~les de llevar a cabo. 

4. Procedimiento General del S.I.C. 

En virtud de los diferentes niveles de acción que se desarro-

llan durante la organización e instrumentación del S.1.C., as! 
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como a la labor continua que esto implica entre las o~icinas -

centrales y las demás áreas que la con~orman, se hace necesa-

rio establecer congruencia y coordinación en dichas acciones,

es por ello, que los procedimientos y flujogramas, se orientan 

a darle uniCormidad y responsabilidad a los niveles participa~ 

tes. 

Por otra parte, se busca que las unidades responsables de con

trol conozcan de manera específica las actividades que conlle

va el s.r.c., por tal motivo, se presenta a continuación el -

procedimiento general del Sistema Integrado de Control; 
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PROCEDIMIENTO GENERAL 

DEL SISTEMA INTEGRADO DE CONTROL 

l Recopila y nnnliza la inf'ormación eobrc los 

sistemas y registros de control aplicados -

por la unidad administrativo revisada. 

2 Ef'octún visitas de campo para verificar los 

registros y controles más rolevnntes de las 

áreas estrot6gicas. 

3 Genero y concreto en un oficio de roeul ta-

dos que gira o la unidad administrativa, -

las observaciones y recomendaciones para h~ 

ccr loa registros y controles más ef'icicm-

tes y funcionales. 

5 Efectúa el seguimiento de los recomendacio

nes n fin de que se lleven a cabo, roalime!! 

tundo el proceso 
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4 Recibe y aplica loo rocomendncionos propuo.!! 

tas, informando al 6rgnno do control dul r~ 

sultodo de lu opliceci6n 



Cabe advertir que en cada uno de estos momentos se presentarárr 

.informes a las autoridades correspondientes para contar con su 

aprobaci6n. 

5. Formatos de apoyo al análisis 

En este punto se describen los instrumentos de apoyo para la -

realizaci6n del análisis de la información captada en cada una 

de las Unidades Administrativas que se encuentran en estudio. 

Dichos instrumentos consistentes en formatos en los que se an2 

tará la información recibida de las diferentes áreas; miamos -

que facilitarán su selección, clasificación y cruzamiento, pr2 

moviendo acciones que agilizan el análisis en su conjunto. 

Para tal efecto, están diseñados seis formatos del s.r.c. 01 al 

06, con sus respectivos instructivos (Ver anexo 1), señalándo

se para cada uno la finalidad que persigue, as! como el respo~ 

sable de su llenado, con lo que inducirá la homogeneidad en -

los resultados, independientemente de quien lo haya efectuado. 

6. Requerimientos de Información 

La información mínima necesaria que se requiere para llevar a 

cabo el análisis que demanda el Sistema Integrado de Control,

se orienta a cubrir todas las etapas del proceso administrati

vo, desde la planeaci6n hasta el control y evaluaci6n. Para -

tal erecto, se procedi6 a precisar la inrormaci6n que de con-

Cormidad con los subsistemas de control enunciados, es básico 

para conocer 1a eituaci6n prevaleciente en materia de control 

en las Unidades Administrativas adscritas de la S.C.T. 

Cabe advertir, que la información se refiere básicamente a los 

aspectos cualitativos, es decir, el análisis se evocará a pre

cisar los métodos y procedimientos (sistemas, registros, ~orm! 
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tos. etc.) utilizados para controlar las acciones ·que involu-

cra la gestión administrativa y adjetivamen~e se revisarán los 

aspectos cuantitativos. 

En este sentido, a continuación se exponen los· retj-uer-imientos 

de información que deberán ser satisfechos por parte de los -

entes sujetos a control, para proceder a su análisis· y evalua

ción (24): 

Orgánico-Funcional 

- Manual de Organización 

- Manual de Procedimientos 

- Organigrama 

- Programa de actividades 

- Controles ~uncionales y de actividades¡ entendidos --

estos como aquellos que aseguran la congruencia y eC! 

ciencia en el cumplimiento de s~s Cunciones. 

Programático-Presupuestario 

- Programa Presupuesto de Gasto Corriente 

- Progr~ma Presupuesto de Gasto de Capital 

- Controles de avances Císicos del programa presupuesto 

- Control de Ejercicio Presupuestal 

- Control Presupucstal de: Contratos y Convenios de 

Obra, Adquisiciones y/o Servicios 

- Programa de Obras por Administración Directa 

- Programa de Supervisión de Obras, ae1 como para Estu-

dios y· Proyectos 

- Programa de Administración, Operación y Mantenimiento 

de Maquinaria y Equipo de Construcci6n 

- Acciones y Políticas específicas para la consecución 

de los objetivos Nacionales y Sectoriales 
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- Controles Programático-Presupuestal.- Entendiéndose -

por éstos, todos aquellos mecanismos e instumentos -

utilizados para la formulaci6n, ejecuci6n y evalua--

ci6n del Programa Presupuesto 

Administraci6n de Recursos 

- Planeaci6n y Programaci6n de Recursos Humanos 

- Plantilla de personal por área 

- Perfil de puestos por niveles 

- Controles de asistencia, puntualidad y productividad 

- Controles de Recursos Humanos.- Se entiende a todos -

aquellos instumentos utilizados para asegurar la res

ponsabilidad, productividad y eficaz desempefio del -

personal adscrito al área respectiva 

- Planeaci6n y Programación de los Recursos Materiales 

y Servicios Generales 

- Control de Proveedores 

- Control de Concursos 

- Control de Adjudicación Directa 

- Control de Adquisiciones 

- Control de Inventarios 

- Control de Almacenes 

- Control de Prestación y Adquisici6n de Servicios Gen.! 

ralee 

- Controles de Administración de Recursos.- Entendidos 

éstos como todos aqu6llos que tengan como finalidad -

asegurar la racionalidad, 6ptimo aprovechamiento y 

cuidado de los bienes instrumentales y de consumo 

Contable-Financiero 

- Controles internos que apoyen los movimientos regis-

trsdos en los informes del Sistema Integrado de Admi

nistración de Recursos Financieros (SIARF) 
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- Métodos y procedimientos de registro de operaciones -

f'inancieras 

- Instrumentos de Contabilidad (catálogos. libros, p61! 

zas, saldo en bancos, etc.) 

- Documentos contables y financieros (estado mensual y 

trimestral: consolidado, cuenta pública, etc,) 

- Controles Contable-Financiero.- Son todos aquéllos 

que se utilizan para llevar el registro y control de 

las operaciones que efectúa la unidad administrativa 

en el ejercicio del Programa de Presupuesto 

Normativo 

- Normatividad en que se apoyan para legitimar su ges-

ti6n, así como aquéllos que de acuerdo a sus f'aculta

des emiten 

De Inf'ormaci6n 

- Inf'ormaci6n Estadistica 

- Control de inf'ormes enviados n las Dependencias Glob~ 

lizadoras 

- Control de informes enviados a las unidades adminis-

tratives 

7. Tratamiento de Desviaciones u Observaciones 

Una vez que se ha analizado y evaluado la inf'ormaci6n sobre -

los controles instrumentados dentro de las áreas administrati

vas, se procede a elaborar una cédula.de Desviaciones u Obser

vaciones, incluyéndose las recomendaciones para subsanarlas de 

acuerdo a las normas y lineami'entos aplicables para mejorar d.! 

chos sistemas de control. La mencionada cédula se concertará 

con las autoridades responsables de las áreas auditadas, te---
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niendo éstos la oportunidad de aclarar las desviaciones encon

tradas. Por lo que respecta a las desviaciones u observacio-~ 

nea que no hayan sido aclaradas oportuna y satisfactoriamente 

a criterio del auditor, quedarán asentadas en Acta Administra

tiva formulada por el auditor designado y en la cual las auto

ridades responsables del área revisad8 manifestarán lo que co~ 

eideren pertinente. 

Con base a lo anterior, se elabora un Oficio de Resultados, en 

el que se le informa al titular de 1a Dirección General de que 

depende el área auditada, las desviaciones u observaciones de

tectadas con motivo de la revisión, así como las recomendacio

nes aplicables para subsanar dichas irregularidades, otorgán-

dole un plazo no mayor de 15 días hábiles, a partir de la Ce-

cha en que recibe el citado oficio, para llevar a cabo dichas 

recomendaciones. 

Una vez cumplido el plazo, se efectúa un seguimiento a las ob

servaciones y recomendaciones con el objeto de verificar su -

cumplimiento. 

Es conveniente se~alar que en cada paso que se lleva a cabo -

desde la detecci6n de las observaciones o desviaciones, hasta 

el seguimiento de las recomendaciones propuestas para subsanBE 

las, se debe elaborar un informe parcial a las· autoridades pa

ra contar con su aprobación, y así continuar a la siguiente -

Case. 

En caso de que las desviaciones u observaciones detectadas im

pliquen daños o perjuicios al Gobierno Federal, se procede a 

efectuar la investigación correspondiente a Cin de determinar 

y delimitar las responsabilidades resultantes, Cormulando en -

su caso, los pliegos de observaciones o preventivos de respon

sabilidades a cargo del servidor público responsable con el ob-
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jeto de resarcir, reponer, comprobar o justificar la irregula

ridad al respecto. En el punto 3 de este trabajo se amplía la 

inf~rmación sobre el concepto y procedimie~to para el fincamie~ 

to de los pliegos de observaciones y preventivos de resp_onsnb! 

lidades. 

l. Auditoría Interna Gubernamental 

a) Definición: 

11 La Auditoría Interna Gubernamental, es una funci6n indepen--

diente y de apoyo a la función directiva, que se orienta bási

camente a ~a verificación, examen y evaluaci6n de las operaci~ 

nea realizadas y de los sistemas de control establecidos, con 

el prop6sito de determinar el grado de economía, eficiencia y 

eficacia con que se están alcanzando las metas y objetivos; v! 

gila además, que el manejo y aplicación de loa recUrsos públi

cos respondan a las políticas dictadas en la materia por el -

Ejecutivo Federal'' (25). 

b) Objetivos: 

Loe objetivos principales de la auditoria gubernamental para -

apoyar la Cunci6n directiva son los siguientes (26): 

Revisar y evaluar loa sistemas de operaci6n, registro, 

control e información con el Cin de determinar si fu~ 

clonan adecuadamente en los términos de las disposi-

ciones aplicables y si contribuyen a alcanzar las me

tas y objetivos previstos, así como proponer r~comen

daciones que propicien el mejor desarrollo de las ac

tividades auditadas.'' 

- 74 -



11
- Evaluar la economía, ericiencia y erlcacia con que se 

logran las metas con relación a los presupuestos.'' 

Para alcanzar estos objetivos, se requiere observar los siguie~ 

tes criterios: 

- La racionalidad en la obtención y manejo de los recu! 

sos en términos de calidad, can~idad, oportunidad, -

utilidad y precio. 

- El aprovechamiento pleno de la realización o tareas -

necesarias. 

- Garantizar que la cantidad de personal asignadc ~ las 

labores, sean suCicientes y en ningún caso excesiva, 

que propicie prácticas ociosas. 

c) Alcance: 

En cuanto a su alcance, podemos decir que a la auditoria inte! 

na gubernamental, le compete veriCicar si las dependencias o -

entidades de la Administración Pública Federal, están logrando 

los propósitos para loa que se aprobaron los programas y se -

asignaron los presupuestos y si tales objetivos o propósitos -

se alcanzan en rorma económica, ericaz y criciente. Coneecue~ 

temente, el ámbito de actuación de la auditoría interna guber

namental, abarca todas las áreas, operaciones, sistemas, pro-

gramas, recursos y actividades que integran la gestión gubern~ 

mental. 

Dado el alcance de la función, la auditoría interna gubernamen 

tal, debe tener un total acceso a los documentos, registros, -

recursos y al personal directamente responsable de cualquier -

actividad sujeta a revisi6n¡ sin embargo, las particularidades 
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de confidencialidad de cierta info7~áci_6n __ eX. .. ig~!' .prudencia pa

ra su manejo, en tales casos, el resp.ons.ab~e. de la :función de · 

auditoria o el personal especí:f'icamente desi&nado, será' el ún! 

autorizado a consultarla. 

d) Justificación: 

La función de auditoría interna gubernamental, es necesaria en 

todas las dependencias y entidades de la A~ministración Públi

ca Federal, por la magnitud, complejidad y volumen de operaci~ 

nes para que su titular o director pueda mantener contacto per 

manente con todas las áreas que la integran, por lo que 

precisado a delegar funciones entre sus colaboradores. 

Como se expuso al principio de este trabajo, por lo anterior -

surgió la necesidad de contar en cada dependencia y entidad con 

un Organo Interno de Control, dentro del cual se encuentra in

cluida la función de auditoría interna, que se encargará de v~ 

rificar y corroborar que el desarrollo de las actividades del~ 

gadas se apeguen a las políticas y a los lineamientos estable

cidos, para tener un mayor grado de seguridad de que las metas 

y objetivos de las dependencias y entidades, están siendo al-

canzadas a un mínimo costo y en el menor tiempo posible. 

e) Normas generales de Auditoria Interna Gubernamental 

Partiendo de la base de que en abril de 1901, la autoridad fa

cultada para expedir las normas que nos ocupan, era la Direc-

ci6n General de Control de Auditoría Gubernamental de la Seer~ 

taria de Programación y Presupuesto, misma que por primera vez 

expidió las ''Normas Básicas de Auditoría Gubernamental'', las -

cuales la Dirección General de Control de la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación, ha aclarado y ampliado -

en su contenido y alcance, para dar pautas mús precisas para -
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la actuaci6n de las Contralorias Internas -de ~as·depe~dencias 
. ·- ·-· ... · 

y entidades, lo anterior por ser esta direccióil ·Ya- que actual-

mente está f'acultada para ello. Actualine··n-·t~·-::·e·i.1~~t~-ri--º-~as: a1.or-

mas generales de auditoria interna gubernamental;-cabe seffalar 

que dichas normas, ~ustancialmente son las m~smas que las adoE 

tadas por los auditores de los diversos organi.smos ·prof'e.siona

les como son el Instituto Mexicano de Contadore~ Póblicos, A.C. 

y el Instituto Mexicano de Auditores Internos, A.C. y sólo pr~ 

sentan las dif'erenciaa que tienen.su raz6n en los distingos que 

tipif'ican la naturaleza y alcance de la responsabilidad prof'e

sional que asume el auditor en cada 

Como es sabido dichas normas tienen como misión, el asegurar -

la calidad en la f'orma de realizar la auditoria, y en la mane

ra de preparar el informe correspondiente así como las caract~ 

rísticas del personal que ejecuta el trabajo, todo lo anterior, 

a f'in de lograr que exista una conf'ianza general en la calidad 

del trabajo. 

Las normas de auditoría, so11 generalmente aceptadas porque son 

requisitos mínimos de calidad, cuya aplicac16n es obligatoria 

y en ningún caso quedan a juicio del Contador Póblico o proce

sional que cCectúe la auditoría, estas normas no son un manual 

de· procedimientos pero sí constituye en la práctica, una vali~ 

sa guía para el auditor. 

A continuación expondremos ''Las Normas Generales de Auditoría 

Interna Gubernamental'', mismas que actualmente se observan 

las contral~rías internas de las dependencias Y entidades. 
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[ -SOBERANIA DE JUICIO 
INDEPENDENCIA -IMPARCIALIDAD 

-OBJETIVIDAD 

CONOCIMIENTO TECNICO {-CONOCIHIENTO TECllICO 
Y CA.PAClOAD PROFESIQ -CAPACIDAD PROFESIONAL 
NAL -ACTUALIZACIOU DE i.os 

CONOCIMIENTOS TECNICOS 

CUIDADO Y DILIGENCIA e-CUIDADO PROFESIONAL 

PROFESIONAL -DILIGENCIA PROFESIONAL 

§ l. NORMAS -COMPORTAMIENTO ETICO 

PERSONALES 

~ {-INVESTIGACION PREVIA 
-FORMULACION DE LOS PROGRAMAS 

1 
PLANEACION DEL TRABA- DE REVISION 
JO DE AUDITORIA -PLANEACION ANUAL DE INTER-

VENCION 

g 

r-=·"~"' ....... _ ~ DE CONTROL 
-EFECTIVID!'D DEL FUNCIONAMIE!!, 

E EXAMEN Y EVALUACION TO DE LOS SISTEMAS DE CONTHOL 

DEL CONTROL INTERNO -EXAMEU DE LOS OBJETIVOS DE 

< CONTROL 

1 
-PREVENCION DE ERRORES E -

IRREGULARIDADES 
-RESULTADOS DE LA EVALUACIOtl 

~ 

! {-=•~"""'~ " wrn• •••-GE LA FUflCIOfl 
SUPERVISION DEL TRA- -SUPERVISION DEL PERSONAL SUBAL 
BAJO DE AUDITORIA TERNO -

-ItlTEtlSIDAD DE LA SUPERVISION 
-CAMPOS DE SUPERVISION 

1 2. NORMAS SOBRE 
LA EJECUCION e-OBJETO DE LA EVIDENCIA EN - -

DEL OBTENCION DE AUDITORIA 
TRABAJO EVIDENCIA -CALIDAD DE LA EVIDENCIA 

-CRITERIOS PARA LA OBTENCION 

{-DETECCIOU DE ERRORES 
TRATAMIENTO DE -INVESTIGACIOH DE IRREGULAR!-
IRREGULARIDADES DADES 

-COMUNICACION DE RESULTADOS 
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3 .. NORMAS SOBRE 
EL INFORME DE 
AUDITORIA Y -
SU SEGUIMIENTO 

EL INFORME DE 
AUDITORIA 

SEGUIMIENTO DE LAS 
RECOMENDACIOUES 

f') Personal de Audi tor!a Gubornernental: 

CARACTERISTICAS 
DEL 

AUDITOR GUBERNA
MENTAL 

EDUCACION 
CAPACITACION 

EXPERIENCIA 

{ 
[ 
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-CARACTERISTICAS GENERALES DEL 
rnFORME DE AUDITORIA 

-CONTENIDO DEL INFORME DE - -
AUDITORIA 

-OBSERVACIONES, CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 

-DISCUSION DE LAS CONCLUSIONES 
Y RECOMENDACIONES CON LOS 
RESPONSABLES DE LAS AREAS - -
AUDITADAS 

-REPORTES ESPECIFICOS 

-RESPONSABILIDAD SOBRE LA IN
FORMACION VERTIDA EN EL -
INFORME 

-OBJETO DEL SEGUIMIENTO PROMO
C!ON DE LA TOMA DE ACCTONES 

-POSEER IDEALES 
-CULTURA 
-APTITUD LIOER 
-RESPONSABILIDAD 
-CARACTER 
-CAPACIDAD INTELECTUAL 
-SER CONSTRUCTIVO 

-TITULO 
-DOMINIO IDIOMA 
-CONOCIMIENTO AOMINISTRACION 

PUBLICA 
-CONOCIMIENTOS LEGALES 

JURIOICOS 
-COflOCIMIENTOS FINANZAS 
-CottoCIMlENTOS,PRINCIPIOS Y 

PRACTICAS AMINISTRACIOrl 
-APRENDIZAJE CONTINUO 

-LECTURA LIBROS 
-SEMINARIOS Y CURSOS 
-SERVICIO ACTIVO 

\ESiS 
DE U\ 

fül úEG'f. 
B\l\l\OU.&A 



ACTIVIDAD PROFESIONAL 

ETICA PROFESIONAL 

COMPORTAMIENTO 
PROFESIONAL 

INDEPENDENCIA MENTAL 

RESPONSABILIDAD 

PERSONALIDAD DEL 
AUDITOR 
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g) Pol!ticne bAsicae do Auditoría Gubernamental: 

Lee políticas conetituyen orientaciones generales para el fun

cionamiento de una actividad regular, guían y limitan las 

cionee, formulan una linea de conducta general y asegurando la 

uniformidad de actividades similares llevadas a cabo por dife-

ron tes personas, 

Dirigidas al Orga 
no interno de -
control 

Dirigidas al audi
tor gubornamontnl 

Direcci6n de los 
eeruerzos 

Requisitos de lo 
auditoría (Logro 
de resul todos) 

grupos o unidades. 

{

Dirocci6n de esfuerzos 
Requisitos do audi torta 
Desarro1lo profesional de los audi toree 
Oportunidad de la labor de auditoría 
Importancia de control interno, ln· auditoria interna 
y evalunci6n 

- Persona1es 

- De trabajo 

{

Sentido constructivo 
Conducta a observar por el aud.!_ 
tor 
Prevención o dtrncubrimionto do 
i'raudes 
Comunicación oportuna 

f 
Importancia de conocer lo A rnEto 
dos, sistemas, políticos y pro= 
cedimientos de la entidad 
Alcance de la oudi tor!a 
Importancia del control interno, 
la audi tor!a interna y su evalun 
ci6n -
Operaciones básicas de auditoría 
Revisión de áreas tlicn1cas 

~
ecuraos Humanos limitadoe, uso eficiente de nudi torea, 
ncaminando los recursos y to.lentos disponibles hacia 

6reos en las cuales puedan ser utilizadas con mayor -
ficacia para alcanzar m6.ximos beneficios 

t 
·{ Conjunto do nonnna, ténicaa. -

ara que lo audi • prácticas, procedimientos, etc. 
orla gubernameñ que orienten su ejecución. 
al logre loe r~ 2. Audi toree profes ionalea al tamen 
ultodos csflera- te capacitados 
os de ella, se 3. Libertad e independencia para -
equiere aplicar el ejercicio profesional 

4. Respaldo do niveles superiores 
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"" N 

Desarrollo profe
sional de los - -
auditores 

Oportunidad de le 
labor de aud1 to
rra 

Importancia del -
control interno, 
la auditoria in
terna y su eva
luaci6n 

Sentido 
constructivo 

{

Mantener un programa institucional de capacitaci6n -
continua 

-Exigir· al auditor el cumplimiento de cierto número m.f 
nimo de horas de -capaci taci6n 

-Participaci6n activa en organismos profesionales y -
auditores, docencia en el campo, participaci6n en se
minarios y conferencias, etc, 

t
ún cuando la acci6n se llevo a cabo con posterioridad 

resulta más efectiva la auditoria, cuando la reviei6n 
se lleva a cabo inmediatamente despu.§a de la eJecuci6n 
de las operaciones y transacciones. 

~~ :u~~~~:i~ ~~e~:c;~~~!i6~~b~a:e~~~~a!ª.1o:!:m:np~~~~!: 
so al momento del examen. 
La auditoria de ejercicios ya pasados, ea de poco o -
ningún benef"icio. 

{

l examen y evaluaci6n del control interno, ae[ como -
la auditoria interna es de vital importancia para de-
terminar que lea revisiones por parte de loa audi toree 
sean más o menos frecuentes. 
Debe sugerir la incorporaci6n en la Legislaci6n de .. _ 

~~r~~~t~~~ ~~~:~~n y l:u~~~~~.~:a~~~~r~a f"~~t~!:c ~:!:~~~; 
ciAs y ontidndes públicas. 

Al llevarse a cabo la audi tor!.a, se debe enfatizar en 
aquellas operaciones y actividades en A.reas importan-
tes, que tenga indicios de oportunidadca de lograr me
joras, sobre todo cuando existe derroche, desperdicio, 
ineficiencia, pagos indebidos, etc. 
Es important~ la ident1ficnc16n y correc:ci6n de loo -
causas fundamentales de cualquier deficiencia con el -
fin de mejorar los sistemas adminl.strativos. 
Loa casos de deCiciencias, deben ser tratados de mane
ra positiva y constructiva con los funcionarios reopon 
sablea y en los informes de auditoria. -
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_, 
< 
z 
o 

_, 
o 

Conducta a obser- (-Debe observar una conducta ejemplar. 
ver por el -Buenas relaciones con el personal de la unidad audi-
nuditor tada. . 

Prevenci6n o des
cubrimiento de -
fraude {

Aún cuando no reaulte el motivo principal de audito
r!a, so deben investigar todos los indicioe de fraude. 

-La función de nuditor!a moderna debe estar orientada 
a mejorar la· Administraci6n Pública. no a criticar y 
castigar. 

1 f os resultados de la {e r b a 1 8. audi tori.a no son pr2 
o ductivas si no se -
.g comunicnn con oport.!:!, 
d ni dad 

~ § Por cscri to 

8 

DDurente todo el transcurso -
del examen, especialmente al 
completar el desarrollo de -
cada hallazgo • 

{JA travéo dol inf'orrno de audi
toría que documenta f'onnalme!! 
to los resul tedas del examen 

La labor de auditoría no es secreto y con excepci6n de ceeoo que involucren 
fraudes. desf"alcoo o cuestiones de seguridad, el auditor tiene el deber de -
discutir abierta y francamente sus hallozgoG con los sorvidorcs afectados y 
responsables, con ello, se eoe¡i;uro la ef'iciencis·de la acción correctiva y -
el cumplimiento poro mejoras, sin eeporo.r lo :finalización del examen. 

En el lnforme final deben comunicarse los hallazgos con suf'icientes comenta
rios, junto con los puntos de vista preecntedou por loe servidores afoctadoB 
o responsables. 
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2. Clasificación, Técnicas y Prácticas de Auditoría Inter

na Gubernamental 

A fin de estar en posibilidades de comprender los procedimien

tos que se emplean en la práctica de la auditoría interna gu-

bernamental, estableceremos primeramente, la clasiricación que 

existe de las auditorías del sector central y las técnicas ge

neralmente utilizadas con el objeto de que el punto correspon

dite a los procedimientos empleados conozcamos en Corma general 

y de. acuerdo al tipo de auditoría y al criterio del auditor, -

las técnicas y prácticas que se emplean. 

En funci6n a la definición que hemos dado y a los objetivos, -

existe la siguiente clasificaci6n (31): 

a.- POR SU AMBITO 

b.- POR SU TIPO 

c.- POR SU 
CONTEXTO 

d. - POR S 1J 
APLICACION 

l) 

2) 

l) 

2) 

3) 

4) 

5) 

l) 

2) 

l) 

2) 

3) 

INTERNA 

EXTERNA 

AUDITORIA FINANCIERA 

OPERACIONAL 

TECNICA 

DE .RESULTADO DE PROGRAMAS 

DE LEGALIDAD 

INTEGRAL 

PARCIAL 

UNIDADES 

PROGRAMAS 

ACTIVIDADES 
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POR SU AMBITO 

1) Auditoría Interna: 

Es la auditoría que realiza el personal adscrito a la propia 

dependencia o entidad. Su importancia radica en que constitu

ye un instrumento de contro1 interno que revisa, analiza, diaa 

nostica y evalúa el funcionamiento de los controles, proporci~ 

nando a los responsables de la Dirección y Operación, inrorma

ci6n sobre el resultado de su gestión y propiciando en su caso, 

la adopción de las medidas que tiendan a mejorar la eficiencia 

la administración de los recursos, así como la cCiciencia -

en el logro de las metas y objetivos asignados. 

La auditoría interna debe analizar y evaluar los procesos de -

administración, contabilización y en general los que dan origen 

a la toma de decisiones, pero sin intervenir en su ejecución y 

cuando, como parte de sus funciones, participe en actividades 

espec!Cicas, como por ejemplo, en el recuento de inventarios 

r!sicos, entrega-recepción por cambio de servidor público, re

mates, bajaS y otras actividades similares, su acción debe ser 

la de testificar u observar. 

E~te tipo de auditoria debe tener libre acceso a cualquier op~ 

ración o actividad que amerite un examen; es necesario que de

penda directamente del titular de la dependencia o entidad 

Cin de satis~acer el ordenamiento legal aplicable (artículo 44 

de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fede-

ral), con objeto de que cuente con el apoyo necesario. 

2) Auditoría Externa: 

Esta auditoria es la efectuada por profesionales independicn-

tes a la entidad o dependencia, con objeto de emitir un juicio 
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sobre la situación que guarda el área auditada. El enfoque -

que tradicionalmente ha tenido este tipo de auditoría, ha sido 

orientado a 1a emisi6n de un dictamen sobre la razonabilidad y 

veracidad de los estados financieros de las entidades del sec

tor paraestatal. 

En virtud de los nuevos requerimientos que se tienen en mate-

ria de control y evaluaci6n, es necesario reorientar el deaa-

rrollo de esta actividad, a rin de estimular a las dependencias 

coordinadoras de sector y a las entidades, para que utilicen a 

proresionales diversos, para la realizaai6n de este tipo de 

auditoría, tendiente a examinar la eficiencia y eficacia de las 

operaciones de las dependencias o entidades. 

b.- POR SU TIPO 

1) Auditoría Financiera: 

Es aquella que comprende el examen de las transacciones, oper~ 

clones, registros financieros, así como el estudio y evaluaci6n 

del control interno y procedimientos con el objeto de determi

nar si la inrormaci6n rinanciera que se produce es conriable, 

oportuna y útil. 

2) Auditoría Operacional: 

Este tipo de auditoría comprende el examen de la eficiencia -

obtenida en la asignación y utilización de los recursos rinan

cieros, humanos y materiales, mediante el análisis de la es-

tructura organizacional, los sitemas operativos y los sistemas 

de inrormac16n. 

Los aspectos fundamentales de esta auditoria, son determinar -

si: 
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- La estructura organizacional de la dependencia o entidad --

reúne los requisitos, elementos y mecanismos necesarios para 

cumplir con los objetivos y metas que tiene asignados. 

- Los recursos con que cuenta la dependencia o entidad son su

ricientes y apropiados para el logro de sus objetivos. 

- Los sistemas operativos contienen los procedimientos para el 

desarrollo de las actividades encomendadas. 

- En la ejecución de los programas se utilizan los recursos 

la cantidad y calidad requerida al menor costo posible. 

- El sistema de información es oportuno, conriable y útil para 

la adecuada toma de decisiones. 

- El sistema de información rerlcja el efecto rtsico y rinan-

ciero de la aplicación de los recursos. 

3) Auditoría Técnica: 

Surge por la necesidad de establecer un medio de control en la 

ejecución de las obras públicas que realicen por sí o por ter

ceros las unidades administrativas, como la actividad que ver! 

Cica y comprueba la aplicación racionalizada de los recursos -

de que disponen para tal efecto. 

Por lo anterior, la auditor~a técnico es la actividad que con

siste en supervisar, evaluar y vigilar la realización de las -

obras conrorme a los lineamientos legales vigentes y tomando -

en consideración que exista congruencia respecto a las accio-

nes concurrentes de tiempo, calidad y estimación. Esto se ha

rá por ingenieros especializ~dos, quienes con su experiencia -

determinen el mejor aprovechamiento de los recursos humanos, -

técnicos y materiales de las obras en cuestión. 
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4) Auditoría de Resultado de Programas: 

Esta auditoría analiza la ericacia y congruencia alc~nzada en 

el logro de l.oe objetivos y las metas establecidas, ~n-:~'~1.a:~1.-6n 
con el avance del ejercicio presupuesta!. ' ~:- <:· ,..~_-- .;·.:< 

El anál.isis de la e:ficacia se obtendrá revisando :qué. e·~ec·~:-1.v~'.~ 
mente se alcanzaron las metas establecidas en el t''.i~.m~,~~~;~~~.~§~·~r .. » 
y cantidad requerida. 

La congruencia se determinará al examinar la relaci6n. l6gica -

que exista entre el logro de las metas y objetivos de los pro

gramas y el avance del ejercicio presupuesta!. 

5} Auditoría de Legalidad: 

Eote tipo de auditoría tiene como :finalidad revisar si la de-

pendencia o entidad, en el desarrollo de sus actividades, ha -

observado el cumplimiento de disposiciones que le sean aplica

bles (Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares, etc.) 

POR SU CONTEXTO 

1) Auditoría Integral: 

Cuando en u~a sola revisi6n concurran los di:ferentes tipos de 

auditoría (Cinanciera, operacional, técnica, etc.), se le denE 

mina auditoría integral. 

2) Auditorta Parcial: 

Se le denominará a aquella en la que no se practiquen todos -

los tipos de revisiones. 
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d.- POR SU APLICAClON 

Las aud~~~~~~s podrA~ realiz~rse a diferentes niveles, en ate~ 
ci6n·a~ objetivo u objetivos que se persigan en la revisi6n, -

pudiendo practicarse auditorias a: 

1) Unidades: 

Se entenderá por unidad, aquella área que tiene asignado un -

programa o conjunto de programas encaminados al logro de dete~ 

minados objetivos y metas de la dependencia o entidad. 

Unidades de apoyo administrativo.- Aquellas que realizan run-
ciones tendientes de tipo administrativo en apoyo del logro de 

loe objetivos de las unidades sustantivas. 

Las unidades podrán ser una Dirección General, una Direcci6n de 

Aren, una Subdirecci6n, un Departamento, etc. en el caso de -

aquellas unidades que tengan asignados dos o más programas, el 

avance de la revisi6n comprenderá la totalidad de los programas 

bajo la responsabilidad de la unidad auditada, 

2} Auditoría a Programas: 

Comprende la revisi6n del conjunto de funciones y actividades 

que integran un programa específico asignado a una o varias -

unidades. 

En este caso se determinará a qué programa, subprograma, pro-

yecto, etc. que esté establecido en la estructura programática 

dol presupuesto se revisará, excluyéndose los otros que pudie

ran estar bajo la responsabilidad de la misma unidad. 

- 89 -



3) Auditoria a Actividades: 

Comprende la revisión de aquellos aspectos que se identifiquen 

con el objetivo especifico a examinar y que serán diferentes a 

unidades o programas, por ejemplo, en el sistema descentrali-

zado de pagos encontramos que en su runcionamiento intervienen 

varias unidades, que en determinados aspectos, tienen ingeren

cia con el pago de remuneraciones al personal (Recursos Huma-

nos, Contabilidad, Presupuesto, Cómputo, etc.) 

- Técnicas y Prácticas de Auditoria Interna Gubernamental 

Las técnicas y prácticas generalmente utilizadas en lns audit~ 

rías del sector central en realidad son las mismas que se em

plean en el sector privado y que han desarrollado y perfeccio

nado en la profesión de Contador Público y son en si, estas -

formas de acción determinadas por el auditor gubernamental ps

ra soportar su informe con la evidencia necesaria con la que -

forma su juicio profesional sobre lo auditado. Son las herra

mientas de trabajo que utiliza según su criterio y las circun! 

tancias dadas. 

Las técnicas a utilizar las determina el auditor en la fase de 

programación y planeaci6n de una auditoria espectfica y que al 

ser aplicadas se convierten en loa procedimientos de auditorta. 

Debido a que como en toda disciplina existen diferencias de -

opinión, respecto a los términos técnicos empleados, en la au

ditoria gubernamental se ha tratado de unificar criterios res

pecto a la terminología empleada para auditar, por lo que a 

continuación, presentamos l'as definiciones de los términos más 

frecuentemente empleados en auditoría. (32) 
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"f!:!~~!E!~!: (postulados) Son verdades fundamentales evidentes 

o aceptadas generalmente por la profesión o señalados por las 

disposiciones legales. 

~~~~~~: son las medidas de cumplimiento con las finalidades en 

los principios y pueden ser aceptadas generalmente por la pro

feai6n o señalados por disposiciones secundarias. 

!!~~!~~~: Son métodos utilizados por costumbre en la profesi6n 

para obtener evidencia de auditoría. 

f~~~~2!~!~E~~: Son operaciones específicas a aplicar en una -

auditoría determinada, aplica técnicas y otras prácticas cona! 

deradas necesarias en las circunstancias. 

Prá~~!.,s!!,!: Son las operaciones o laborea de auditoría no cona! 

deradas técnicas y efectuadas como parte del examen. 11 

- Técnicas de Auditoria 

La definición de técnicas de Auditoría que generalmente se - -

acepta es la siguiente: 

11 ~on los métodos prácticos de investigación y prueba, que uti

liza el auditor para obtener la evidencia necesaria que funda

mente sus opiniones y conclusiones'' (33) 

- Clasificaci6n de Técnicas (34) 

A efecto de conocer las distintas clases de técnicas empleadas 

en auditoría gubernamental, se presenta lo clasificaci6n de -

éstas, en base a la acción que se va a efectuar que puede ser 

ocular, verbal, por escrito. por reviei6n documental y por -

examen ~!eico. 
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TECNICAS DE 

VERIFICACION 

OCULAR 

VERIFICACION 
VERBAL 

VERIFICACION 
ESCRITA 

VERIFICACION 
DOCUMENTAL 

VERIFICACION 
FISICA 

f 
COMPARACION: 

OBSERVACIONES: 

l 
REVISION 
SELECTIVA: 

RASTREO: 

e INDAGACION: 

f 
ANALISIS: 

CONCILIACION: 

L CONFIRMACION: 

{ 

COMPROBAClON: 

COMPUTACION: 

[ INSPECCION: 

Observar la similitud o dif'e
rencia entre cosas. 

Examen ocular para cercionarse como 
se ejecutan las operaciones 

Examen ocular rápido con f'ines de 
separar mentalmente asuntos t!picos 
o anormales. · 

Seguir una operación de un punto a 
otro de su procesamiento. 

Obtener inf'ormaci6n verbal a través 
de averiguaciones y conversaciones. 

Separar en elementos o partes. 

Hacer que concuerden dos conjuntos 
de datos relacionados, separados e 
independientes. 

Obtener constataci6n de una fuente 
independiente de la entidad bajo -
examen y sus registros. 

Esf'uerzo realizado para cerciorarse 
o asignarse de la veracidad de un -
hecho. 

Vcrif'icar la exactitud matemática -
de las operaciones o ef'ectuar 
cal culos. 

Examen f'Isico y ocular de activos,
obras, documentos, valores 1 con el 
objeto de su existencia y a.utenti-
cidad. 

A continuaci6n se detallan explicaciones y ejemplos de cada téc-

nica de auditoría. Las ilustraciones presentadas generalmente, 

son ref'eridas a la auditoria f'inanciera, debido al hecho que -

es más conocida y consecuentemente de más f'ácil comprensi6n. -
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Sin e~bargo, en lo que re~pecta a la~~u~it~~i~ .o~e~~c~·onal,--t~ 
das las técnicas discutidas y detal{ad~s en·-est_a s·ecCi6n son -

aplicables. 

TECNICAS DE VERIFICACION OCULAR: 

La comparac~ón establece la relación que haya entre dos o más 

conceptos. En el campo profesional se aplica esta técnica, por 

ejemplo al establecer la relación existente entre el gasto to

tal anual por conceptos de seguros y la disminución en el sal

do de la cuenta seguros pagados por anticipado. 

La Corma de comparación más común en la auditoría gubernamen-

tal, constituye la realizada entre loa ingresos percibidos y/o 

los gastos efectuados con la estimación de los ingresos mensu~ 

les provenientes de una Cuente con aquellos del mes anterior o 

del mismo mes del año próximo pasado. 

Los auditores normalmente comparan los gastos efectuados por -

rubros de un año a otro, para determinar si han habido numen-

tos o disminuciones significativos para merecer una mayor rev~ 

sLón. De igual modo son comparados los cambios significativos 

un saldos de activo y pasivo de un año al otro. 

Observar la similitud o diferencia de dos o más conceptos. 

La observación 

de auditoría y 

considerada la más general de las técnicas -

aplicación es de utilidad en casi todas las 

Cases del examen. Por medio de ellas, el auditor se cerciora 
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de ciertos hechos y circunstancias, principalmente ·1as relaci~ 

nadas con la Corma de ejecuci6n de las operaciones, dándose -

cuenta personalmente de manera abierta, como el personal reall 

ciertas operaciones. 

En la aplicación más común de esta técnica, el auditor puede -

obtener la convicci6n de que los inventarios físicos fueron t2 

mados de manera eatisCactoria y observando la ~anera como se -

desarrolla la labor de preparación y realización del levanta-

miento de inventarios. En dicha operación el auditor observa 

las actividades del personal de la entidad en lugar de inspec

cionar personalmente o efectuar el levantamiento de inventarios. 

Examen ocular para cerciorarse de como se ejecutan las opera-

clones. 

REVISION SELECTIVA: 

La revisión selectiva constituye una técnica Crecuentemente -

aplicada a áreas que por su volumen u otras circunstancias no 

están comprendidas en la revisión o constatación más detenida 

o profunda. Consiste en pasar revista relativamente rápida a 

datos normalmente presentados por escrito. 

En la aplicación de esta técnica, el auditor debe presentar -

atención a que no deben existir operaciones ruera de lo común, 

en el aspecto sujeto a revisión. 

REVISAR SELECTIVAMENTE: 

Examen ocular rápido con Cines de separar mentalmente asuntos 

que no son típicos o normales4 
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Todo registro contable o asiento no sujeto a pro~edimiento es

pecífico de verificación a través_ de ia_a~li~~ci~n "de otras -

técnicas, debe erectuarse la revisión selectiva Por parte de -

un auditor experimentado. 

Cualquier dato, inclusive datos no financi~~ris~ ·tales como do

cumentos, contratos, actas de sesiohes of~ciales, ~te.,. pueden 

estar sujetas a la revisión selectiva. 

RASTREO: 

El ejemplo más sencillo y típico de esta técnica, es de seguir 

asiento en el diario hasta su paso en la cuenta del mayor -

general a fin de comprobar su corrección o viceversa. 

Al revisar y evaluar el sistema de control interno es muy co-

mún que el auditor seleccione algunas operaciones o transacci2 

nea representativas y típicas de cada clase o grupo, con el -

objeto de rastrearlas desde su inicio hasta el fin de los pro

cesos normales. 

TECNICAS DE VERIFICACION VERBAL: 

Consiste en averiguar o inquirir sobre un hecho. El empleo -

cuidadoso de esta t6cnica puede determinar la obtención de in

formación valiosa que sirve más como apoyo que como evidencia 

directa en el juicio definitivo del auditor. Cualquier preguE 

ta dirigida al personal, conocimientos sobre las operaciones -

de la misma, constituye la aplicación de esta técnica. 

Obtener inCormación verbal a través de averiguaciones y conver 
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saciones. 

La respuesta a una sola pregunta ea excepcionalmente una por-

ci6n minúscula del elemento en el que se puede conCiar, pero -

las respuestas a muchas preguntas que se relacionan entre sí, 

puede suministrar un elemento de juicio satisCactorio, si to-

das son razonables y consistentes. 

La indagación es de especial utilidad en la auditoría operaci~ 

nal cuando se examinan áreas específicas no documentadas. Sin 

embargo, los resu1tados de la indagación por sí solos no cons

tituyen evidencia suficiente y competente. 

TECNICAS DE VERIFICACION ESCRITA: 

Separar en elementos o partes, el auditor presenta el análisis 

realizado de una cuenta del mayor general en un papel de trab~· 

jo especial. Por ejemplo. se puede analizar una cuenta de ga~ 

tos erectuados presentando en detalle y en orden cronol6gico -

cada transacción analizada de la cuenta. Otra forma sería -

presentar varias clases o grupos de gastos ordenados en colum

nas o incluyendo las transacciones analizadas. 

Un análisis del saldo presenta los componentes del saldo clas! 

ficado según características similares. Por ejemplo, un anál! 

sis de la cuenta de 1•vehículos•1
1 podrían presentar valores to

tales de cada clase de vehículos; automóviles, camiones, cuml~ 

netas, etc. o podría presentar el detalle de cada vehículo y -

su valor. 
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Un análisis del movimiento de la cuenta ''vehícu¡os'' presenta

ría el saldo al principio del aHo, las compras o adquisicio-

nes, las ventas o retiros y el saldo al fin del afio: En· este 

caso, los dos análisis podrían estar combtnados en un papel -

de trabajo multicolumnado. 

En la auditoría Cinanciera, con fines de dictaminar sobre est~ 

dos financieros, la vasta mayoría de los papeles de trabajo --, 

elaborados por auditores, constituyen análisis de cuentas de -

activos, pasivos y gastos. 

Significa poner de acuerdo o establecer la relación exacta en

tre dos conceptos interrelacionados. 

Hacer que concuerden los conjunt~s de datos relacionados, sep~ 

radas e i~dependie~tes. 

El ejemplo más típico de esta técnica os la concil~ac16n banc! 

ria que involucra hacer concordar el saldo de una cuenta según 

ef banco con el saldo, según el mayor general. Siempre que --

existan dos fuentes independientes de datos originados de la -

misma base, la técnica de conciliación puede ser aplicable. 

·La confirmación normalmente consiste en cerciorarse de la au-

tenticidad de activos, pasivos, operaciones, etc., mediante la 

arirmaci6n escrita de una persona o instituci6n independiente 

de la entidad examinada y que se encuentra en condiciones de -

conoce~ la naturn1eza y requisitos de la operación consultada 

y por lo tanto, informar de una manera válida sobre ella. 
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Para que el elemento de juicio obtenido mediante la aplicaci6n 

de esta técnica tenga valor, es indispensable que el auditor -

mantenga un control completo y discreto sobre loa empleados, -

para efectuar la confirmación. 

Obtener constatación de una ruente independiente de la entidad 

bajo examen y registros. 

En los países que tengan servicios conriables y oportunos de -

correo normalmente, la confirmación se efectúa a través de so

licitud escrita enviada por este medio. Cuando el correo no -

es conriable. se hace necesario utilizar mecanismos similares 

que puedan incluir servicios de reparto de documentos y recop! 

laci6n de contestaciones o en casos especiales hasta visitas -

personales a terceros efectuadas por los auditores. 

La confirmación de datos en el sector público es a veces más 

compleja y demorosa que los resultados de la aplicaci6n de es

ta técnica en el sector privado. Además, muchas veces el ben~ 

Ciclarlo de servicios públicos o el contribuyente no está en -

condiciones de confirmar los datos ~eseados. Sin embargo, es

ta técnica ea frecuentemente útil al auditor gubernamental. 

La confirmación puede ser positiva o negativa y directa o ind! 

recta, según lo siguiente: 
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CONFIHMACION POSITIVA: 

Cuando en la solicitud se pide 

al conf'irmante conteste al au

di ter si está o no con!'orme. 

CONF IRMAC ION NEGATIVA : 

Cuando en la solicitud se pi

de al confirmante conteste al 

aud.i.tor únicamente en caso de 

no estar con.forme con ciertos 

datos que se envían. 

DIRECTA: Cuando en la solicitud de conf'ir

maci6n se suministran los datos 

pertinentes a f'in de que sean -

verif'icados. 

INDIRECTA: Cuando no se suministra dato al~ 

no al con.f'irmante y sólo se le 

pide proporcionar al auditor, los 

datos de sus propias !'uentes. 

TECNICAS DE VERIFICACION DOCUMENTAL: 

La comprobación constituye el es!'uerzo realizado para cercio-

rarse o asegurarse de la veracidad de un hecho. 

Examinar veri.ficando, la evidencia que apoya a una transacción 

u operación, demostrando autoridad, legalidad, propiedad, cer

tidumbre, etc. 

Es evidente que en materia contable, ~ou documentos de respal

do {racturas de compra y venta, cheques, pólizas, contratos, -

órdenes de compra, inC~rmes de recepción, etc.), sirven para -
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el registro original de una operación constituyendo, por lo 

tanto prueba de la misma, cuanto son auténticos. 

Al examen de e1ementos de juicio documental que respalde los -

asientos de transacciones efectuadas, comúnmente se le denomi

na ••revisi6n de comprobante'' por parte del auditor. Dicho exa

men debe cubrir los siguientes puntos: 

- Se obtenga una razonable seguridad respecto a la autentici

dad del documento. Es indudable que el auditor debe estar -

alerta para determinar cualquier documento ••a todas luces -

fraudulento''· 

- Se debe examinar la propiedad de la operaci6n realizada a -

fin de determinar si fue efectuada por la entidad. Ejemplo: 

la adquieici6n de bienes para la casa particular de un lun-

cionario o empleado no es una operaci6n propia o legítima de 

la entidad, en consecuencia, debe ser inrormada. 

- Se debe tener seguridad completa de que la operación ha sido 

aprobada por medio de las firmas autorizadas o de los docu-

mentos que la fundamenten. 

- Se debe determinar si las operaciones han sido registradas -

en forma correcta. Por ejemplo: qué gnstoo correspondientes 

a la gestión de administración no sean cargados a la capaci

tación. 

Los cuatro puntos mencionados deben ser considerados por el -

auditor al examinar los documentos originales y al aceptar és

tos, como elementos de juicio de un asiento contable. 

Frecuentemente la comprobación de ciertas transacciones 

erectúa en forma paralela al análisis de la cuenta correspon--
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diente del mayor general. En el análisis de la cuenta ••maqui

naria111 un aumento sustancial de su saldo requerirá que e1 au

ditor examine las facturas correspondientes al nuevo equipo y 

cualquier gasto de instalaci6n, as! como el contrato de compra 

y el de servicios y similares. Es indispensable el examen de 

todos los documentos vinculares a la operaci6n. 

Frecuentemente, operaciones no financieras también pueden ser 

comparadas a base de documentos sustentatorios. 

CALCULO: 

Esta técnica se refiere a calcular, contar o totalizar datos 

numéricos con e1 objeto de asegurar que las operaciones matc-

máticas previamente efectuadas sean correctas. 

Verificar la exactitud matemática de las operaciones o efec

tuar cálculos. 

Requieren ser verificados la suma de libros de entrada origi

nal, los saldos de las cuentas del mayor general, las multipl! 

cñciones y sumas de inventarios los cálculos de depreciación, 

amortizaci6n, remuneración, etc. 

Es conveniente puntualizar que esta técnica prueba solamente -

la exactitud aritmética de un cálculo, por lo tanto, se reque

rirán de otras pruebas para determinar la validez de lns ci-

fras incluidas en una determinada operación. 

TECNICAS DE VERIFICACION FISICA; 

La inspecci6n involucra el examen físico y ocular de algo. La 
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aplicaci6n de esta técnica es sumamente útil en lo relacionado 

a la constataci6n de dinero en efectivo, documentos que evide~ 

cian valorea, activos fijos sLmilares. La veriricaci6n de ac

tivos, tales como documentos a cobrar, títulos, acciones y -

otros similares, se erectüa mediante la técnica de la inspec

ción. 

Examen rtsico y ocular de activos, obras, documentos, valores, 

con el objeto de su existencia y autenticidad. 

Por lo expuesto. se puede deduCir que la aplicaci6n del examen 

físico o inspecci6n es factible. tanto para las cosas que con~ 

tituyen productos unitarios en un inventario como el papel que 

representa un título o valor. Podemos citar como ejemplo la -

inspecci6n de contratos para obras públicas, asi como la ins

pección de las obras durante y después de su construcción. 

OTRAS PRACTICAS DE AUDITORIA: 

Generalmente, se llegan a contundir las otras prácticas de au

ditoria con las técnicas explicadas anteriormente; sin embar

go, las primeras aunque persiguen el mismo objetivo de conse-

guir la evidencia necesaria, 110 deben ser consideradas como -

técnlcaa, sino como elementos auxiliares muy importantes, deb~ 

moa conceptuarlo as( en raz6n de que muchas veces alguna prAc

tlca de auditoría involucra la aplicación de una o varias téc

nicas de auditoria o de otras disciplinas. 

A continuaci6n mostramos el cuadro de la clasiricaci6n de las 

otras prácticas de auditorta que usualmente se emplean en las 

auditorias gubernamentales: 
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OTRAS PRACTICAS DE 

AUDITORIA 

Pruebas se lec ti vas a juicio de1 auditor 

Muestreo estadístico 

Síntomas 

Introducción 

Sospecha 

Normalmente el volumen de las transacciones que deben compro-

barse, se determinan tomando la muestra más económica o signi

ficativa de cada grupo de partidas análogas, sin embargo 

muestra puede aumentarse o disminuirse según la eficacia del -

control interno. 

En resumen, la respuesta al interrogante de cual es el grado -

de comprobación por prueba selectiva más eficiente será: 11 el -

suficiente para satisfacer al auditor''· 

Muchas veces el auditor selecciona para su prueba, todas las -

transacciones llevadas a cabo durante tres o cuatro meses, ta

les como marzo, may~, septiembre y diciembre. Si loa resulta

dos de estas pruebas son satisfactorios no es necesario apli-

car pruebas a otros meses, aparte de los análisis de las cuen

tas normales. 

M~estreo estadístico 

El an6lisis matemático conrirma la tesis de que la muestra ad~ 

cuada de partidas homogéneas es representativa del grupo y es 

probable que los errores se distribuyen en cada grupo de un -

modo unirorme. 

El cálculo de probabilidades aplicado a la auditor!a se ocupa 
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de la posibilidad de encontrar .uni part~da -irre~ular en la --

muestra que se comprueba, sin embargo,- ese cálcuio no garanti

za al auditor descubrir la partida equivocada ya que ello debe 

estar supeditado a la eficiencia con que se eCectúe la compro

bación, porque si ésta es deficiente hasta la comprobación del 

100%, resultará inútil. 

Al síntoma se le deCine como 11 se~al o indicio de una cosa 11 en 

su ejemplo más elemental: el humo seflala la existencia del Cu! 

go. 

La utilización de los síntomas como práctica de la auditoría -

puede ser provechosa, por cuanto el auditor enCatiza en el 

examen de determinados rubros a base de ciertos indicios o -

síntomas preliminares. 

La aplicación de la técnica de revisión selectiva se dirige a 

buscar síntomas de transacciones u operaciones que merecen re

visi6n más proCunda. 

En el campo de la auditoría, la intuición es aplicable en cieE 

tas ocasiones, sin que debe considerarse a ésta como práctica 

común y corriente, pero no son pocas las ocasiones en que de-

terminadas predicciones puedan emplearse en el examen. Loe au

ditores muy experimentados Crecuentemente conCían en un ''sexto 

sentido'' de intuici6n, 6ste sería el resultado de su habilidad 

de reacción rápida ante síntomas que otros con menos experien

cia dejarían pasar. 
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Esta práctica consiste en la acción, costumbre o actividad de 

desconriar de alguna inrormaci6n que por diversas circunstan-

cias especiales no permite se le otorgue crédito suficiente. -

El auditor no debe demostrar una actitud negativa abierta, pero 

e~empre debe exigir una prueba adecuada de lo examinado. 

3. Programa Anual de Auditor!~ 

En base a las atribuciones q11c la Ley Orgánica de la Adminis-

traci6n Pública Federal le conriera a la S.C.G.F •• esta Secre

taría emite un documento con carácter normatJvo, el cual con-

tiene los objetivos y lineamientos generales que sJrven de ba

se para .la elaboración de los programas anuales de auditoría -

que deben desarrollar las contralorías internas o equivalentes 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública -

Federal. 

El enroque y contenido de este documento es de aplicación gen~ 

ral y permite su adecuación particular, en runci6n de la natu

raleza, magnitud y características de las distintas dependcn-

ciaa y entidades. Este documento se orienta a promover el --

adcionar sistematizado de los órganos de control, a rin de pe~ 

mitir la operación gradual del sistema de control y evaluación 

gubernamental. 

Además de rormar parte de la etapa inicial para conformar el -

marco normativo general que permitirá el runcionamicn~o orden~ 

do y armónico de los órganos de control. Su diseño se debe -

h&ccr atendiendo a la dimensión que tengan los órganos de con

trol para poder responder a las demanrl~s ~e niveles cada vez 

más elevadas, de ef'iciencia y eficacia, en las actividades en

comendadas a las dependencias y entidades de la Administración 

Póblica Federal.· 
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Lo anterior permite uniformar loa criterios de intervención de 

las contralorías internas o sus equivalentes, a fin de orien

tar sus acciones al reforzamiento del control de manera objet~ 

va y con la cobertura adecuada, contemPlando las principales -

áreas, recursos y procedimientos sujetos a revisión. 

Objetivos: 

En virtud de lo expuesto anteriormente, las bases generales 

del programa anual de auditoría persiguen como primordiales 

objetivos los siguientes (35): 

- Promover que las actividades y revisiones de los órganos de 

control, se encaucen a la cobertura de los principales 

cursos y áreas de la dependencia o entidad. 

- Mejorar la objetividad en el enfoque y alcance de las inte~ 

venciones. 

- Inducir las intervenciones hacia los aspectos preventivos -

del control y el rerorzamiento y modernización de los sist~ 

mas. 

- Promover que los resultados de las intervencionea de los -

órganos de control, aporten elementos de juicio más repre-

aentativos que permitan medir la efectividad de los contro

les y evaluar la ericiencia y eficacia de las acciones. 

- Regular que las actividades de los 6rganoo de control se 

conduzcan en Corma programada. 

- Orientar a los órganos de control en la rormulaci6n y desa

rrollo de sus programas anuales.'' 
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Siendo el presupuesto un instrumento de control para racional! 

zar y lograr el desarrollo y cumplimiento ericiente de las ta

reas de la Administración Pública los órganos de control debe

rán de manera especial, orientar la rormulaci6n y ejecución de 

sus programas anuales a la vigilancia del estricto cumplimien

to de las normas emitidas sobre la racionalidad, autoridad y -

disciplina presupuesta!, principalmente en los siguientes as-

pectas: 

Restricción en la creación de nuevas plazas y racionalidad -

en el pago de remuneraciones y honorarios. 

- Restricci6n para adquirir o arrendar bienes inmuebles o mue

bles destinados a programas y honorarios. 

- Reducción al mínimo indispensable de gasto corriente y_ uso -

racional de los servicios. 

- Aprovechamiento de mano de obra e insumos locales, así como 

de la capacidad productiva instalada. 

- Atención prererencial a proyectos de inversión en proceso -

con mayor avance relativos de más alta prioridad con el pro

" pósito de proteger la planta productiva, el empleo y el con-

sumo. 

- Racionalización en la asignación y uso de subsidios guberna

mentales. 

- Justificación y autorización previa de la dependencia coord! 

nadara de sector, para que la Secretaría de Programación y -

Presupuesto autorice la transferencia de recursos a entida-

des de la Administración Pública Federal. 
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- Eliminación de subsidios, don!'lti.V·oá ;~·g,ra.tificáciones ,- obáe-

quios u otra clase de ayuda qui rio contribuyan a. la ·consecu

ci6n de objetivos de. programa aprobados. 

- Obligaci6n de inf'ormar a la Seéret.aría de Programaci6n y Pr.!!, 

supuesto y Secretaría de Hacienda y Crédito Póblico y .. a 1a 

coordinadora de sector, sobre el manejo de subsidios y dep6-

sitos en dinero, valores u o~ro tip~ _de _operac~ones f'inanci.!!, 

ras y bancarias. 

- Regu1aci6n en la dotaci6n de di!isas por ~a~te de~_Bancol ~e 

México. 

Criterios generales para 1a .f~r~ula~i6n 

auditoría: 

Para la formulaci6n del programa ahual, cada ~rga~o d~ control 

lleva a cabo las siguientes acciones: 

- Analiza el contenido de las bases generales(que se acompañan), 

identif'icando y relacionando los temas y subtemas que sean -

aplicables a la naturaleza, características y magnitud de la 

operación de la dependencia o entidad. 

- Con base en el conocimiento que se tiene de la operación ge

nera1 y con la información financiera y administrativa b6si

ca, se analiza oi han sido consideradas todas las áreas o a~ 

tividades que necesariamente deben revisarse; para ello con

viene tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

- Principales recursos manejados 

- Areas o recursos expuestos a riesgos 

- Areas u operaciones no cubiertas con anterioridad 

- Recurrencia de anomalías y debilidades en los aistc-
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mas cie ·control 

- Problemas importan~es no resueltos 

- Sa~vedades y recomendaciones de auditores externos 

- Peticio.nes expresas del titular de la dependencia o 

entidad, o de la Secretaría de la Contraloría Gene-

ral de la Federación. 

- Otros aspectos que de acuerdo a las circunstancias -

requieran considerarse 

- Complementada la relaci6n de intervenciones y utilizando el 

formato del ''resumen del programa anual de auditoria'', se -

calendarizan cada una de las revisiones. 

- Atendiendo a los objetivos que se ~crsiguen para cada una de 

las intervenciones y loa lineamientos generales para su des~ 

rrollo, se estima la duraci6n en semanas y los recursos hum~ 

nos necesarios para su cumplimiento. 

- En el caso de que los recursos.humanos resulten insuficientes 

para el adecuado cumplimiento a las revisiones programadas, 

evalúa y decide sobre los siguientes puntos: 

- Ampliaci6n de la plantilla de personal en su oportu

nidad, previa justificación y autorlzaci6n. 

- Jererquizaci6n y selección de prioridades de revisión 

- Adecuaci6n de alcances para cada intervención, sin -

detrimento de los resultados 

De acuerdo a lo anterior, efectúa los ajustes que se decidan -

sobre el resumen del programa anual, y procede a elaborar con 

base en el formato respectivo, el ''Programa Anual de Audito--

rla detallado." 
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Debido a la heterogeneidad de los objetivos y acciones de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

se hace necesario que el titular del 6rgano de control efectúe 

una evaluación general que le permita identificar dentro de -

las actividades que se desarrollan, aquellas que requiere~ de 

una atención especial en su programación, en la supervisión de 

la intervención y en el seguimiento de la aplicación de las m~ 

didas correctivas que se propongan, permitiendo esto que de -

manera gradual, se afinen los programas anuales, tanto en su -

concepción medular, como en el desarrollo y alcance de las re

visiones en particular. 

Considerando la relevancia de las revisiones sobre los aspee-

tos prioritarios especír~cos, se requiere que cada una de ellas 

sea identificada en el formato 11 Resumen del Programa Anual de 

Auditoría", anteponiendo un asterisco (•) a la clave del pro-

grama que corresponda, (Anexo 2) 

Desarrollo de las revisiones: 

Formulando el programa anual detallado, con base en los -

objetivos, alcances y calendarizaci6n de las intervencio-

nes, es recomendable prepnrar los programas de revisión iE 

dividuales, atendiendo a la siguiente metodología: 

- Identificación del érea, Unidad Administrativa, ope

ración o recursos a examinar 

- Descripción de los objetivos do la revisión 

- Asig~ación del personal idóneo 

- Programación de la auditoría y oportunidad de la in-

tervención 

- Descripción de los procedimientos de reviai6n 

- Determinación del alcance de las pruebas 

- Definición de los métodos de selección de muestras 
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b.- En todas l~s -1ritervencio~es se deberd exa~inar con el det! 

Lle neces~rio ei tuncion~miento de su- sistema de control; 

su ·a~ál_iais, y_ la verificación del preces-o, lo- que permiti

rá lo ~igui~nte·: 

- Tener un conocimiento adecuado de la naturaleza y -

d.esarrollo de las operaciones 

- Identificar los aspee.tos relevantes de los sistemas 

de la inCormaci6n producida a fin de contar. con may2 

res elementos para el diseño del sistema integrado -

de control de la dependencia o entidad 

- Detectar debilidades u omisiones en los sistemas de 

control, con el propósito de formular oportunamente 

recomendaciones de mejorar 

- Enfocar las revisiones hacia los procesos o acciones 

cuyo control es deficiente 

c.- El enfoque de las intervenciones (operacional, financiero, 

integral, etc.) y las técnicas de revisión aplicables deb~ 

rán establecerse de manera congruente con los objetivos -

que particularmente se hayan fijado. 

d.- Con el propósito de uniformar criterios y acciones de los 

órganos de control y considerando la complejidad y magnitud 

de algunas actividades las ''Bases Generales del Programa -

Anual de Auditoría•• se deben diseRar atendiendo al proceoo 

lógico de cada operación, a fin de que las intervenciones 

se lleven a cabo en forma modular. 

Como resultado de cada una de las intervenciones que real! 

ce el órgano de control se prepararán oportunamente infor

mes para el conocimiento del titular de la dependencia o -

entidad y de los responsables de las dreas examinadas, di

chon inCormes contendrán comentarios enfocados a reforzar 
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el sistema de control, correcciones de desviaciones o ano

malías y el cumplimiento de las leyes y normas en general, 

particularmente las disposiciones relativas al ejercicio -

presupuesta! además de proporcionar elementos de juicio -

que permitan evaluar el desarrollo de las actividades enc2 

mendadas. 

Conviene destacar la importancia que representa la aprobación 

del programa por parte del titular de la dependencia o entidad, 

mediante su rirma en el rormato 1'Resumen del Programa Anual de 

Auditoría''; el aval del titular, respaldaré la adecuada cober

tura del programa y constituirá el compromiso de la dependen-

cia o entidad responsable a su cumplimiento. 

A continuación se presente en forma clara y detallada el índi

ce general para clasificar las auditorias que se realizan en -

la Administración Pública Federal: 

1.0.0 Recursos Humanos 

1.1.0 Reclutamiento, Selección y Contrataci6n 

1.1.1. Sistema de Contratación 

1.1.2. Normatividad 

1.2.0 Administración del Personal 

1.2.l. Organización 

1.2.2. Planeaci6n de Recursos 

1.2,.3. Control y Productividad 

1.3.0. Remuneraciones al Personal 

1.3.1. Sistema de Control 

1.3.2. Normatividad 

1.3.3. Controles Complementarios 

1.3.9. Otras intervenciones no programadas inicia! 

mente 
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2.0.0. Recursos Materiales 

2.1.0. Adquisiciones 

2.1.1. Organiza6ii~ 
2.-1.2. Slstema de Contrbl 

2.1.3. Examen de Adquisiciones 

2.1.4. Productividad de la función 

2.1:s. Otras intervenci~nes no programadas ini

cialmente 

2.2.0. Inventarios y Almacenes 

2.2.1. Org~nizaci6n 

2. 2. 2. Sis-tema de Con trol 

2.2.3. Administración de inventarios 

2.2.4, Productividad de la· runci6n 

2.2.9. Otras intervenciones no programadas ini

cialmente 

2.3.0. Obra Pública 

2.3.1. Organizaci6n 

2.3.2. Sistema de Control 

2.3.3. Planeac~6n y Programación 

2.3.4. Adjudicación y Gontratación 

2.3.5. Control de Ejecución de Obra 

2.3.9. O~ras intervenciones no programadas ini

cialmente 

2.4.0. Activos Fijos 

2. 4 .1. Bienes muebles 

2.4.2. Organización bienes muebles 

2.4,3. Sistemas de control, bienes muebles 

2.4.4. Maquinaria, mobiliario y equipo 

2.4.5. Equipo de transportación terrestre 

2.4.6. Equipo de transportación aéreo 

2.4.9. Otras intervenciones no programadas ini

cialmente 

- 113 -



2.s.o. Otras intervenciones'y s~rvicios 

2.5.l. Arrendamiento de· bien~s y contratación de 

servicios 

2.s.2. Erogaciones anticipadas y gastos amorti-

zables 

2.5.9. Otras interVencioºnes no programadas ini-

cial.mente 

2. 6. o. Producción 

2.6.l. Organización 

2.·6.2. Sistema de Control 

2.6.3. Planeaci6n de la Producción 

2.6.4. Control de l.a Producción 

2.6.5. Control de calidad 

2.6.6. Sistema de costos de producción 

2.6.7. Productividad de la funci6n 

2.6.9. Otras intervenciones no programadas ini-

cialmente 

2.7.o. Comercialización 

2.7.l. Organización 

2.7.2. Sistema de Control 

2.7.3. Función de Comercialización 

2.7.4. Productividad de la runci6n 

2.7.9. Otras intervenciones no programadas ini

cialmente 

3.0.0. Recursos Financieros 

3.1.0 •• Organizaci6n ProgramAtica Presupuestnl 

3.1.1. Organización 

3.1.2. Programación-prcsupucstal 

3.1.3. Sistema de control presupuestnl 

3.1.4. Operación Presupuestnl 

3.1.5. Evaluación Presupuesta! 

3.1.9. Otras intervenciones no programadas ini-

cialmente 
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3.2.0. Cuentas por Cobrar 

3.2.1. Organización 

_ 3.2.2. Sistema de Control 

3.2.3. Contro1 y Administración 

3.2.4. Productividad de la función 

3.2.9. Otras intervenciones no programadas ini-

cia1mente 

3.3.0. Ingresos y disponibilidades 

3.3.1. ·Sistema de Control 

3.3.2. Contro1 de disponibilidad 

3.3.3. Control de intervenciones financieras 

3.3.4. Control de ~ondos administrativos 

3.3.9. Otras intervenciones no programadas ini-

cia1mente 

3.4.0. Control de Divisas 

3.4.9. Otras intervenciones no programadas ini-

cialmente 

3.5.0. Sistema de pagos 

3.5.1. Sistema de control 

3.5.2. Pagos del sector centra~ 

3.,5.3. Pagos de1 sector paraeatata1 

3.5.9. Otras intervenciones no programadas ini-

cialmente 

3.6.0. Control de Pasivos 

3.6.1. Préstamos, proceso operativo y normativi

dad 

3.6.2. OtroG paoivos, proceso operativo y norma

tividad 

3.6.3. Adeudos de ejercicios fiscales anteriores¡ 

sector central 
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3.6.9. Otras intervenciones no programadas ini-

cialmente 

4.0.0. Sistemas de inrormación y registro 

4.1.0. Sistema integral de contabilidad, sector central 

4.2.0. Sistema de contabilidad y registro, entidades 

4.2.9. Otras intervenciones no programadas ini-

cialmente 

4.3.0. Sistemas autorizados 

4.3.1. Planeaci6n y desarrollo de sistemas 

4.3.2. Administración del centro de procesamien

to de datos 

4.3.9. Otras intervenciones no programadas ini-

cialmente 

4.4.0. Sistema de Archivo 

4.4.9. Otras intervenciones no programadas ini-

cialmcnte 

5.0.0. Seguimiento de medidas correctivas 

6.0.0. Denuncias y responsabilidades 

7.o.o. Otras intervenciones 

7.1.0. Intervenciones programadas no contempladas en loa 

lineamientos de bases generales 

7.2.0. Intervenciones no programadas inicialmente, no -

contempladas en loe lineamientos de bases goner~ 

1es 

7.3.0. Funciones de supervisión directa 

a.o.o. Revisiones a unidades administrativas, sucursales, del~ 

gaciones, etc. 
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9.0.0. Análisis y evaluación de los sistemas de control. 

4. Desarrollo y Seguimiento de una Auditoría 

Una auditoría interna en las dependencias y entidades inicia -

regularmente con la elaboración de una orden de auditoría, la 

cual tiene su origen, en el programa anual de auditoría de la 

dependencia o entidad o en algún requerimiento especial por la 

superioridad, que por diversas razones no puede ser incluida -

en el citado programa. 

'El procedimiento para la elaboración de dicha orden so presen

ta a continuación junto con el modelo de la misma, generalmen

te utilizado en el sector gubernamental. 

Procedimiento para la elaboración de la orden de auditoría (36) 

1.- El Jera.del Departamento elabora el oficio de comisión 

(original y 6 copias), distribuyéndolas de la siguiente m~ 

nera: 

- Original - Unidad Administrativa auditada 

- i• copia - Contralor Interno 

- 2• copia - Subcontralor de Auditoría 

- 31 copia - Acuse de recibo de los auditores 

- 41 copia - Archivo 

2.- El Jefe de Departamento envía al Director del Area corres

pondiente el original y sus cuatro copias. 

3.- El Director de Area recibe, revisa y rubrica el o~icio, -

enviándolo al Subcontralor de Auditoría para su autoriza-

ci6n. 
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4.- El Subconralor recibe, firma y retiene copia del oficio de 

comisión, enviando al Jefe del Departamento el original y 

demás copias. 

s.- El Jefe de Departamento recibe y entrega al Coordinador de 

la Auditoría el original y tres copias. 

6.- El coordinador entrega el oficio en la Unidad Adminietrat! 

a auditar, recabando acuse de recibo en 1as copias, di~ 

tribuyéndolas como se indic6. {En el anexo 3 se incluye m2 

delo de orden de Auditoría). 

El grupo de auditores encargados de l1evar a cabo la auditoría 

presentan en la unidad administrativa a auditar, donde cn-

trega la orden de auditoría, informando al titular de la misma 

del motivo de su visita, solicitándole los elementos necesarios 

para iniciar el trabajo a desarrollar, recabando previamente -

en dos copias de la orden el acuse de recibido. 

Una vez instalados, el grupo de auditores desarrolla el proce

dimiento específico necesario, según el tipo de Auditoria que 

se trate, dentro de los procedimientos establecidos en la Adm! 

nistraci6n Pública Federal, encontramos los siguientes (37): 

a.- 11 Procedimientos de Auditoría financiera 

- Reconocimiento de existencias 

- Análisis, evaluación e integración del presupuesto 

- Auditoría al capítulo 1000.- Servicios personales 

- Auditoria al capitulo 2000.- Materiales y suministros 

- Auditoria al capítulo 3000.- Servicios generales 

- Auditoria al capitulo 5000.- Bienes muebles e inmuebles 

- Auditoría al renglón de ingresos 

- Auditoría de Fondos revolventes o rotatorios 
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b.- Procedimientos de auditoría operacional 

- Auditoría al capítulo 1000.- Ser.vicios personales 

- Auditoría al capítulo 2000.- Materiales y suministros 

- Auditoría al capítulo 3000.- Servicios generales 

- Auditoría al capítulo 5000.- Bienes muebles e inmucb1es 

Auditoría técnica al capítulo 6000 

- Auditoría de obra póblica.•• 

Para el desarrollo de este punto describiremos a manera de - -

ejemplo, el procedimiento para la revisión de Fondos Revo~ven

tes y Rotatorios que corresponde a una Auditoría de tipo Fina!! 

ciera. 

Procedimiento para la revisi6n de fondos revolventes y/o -

rotatorios: (38) 

Objetivos: 

Verificar la aplicaci6n correcta de la asignación, uso y con-

trol de los recursos que integran el fondo reVolvente o rotatE 

rio, a fin de comprobar que son utilizados racionalmente y en 

mínima proporción determinando que s6lamente subsistan los que 

efectivamente se justifiquen, conforme a la normatividad. 

Determinar que los fondos revolventes se apliquen a aquellas -

operaciones que surjan durante el ejercicio fiscal y que por -

una verdadera necesidad no puedan liquidarse mediante loa trá

mites normales. 

Auditores: 

1.- Se entrevistan con el responsable de fondo rotatorio o re

volvente para solicitar la siguiente documcntacf6n: 
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- Oficio de solicitud 

- Oficio de asignaci6n y cantidad autorizada 

- Oficio de asignaci6n de los servidores públicos para 

el manejo y control del fondo 

- Registro de firmas autorizadas 

- Chequera o nombre de la unidad auditada 

- Estados de cuenta bancarios y conciliaciones 

- Fichas de dep6sito en la instalación bancaria 

- Registros y auxiliares del movimiento de fondo 

- Cuentas por liquidar certificadas por recuperaciones 

del fondo y su documentaci6n comprobatoria 

- Documentación de gastos pagados pendientes de recupe-

rar 

- Oficios que amparen las cuentas ~or liquidar certiri

cadas que se encuentran en trámite. 

2.- Realiza arqueo de fondos y valores conrorme al siguiente -

procedimiento de reconocimientos de existencias. 

a) Los auditores presentarán al titular de la unidad admi

nistrativa auditada el oficio de comisión, recabando su 

acuse en las copias. 

b) Proceden a sellar todos los lugares donde se considera -

que existen valores. 

e) Rubrican el libro de caja, los registros respectivos al 

margen de los últimos asientos de Ingresos y Egresos e~ 

contrados en ese momento. 

d) Recuentan en presencia del manejador de rondes la exis

tencia de efectivo y valores, haciendo constar por es-

crito el resultado del arqueo en cédulas de trabajo. 
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e) Comparan los registros en libros con el recuento físico 

efectuado y verifica que lo recontado sea igual al sal

do registrado en el libro·. 

Si existe diferencia, se procederá conforme al artículo 46 de 

la Ley Sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de 

la Federación, investigando las causas de las mismas y anotán

dolas al pie de la cédula de trabajo, formulando acta adminis

trativa para constancia. 

- Si ea sobrante, se ordenará se registre en la Contabili

dad, haciéndolo del conocimiento de la Tesorería de la -

Federación, para que recabe resolución de la Secretaría 

de Programación y Presupuesto. 

- Cuando sea faltante, se requerirá al responsable para -

que efectúe el reintegro en el acto: en el caso de que -

lo hiciera y justifique satisfactoriamente la razón del 

mismo, únicamente dará cuenta pormenorizada a la Secret~ 

ría de Hacienda y Crédito Público. Si no lo justifica -

debidamente o no lo restituye, independientemente de cu! 

dar que en el primer supuesto se dé entrada a las canti

dades o valores faltantes, practicará las investigaciones 

necesarias, haciendo las denuncias que procedan de ncue~ 

do a lo que dispone la Ley y rormulará 1 en su caso, los 

Pliegos Preventivos de Responsabilidades. 

Una vez iniciado el recuento de fondos y valores, el personal 

de auditoría, no deberá suspender la diligencia hasta en tanto 

no determine si el resultado del arqueo concuerda .o no con las 

existencias que reportan los libros o registros de la Unidad -

Administrativa auditada, así como el manejador de fondos, no -

deberá ausentarse de la oficina mientras no se concluyan las -

comprobaciones a que se refiere el párraro anterior. 

- 121 -



Siempre que se practique un arqueo, las cédulas que de éste d! 

riven serán elaboradas con tinta. 

f) Verificar que las cantidades de fondos y valores ·en - -

existencia a la fecha del arqueo, sean las autorizadas 

por la Dirección General correspondiente, o en su caso, 

la Unidad Administrativa que corresponda para la aten-

ción del servicio ya sea en efectivo, valores o cuentas 

corrientes de cheques: en caso de ser excesivos para -

las necesidades de la Oficina, deberá darlo a conocer -

en el informe de auditoría, con el fin de que la Direc

ción General respectiva, tome las medidas conducentes -

para la concentración de fondos excedentes. 

g) Formular acta administrativa a efecto de hacer constar 

el resultado del arqueo practicado. 

h) En caso de que la Oficina auditada tenga existencias d~ 

positadas en instituciones bancarias, el grupo de audi

tores llevará a cabo compulsa al estado de cuenta de la 

unidad administrativa auditada conforme al procedimien

to específico para tal efecto. 

i) Efectuarán en caso, revisión de ingresos generados por 

la unidad administrativa auditada, as! como los egresos 

efectuados durante el per!od~ sujeto a revisión de -

acuerdo al alcance que se determine para cada rubro. 

Durante el desarrollo del reconocimiento de existencias las 

irregularidades que se determinen, se harán constar en la céd~ 

la de observaciones y/o actas administrativas conCormc a los -

procedimientos correspondientes, para posteriormente elaborar 

ei inCorme de auditoría. 
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3.- Elabora cédulas de movimiento de la ~uenta bancaria _por el 

período de revisión. 

4.- Formula conciliación bancaria con ci.fraS- a: la ·re·ch&,.de·- i.ñ,! 

ciaci6n de la revisión en el Caso de .existir die~~:~p:an-cÍ-~ 
entre el estado de cuenta y registros. 

5.- Verifica que los cheques que se expidan, 

deberán ser nominativos. 

6.- Analiza cheques cancelados y el 

7.- Verifica que con cargo al .fondo, 

ra el pago de vales o préstamos 

8.- Comprueba que los pagos e.fectuados con cargo-~l f'ondo co-

rrespondan a la adquisición de bienes de consumo inmediato 

y que tengan el carácter de urgente. 

9.- Verifica que existan pagos que puedan realizarse media~ 

te los trámites normales. 

10.- Comprueba que no se cubra ninguna erogación con cargo al 

.fondo que no cuente con la asignación presupuesta! en la -

partida especif'ica debidamente autori~nda. 

11.- Comprueba que los pagos ef'ectuados correspondan de acuerdo 

a lo siguiente: 

C A P I T U L O S 

2000 

Con excepción de los siguientes: 

e o N e E p T o s 
2500 
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NOMBRE 

Materiales y suministros de servi--

cios generales 

N O M B R E 

Productos químicos, .farmacéuticos y 

de laboratorio 



3100 

3600 

3800 

e o N e E p T o s NOMBRE 

Servicios básicos 

Servicios de difusión y de in.f"orma-

ci6n 

Servicios of'iciales 

12.- Revisa que las cuentas por liquidar certi.f"icadas contengan 

la leyenda: 
11 Fondo revolvente y/o rotatorio y nombre de la dependencia 

responaable 11 • (Aan las que se encuentran en trámite ante 

la Dirección General de Recursos Financieros). 

13.- Verifica qu~ no exista ningún tipo de inversi6n financiera 

que genere rendimientos respecto al fondo. 

14.- Comprueba que mensualmente se rinda el informe de la situ~ 

ci6n que guarda el f'ondo revolvente o rotatorio a la O.f"i-

cial!a Mayor. 

15.- Revisa que la documentación comprobatoria contenga los re

quisitos fiscales y que los cuales sean correctos. 

16.- Continaa procedimientos genéricos tales como; 

- Cédula de observación 

- Acta Administrativa 

- Informe de Auditoría 

De.spués de realizar todos los pasos enunciados en el procedi-

micnto anterior, los auditores se evocan a formular y recabar -

loa papeles de trabajo correspondientes y a elaborar las cédu

las necesarias para el onáliuis y revisión de datos. 

Como directrices para la formulación de los papeles de trabajo 
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y elaboraci6n de las cidulas sumarias,, analíticas o subenalít! 

cas tomaremos los siguientes lineemie~toa··ge~~rales: 

Papeles de Trabajo 

Concepto: 

''Es el conjunto de cédulas y documentos que contienen los datos 

e información obtenidas por el auditor en .su examen, as! como -

la descripción de las pruebas realizadas y los resultados de -

las mismas, sobre las cuales sustenta la opini6n que emite al -

suscribir su informe''· (39) 

Los papeles de trabajo atestiguan la labor realizada y const~t~ 

yen el nexo entre esta y el inCorme de Auditoría. Deben rormu-

larse con claridad, pulcritud y exactitud y consignar todos los 

datos rererentes al análisis, comprobación y conclusiones sobre 

los hechos, transacciones o situaciones especíricas examinadas 

y sobre las desviaciones que presentan respecto de loe criterioo 

y normas establecidas o provisiones presupuestarias, hasta don

de los datos sean necesarios para soportar de manera indudable 

la suriciencia, competencia y pertinencia de la evidencia en -

que se baaen las observaciones y recomendaciones ~ontenidas en -

el inrormc de auditoría. 

Constituyen parte de los papeles de trabajo: el programa de au

ditoría y sus modiricacioncs; los documentos en que consten las 

comunicaciones a los directivos del organismo sobre observacio

nes hechas en el curso de la auditoría, y contestaciones respeE 

tivas, así como los resultados del seguimiento de las recomcnd~ 

clones. 

Los papeles de trabajo son propiedad de la dependencia o cnti-

dad, pero en virtud de que contienen la evidencia en la cual el 
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auditor 4nterno gubernamental fundamenta sus opiniones y recomen 

daciones. su manejo y custodia son exclusJvos del Organo Inter

no de Control. La formulación contenida en ellos es de carácter 

confidencial y su uso y consulta están vedados por el secreto -

profesional a toda persona ajena al Organo Interno 'de Control. -

salvo requerimiento o mandato de la autoridad competente. 

Los papeles de trabajo de auditoría se clasifican de acuerdo a -

su utilizaci6n en: 

Expediente de Archivo Permanente (EAP) o Expediente Continuo -

de Auditoría CECA). 

El EAP agrupa todos los documentos que sirven como anteceden-

tes para el desarrollo de Auditorías posteriores ya que es el~ 

mento de suma importancia para el buen desarrollo de estas en -

la misma unidad administrativa auditada, en caso de ser la pri 

mer auditoría contendrá: 

- Copia del oficio de comisión 

- Originales de todas las actns administrativas que se 

formularon 

- Copia del informe de auditoría 

- Organigrama 

- Descripción de puestos 

- Procedimientos 

- Diagramas de flujo 

- Antecedentes 

- Formatos y reportes 

- Estadísticas 

- Régimen legal 

- Sistema contable 

- Contratos 
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- Programas de auditoría 

- Inrormes de auditoría anteriores 

- Seguimiento de auditoría 

Expediente de Papeles de Trabajo (ECA) 

Se integra con las cédulas sumarias, analíticas y subanalíti-

cas1 su elaboración se puede observar como un doble proceso de 

análisis y síntesis. 

Cédulas sumarias1 

Contiene el cuadro sinóptico de conceptos y las cifras homogé

neas del área a revisar. Es un resumen de las ciCras y concl~ 

alones detectadas en base a las cédulas donde Cueron localiza

das. Estas cédulas muestran cada una de las secciones en que 

divide el área a revisar, y convenientemente deben mostrar 

su comparación con cifras de ejercicios anteriores, con el rin 

de que desde ese momento se pueden detecta~ desviac~ones impo~ 

tantea que requieran de explicaci6n antes de concluir su 

men, también se considera como sumaria el resumen de las anal! 

ticas. 

Cédulas analíticas: 

Contienen la aplicación del uso de uno o varios procedimientos 

sobre un concepto, cifra, saldo, movimiento y operación del -

área a revisar. 

Estas cédulas presentan en detalle los elementos característi

cos de los papeles de trabajo tales como: 

- ln~ormaci6n obtenida 

- Pruebas realizadas 

- Resultados obtenidos (observaciones y recomendncinnes) 
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Cédulas subanalíticas: 

Contienen la ampliación de los procedimientos aplicados en cé

dulas analíticas o bien, aplicación de otros procedimientos -

complementarios. 

Encabezado de la cédula: 

En la parte superior se anotan los siguientes datos: 

- Indice de la cédula.- Es el dato que permite identificar 

la localización inmediata del conjunto de papeles de tr~ 

bajo, se anota con lápiz rojo en el ángulo sup~rior der~ 

cho. 

- Nombre de la dependencia o entidad 

- Fecha de inicio y terminación de la auditoría 

- Oescripci6n del contenido y alcance del examen 

- Iniciales de quien propar6 y revisó para deslindar res--

ponsabilidades 

- Fecha de elaboración para delimitar responsabilidades en 

caso de que\existan otros acontecimientos que modiriquen 

lo asentado en la c6dula durante el transcurso de la au

ditoría. 

Cuerpo de la cédula: 

- Información obtenida: son las cifras y/o conceptos sobre 

los que se trabaja 

- Marcas de auditoría: indican las pruebas realizadas (ver 

índice de marcas, anexo 15) 

- Notas aclaradas sobre situaciones especiales 

- Observaciones encontradas: son anotaciones que indican -

falta de cumplimiento de las medidas de control y norma

tividad establecidas 
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- Conclusiones fundamentadas: principalmente~se anotan los 

aspectos positivos de la operaci6n, y lo~ ne~ativos ·en -

las observaciones correspondientes. 

Pie de la cédula: 

- Fuente de los datos asentados en el cuerpo de. la cédula 

- SigniCicado de las marcas de auditoría utilizadas en la 

cédula. 

Previas a la Cormulaci6n: 

- Determinar su necesidad de elaboración en base a la con

secución de l?s objetivos de la auditoría 

- Planear su diseño de acuerdo a la inCormaci6n a obtener 

y las pruebas a realizar 

- Determinar su identificación, en forma tal que se estru~ 

ture en secciones similares al Programa. de Trabajo 

- Aprovechar toda la documentación que proporcione la Uni

dad Administrativa auditada. 

Al Cormularlos: 

- Elaborar cédulas sumarias generales o por lo menos para 

cada sección o capítulo del trabajo 

- Redactar en forma clara y precisa con letra legible 

- Anotar en una columna la inCormaci6n a revisar y en la -

otra las revisiones eCectuadas 

- Anotar el tipo de información que es proporcionada por -

la Unidad Auditada en el orden en que es obtenida y con

forme se especifica en los documentos originales 

- Cruzar cifras que aparecen en otras cédulas 

- Registrar de inmediato las observaciones y conclusiones 

obtenidas 
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- rio pasarlas en limpio, salvo casos excepcionales. 

De la elaboraci6n, análisis y síntesis obtenidas en las cédu-

las anteriores se generan regularmente irregularidades que de

ben ser asentados en una cédula especial llamada de observaci~ 

nes. 

Referente a la cual, dentro de las normas relativas al informe 

de auditoria, está comprendida la correspondiente a la discu-

sión de la misma, este documento lo elabora el auditor interno 

como resultado de la revisión practicada, formando parte impo~ 

tante del proceso de auditoria, en virtud de que se constituye 

en un informe preliminar del resultado de la revisión practic~ 

da. 

La discusión previa de la cédula de observaciones con los tit~ 

lares del área auditada, se llevará a cabo al término de la -

auditoría, exceptuando casos especiales debido a la naturaleza 

de la investigaci6n, o bien, en aquéllos en los cuales las ob

servaciones detectadas le dan el carácter de ''inCorme conCideg 

cial'', lo que quedará a juicio del Director del área operativa 

correspondiente de la Dirección de Auditoría, quien indicará -

si es necesario que dichas observaciones queden asentadas en -

el acta administrativa. 

Los objetivos de la discusión de la cédula de observaciones son: 

- Enterar al responsable del área auditada acerca de los -

resultados de la revisión efectuada 

- Conucer la opinión del responsable del área examinada, -

dando oportunidad a que proporcione evidencia, aportando 

la documentación o inCormaci6n que no haya sido propor-

cionada al auditor en el desarrollo de su trabajo 

- Acordar con los responsables las medidas correctivas y/o 

preventivas pertinentes al caso. 
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Es conveniente señalar que si existe desacuerdo entre los res

ponsables de las áreas examinadas y el auditor. es responsabi

lidad de este último, solicitar que le sean presentados por e~ 

crito los puntos de vista contrarios. debidamente razonados. -

permitiendo eliminar del inlorme definitivo algunas observaci~ 

nes que a causa del juicio equivocado, interpretación incorre~ 

ta y/o desconocimiento de la operación. hayan sido incluidos en 

la cédula de observaciones¡ además de que con esta acción se -

demuestra la buena voluntad y profesionalismo hacia el auditado, 

Anotar en el encabezado: 

- Dependencia o entidad 

- Contraloria interna 

- Subcontraloría de auditoría 

- Oirecci6n y departamento al que pertenece 

- Iniciales de quien formul6 y revis6 

- Fecha de inicio y terminación del formato 

- Unidad Administrativa auditada 

- Periodo sujeto a revisión 

- Indice de la cédula 

- Título de la cédula: 11 Cédula de Observaciones 11
• 

Cuerpo: 

- Número prJgresivo de la observación 

- Referencia, indica el índice de la cédula que señala la 

ob~ervaci6n 

- Descripción de la irregularidad detectada 

- Comentarios y aclaraciones del responsable del áren aud! 

tada respecto a la irregularidad 

- Recomendaciones, considerando las correctivas y las pre

ventivas 
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Nombre y firma del responsable con lo cual acepta tomar 

las medidas necesarias para corrección y prevención de -

la irregularidad 

- Puesto.- Cargo que ocupa la persona señalada. 

Esta cédula se elabora conforme se vayan detectando las irreg~ 

laridades y se debe anexar al legajo de papeles de trabajo en

seguida del índice, para facilitar la evaluación de la audito

ría. 

Una vez que se tiene la cédula de observaciones, se procede a 

rormular un acta administrativa o minuta de trabajo donde se -

asienten dichas observaciones y en la que el responsable de la 

unidad auditada declarará sobre cada observación lo que a su -

derecho convenga, debiendo ofrecer pruebas de lo declarado a -

fin de no tomar dicha observación como válida. En el anexo (4) 

se presenta el modelo del acta o minuta que debe formularse. 

Finalmente y con las observaciones detectadas. se procede a -

formular el informe de auditoría respectivo, el cual deberá ser 

dirigido al titular del área revisada y que debe contener el -

alcance y profundidad que ce dió a las pruebas. los resultados 

o irregularidades de mayor relevancia, las cuales deben estru~ 

turarse con la observación o irregularidad, la causa de la mi~ 

ma, el e~ccto y la recomendaci6n que la subsane o prevenga, y

las conclusiones resultantes, otorgando un plazo máximo en días 

a partir de la fecha del informe para implantar las recomenda

ciones propuestas. 

Asimismo, se debe integrar el expediente que contenga todos -

loa documentos, cédulas y papeles de trabajo permutados en la 

auditoría que junto con el informe citado se turna al titular 

del área de auditoría, quien revisa y autoriza el envío del -

informe al titular del área auditada, quien al recibirlo, pone 
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fin a la primera etapa de la Audltoría. {En el anexo 5 se pr~ 

senta el modelo del informe de auditoria). 

Esta etapa se refiere al seguimiento que se debe dar a las re

comendaciones propuestas como resultado de la auditoría pract! 

cada, el cual se describe en el siguiente diagrama de flujo -

que abarca las dos etapas de una auditoría, aclarando que los 

procedimientos específicos que se emplean son los ya descritos 

en la primera etapa. 
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5. Ejecuci6n del Trabajo de Auditoria ~e Obra Pública o -

Técnica (40). 

La ejecución del trabajo de Audito~!a de Obra P6blica deberá -

1levarse a cabo de una manera met5dica y comprende las siguie~ 

tes fases: 

Planeaci6n 

b.- Programa de Tr~bajo 

c.- Análisis de Gabinete 

d.- Examen y evaluación de los conceptos de Obra: 

1) Papeles de Trabajo 

2) Verificación f!sica de la obra 

3) Conclusión y diferencia 

Informe y seguimiento. 

Plancaci6n 

En primer instancia la planeaci6n queda comprendida en el Pro

grama Anual de Auditoría del que ya se explicó. debe hacerse -

tomando en cuenta laa Bases Generales para su preparación que 

se detallan en el punto 2.3. de este capitulo, posteriormente, 

se procederá a la planeaci6n específica de la Auditoría de Obra 

que se va a practicar por lo que es necesario efectuar los si

guientes pasos: 

- Determinar los objetivos y el alcance del trabajo de --

acuerdo a 1as instrucciones recibidas o a la experiencia 

asimilada en otras auditorías similareG o d~ otros ejer

cicios. 

- Obtener ia información de apoyo necesario acerca de la -

etapa o etapas de la Obra que se auditar6n en el Area --
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responsable que lleva a cabo la planeación y ejecución -

de la obra. 

- Establecer la cantidad de recursos necesarios para rea-

lizar la auditoría en base a los objetivos y alcance que 

va a tener tomando en cuenta los recursos con que cuenta 

el órgano de auditoría. 

- Precisar la comunicación con los involucrados en la aud! 

torta, esto es, debe f'ormularse el of'icio de comisión u 

orden de realizarlo a los auditores designados y la com~ 

nicaci6n al área auditada. 

- Identificar los procesos y conceptos de trabajo en los -

que se debe hacer mayor énfasis. 

- Definir la manera en que se comunicarán los resultados -

de la auditoria a las áreas correspondientes. 

b.- Programa de Trabajo 

Después de ejecutar los pasos de la planeación se deben plasmar 

en el programa de trabajo, que logren el cumplimiento de los -

ob.jetivos y alcance propuesto y deberá contener: 

- Los objetivos de la auditoría 

- Su alcance 

- Las actividades que se van a desarrollar 

- Los procedimientos que se seguirán 

- El período que abarcará 

- Las direrentes revisiones que se harán 

- La f'uerza de trabajo que se empleará. 

El Programa debe abarcar una, dos o los tres etapas de la obra, 
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si se ha decidido hacer dos o tres etapas, se debe hacer un -

programa por cada etapa y otro global que los abarque todos. 

Los tres aspectos principales del programa de trabajo son los 

siguientes: 

l} Los objetivos 

Entre otros, los objetivos pueden ser los siguientes: 

- Que la obra se ejecute atendiendo los estudios, proyec-

tos, programas y presupuestos aprobados. 

- Que el proceso de adjudicación de la obra se -ap~g~e a la 

normatividad vigente. 

- Que se utilizan racionalmente los recursos de la depen-

dencia o entidad y que el ejercicio del presupuesto des

tinado a la ejecución de la obra, se haga conforme a los 

objetivos originalmente planteados. 

- Que se cumpla con las políticas y procedimientos marcados 

por la dependencia y entidad. 

- Que el avance físico y financiero de la obra vuya acorde 

a lo programado. 

- Que la entrega, recepción y ln liquidación de' la obra se 

e~ectúe cuando estas hayan concluido y cumplido con to-

das las cláusulas del contrato. 

- Que la obra efectivamente satisfaga las necesidades para 

las cuales fue concebida. 
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2) Alcance de la auditoría 

Está determinado por los objetivos que persigue la auditor!a,

como ya se mencionó en el punto rererente a la clasificaci6n -

de las auditorías. 

3) Los procedimientos 

Se debe aplicar los congruentes para alcanzar los objetivos 

propuesto~, entre otros son aplicables los siguientes: 

- Procedimientos para seleccionar las operaciones a auditar 

- Procedimientos para las intervenciones en el proceso de 

adjudicación de la obra pública 

- Procedimiento para la evaluación de los procesos relati

vos a los estudios, proyectos, programas y presupuestos 

de la obra 

- Procedimientos para evaluar propuestas de los concursan-

tes 

- Procedimiento para la verificación física de las obras 

- Procedimiento para el análisis de las estimaciones 

- Procedimiento para la supervisión de la entrega-recepción 

de las obras 

- Procedimiento para evAluar el sistema de control interno 

de la obra pública. 

A manera de ejemplo, a continuación presentamos un modelo de -

programa de trabajo y el procedimiento correspondiente: 
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- PROGRAMA 

0"1CIO DE COMISION: 

AUDITOR: 

DILIGENCIA: 

MONTO APROXIMADO: 

OFICINA: 

OBJETIVO: 

ALCANCE: 

PROCEDIMIENTO: 

PERIODO: 

RECURSOS HUMANOS: 

HORAS HOMBRE: 

LUGAR Y FECHA: 

ELABORO: 

PROCEDIMIENTO: 

DE TRABAJO -

6.4.2.- 3000 de !'echa 28 .le f'ebrero de 1988. 

C.P. VICTOR QUEZAOA PELAYO 

Auditoría al Proceso de Adjudicación y Contra 
taci6n del Concurso de Obra Pública No. 
201.03/88. 

$ 388 1 455 1 300.00 M.N. 

OIRECC!ON GENERAL DE OBRAS PUBLICAS DE LA 
S.C.T. 

Que el proceso de adjudicación y contratación 
se apegue a la normatividad vigente y se cum
pla con las políticas y procedimientos marca
dos por la dependencia. 

1) .- Veri!'icar si el proceso de adjudicación 
y contratación se lleva a cabo conf'orme 
las disposiciones legales vigentes. 

2) .- Verificar la documentación y el pago de 
garantía a los concursantes. 

3) .- Intervenir en el acto de apertura de - -
of"ertas de f'allo, comprobando se realice de 
acuerdo a la normatividad. 

Se anexa al programa el procedimiento para -
las intervenciones en el proceso de adjudica
ción de la obra publicada. 

El que comprende la !"echa de publicación de -
la Convocatoria 29/II/88 a la !"echa de contr!!_ 
tación 15/IV/88. 

l Auditor. 

3 d!as x B Hrs. = 024 hrs. 

México, D.F., a 29 de f'ebrero de 1988. 

C.P. VICTDn QUEZADA PELAYO. 

1.- Obtenga y prepare un análisis de la convocatoria del con-

curso, comparando el contenido de la convocatoria con lo -

especif"icado en el articulo 31 de lo Ley de Obras Públicas. 

2.- Obtenga y compare que la documentaci6n mínima que se cntr~ 

gará a los concursantes es la que se detalla en el artículo 
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30 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

3.- Verifique la entrega de la documentaéi6n y el pago respec

tivo. 

4.- Presencie el acto de apertura de proposiciones y realice -

el siguiente trabajo: 

- Verifique que el presidente del acto de presentación y -

apertura, sea el designado por la convocante. 

- Verifique que las propuestas entregadas por los concur-

santes se hallen en sobre cerrado e inviolable. 

- Compruebe que sólo se lean aquellas propuestas que estén 

completas documentación y requisitos. 

- Asegúrese de que el presidente lea en voz alta el impor

te total de cada proposición. 

- Observe si todos los participantes firman los documentos 

en que se consigna los precios y e~ importe total de los 

trabajos. 

- Compruebe si se entrega a todos los concursantes el rec! 

bo por la garantía otorgada. 

- Verifique que se cumpla con lo prescrito el artículo 

33, fracción VI del Reglamento de la Ley de Obras Públi-

cas. 

5.- Compruebe que son analizadas todas las proposiciones admi

tidas y que éstas cumplen con todos los requisitos solici

tados en la convocatoria y con lo contenido en ln rracci6n 
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III del artículo 31 de la Ley de Obras Públicas. y los ar

tículos 28 y 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

6.- Verifique que el dictamen cumpla con lo especificado en el 

3er. párrafo del artículo 34 del Reglamento de la Ley de -

Obras Públicas. 

7.- Presencie la emisión del fallo y realice el siguiente tra

bajo: 

- Compruebe que se efectúa en el lugar, fecha y hora seña

lados. 

- Examine si fueron invitados todos los participantes de la 

presentación y apertura de proposiciones. 

- Cerciórese de que sea levantada el a¿ta correspondiente 

con la firma de los asistentes, y que a éstos se les en

tregue copia. 

- Revise que el acta contenga, a~emás, los datos que iden

tifican al concurso y los trabajos objeto de éste: lu--

gar, fecha y hora en que se firmará el contrato y la fe

cha de iniciación de los trabajos. 
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c.- Análisis de Gabinete 

El siguiente paso que es el inicio de trabajo de auditoría, s~ 

rá recopilar y analizar 1a informaci6n de acuerdo a las etapas 

que se haya decidido contemplar durante la auditoría y, gene-

ralmente, se debe recabar la documentaci6n que integra el eje~ 

cicio del contrato y los convenios establecidos de la obra por 

revisar. 

Enunciaremos en este espacio la documentación generalmente ne

cesaria a recabar en obras por contrato y daremos enseguida un 

bosquejo de su contenido y de los puntos que el auditor puede 

determinar con su revisión y análisis correspondiente. 

1) Antecedentes: 

- Motivo por el que ha de realizarse o fue realizada la 

obra. 

- Copia de los estudios de preinversi6n, rentabilidad y 

amortizaci6n. 

- Copia de los documentos de propiedad del inmueble do~ 

de se ejecutará la obra. 

- Autorización de la S.P.P., número de partida presu--

puestal y su monto. 

- Estudios de terrenos arquitectónicos y de instalaci6n 

Con lo anterior, el auditor podrá determinar si cumplió con 

la normatividad vigente y si los planes, programas, presupues

tos, estudios y proyectos son adecuados para lograr los prop6-

sitos para lo que fueron aprobados. 
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2) Documentos de concursos: Entre · otró's docume.ntos se ti!!, 

nen: 

- convocatoria 

- Padr6n de contratistas 

- Documentación que contiene la'into~maci6n de la obra 

a realizar 

- Propuesta 

- Concurso 

- Análisis, dictamen y Callo 

- Contrataci6n 

- Anticipados. 

Con esta inCormaci6n se podrán conocer las condiciones bajo --

las cuales se concurs6 la obra por auditar y a las que 

g6 el contratista ganador. 

obl! 

3) Contrato: En el que puede obtener el nombre y objeto -

Para el cual se rormaliz6 el inporte de la inversión 

que se va a revisar, el período de tienpo dentro del -

cual deben ejecutarse los trabajos. 

4) Proyectos de los Planos.- Que deben estar debidamente 

autorizados y sus modiricaciones. se revisa si los tra-

bajos se apegaron al mismo y su caso, veriricar ind! 

rectamente los conceptos que no pueden medir rrsicamentc. 

5) Presupuesto: En el que se establece el número de con-

ceptos por ejecutarse. sus precios unitarios, volúmenes 

e importes, con esto el auditor puede determinar sobre 

los trabajos a veriCicar. 

6) Eapeciricacioncs generales, particulares y complementa

rias de la obra: su estudio se realiza a erecto de de--
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terminar si los procedimientos y construcción empleados 

son los correctos y si las características de los mate

riales empleados y trabajados se apegan a los requeri-

mientos del proyecto, además que se podrá verificar que 

se encuentren contemplados en la realización de otros. 

7) Programas de ejecución de obras y de utilización de equ! 

po: Se compara con las fechas o períodos en que realme~ 

te se realizaron los trabajos; se determinará sobre la 

aplicación de sanciones a los contratistas por incumpl! 

miento de programa atraso. En el caso de utilización -

del equipo se comprueba que el equipo que se emplea sea 

el programado. 

8) Gráficas de avances programados y reales: En ellas se 

podrá observar la variación del avance real, tanto en -

tiempo como en dinero con respecto a lo programado sir

ven además para determinar sanciones por incumplimiento 

del programa. 

9) Catálogos de precios unitarios de obra extraordinaria y 

bonificaciones a los precios unitarios: Se debe revisar 

que estos precios extraordinarios se hayan integrado t~ 

mando como bases las mismas consideradas en el concurso. 

10) Estimaciones: De esta información se obtiene, las cant! 

dados de obra que fueron pagadas y con ella el auditor 

deberá formular, si no existe, un balance de la obra¡ o 

sea 'un cuadro de concentración de volúmenes de obra por 

conceptos. a efecto de obtener las cantidadee totales de 

obra realizadas en cada concepto; seleccionar de estos, 

los más importantes en relación a su monto y función en 

la construcci6n y verificar físicamente o indirectamente 

con la ayuda de proyectos y números generales. Los nú-
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meros generales deben contar con croquis de localización 

y las operaciones que se realizaron para obtener el re

sultado estimado. 

ll) Bitácora de la obra: Es un element·o muy importante del 

control de la ejecuci6n de la obra, porque en él, el -

encargado de la obra debe asentar entre otros los con-

coptos siguientes: 

- Aspectos normativos 

- Datos del contrato e inCormaci6n de enunciación 

- rnrormación periódica de las etapas de la construc---

ción, sus_ modiricaciones, ampliación y observacioryes 

- Registrar las estimaciones 

- Precios unitarios y cláusulas de ajuste 

- Avance de la obra y aplicación de sanciones 

- Control de obra extraordinaria y excedente 

- Fecha de terminación 

- Memorias rotográCicas 

Con lo anterior se puede tener un elemento con lo cual se pue

de comprobar y revisar todas las incidencias sucedidas el -

desarrollo de los trabajos. 

12) Album rotográrico: Es necesario que las Residencias de 

Obras encargadas de la supervisión de la obra, lleven -

la secuencia Cotográrica de la misma, para poder compr~ 

bar incidencias que no es posible veriricar r!sicamente 

por qué Cueron provisionales o simplemente están ocultas 

13) Reporte de control de calidad: Es obtenido de un labor~ 

torio particular, o de la unidad Kuditada, sirve para_-

comprobar que la calidad corresponda a los requerimien

tos del proyecto. 
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14) Pr6rrogas autorizadas: Se debe vigilar que la unidad -

auditada aplique las sanciones por incumplimiento del -

contrato o en su deCecto, hayan autorizado la prórroga 

correspondiente y esté debidamente fundamentada y exista 

la soliCitud del contratista. 

15) Modificaciones: Deben estar debidamente autorizadas a 

efecto de considerarlas en ·la Auditoría, en lo reCeren

te a precios unitarios, plazo, monto y proyecto. 

Al efectuar la recopilación y análisis de toda la documenta--

ci6n mencionada, el auditor deberá plasmar en cédulas de trab~ 

jo los análisis correspondientes de la misma, en los casos ne

cesarios utilizando también la documentación citada como pará

metro o bases para la conCrontación física de la obra que se -

detalla en el siguiente punto. 

d.- Examen y evaluación de los conceptos de obra 

.Después de efectuar la recopilación y análisis del punto ante

rior, procedemos a efectuar la parte medular del trabajo de -

auditoría, en la que es conveniente hacer notar los siguientes 

puntos: 

1) Papeles de Trabajo: Estos desde la fase de la planea-

ci6n han venido elaborándose. En ellos plasma el audi

tor la inforrnaci6n y las pruebas realizadas para obtc-

nerla, así como los resultados que se derivan de ella. 

Los papeles de trabajo son todos aquellos documentos de 

los cuales se obtenga inrormaci6n de la obra, y que si! 

van como parámetro de comparación entre lo real y lo e~ 

timado y todas aquellas cédulas de trabajo que se ten-

gan que elaborar para obtener inrormación, evaluar y -

conocer las incidencias. 
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Acerca de las cédulas de trabajo que se elaboran con motivo del 

estudio de gabinete estas tendrán como mínimo la siguiente in

f'ormación: 

- Obra y ubicación 

- Contrato 

- Renovación y/o convenios de ampliación 

- Monto contratado 

- Contratista 

- Fuente. 

Y se elaboran generalmente entre otras las siguient~s~ 

- Documentaci6n que existe en la obra 

- Estimaciones 

- Fechas de iniciación y terminación seg~i:i _co~tl-0._~o Y-

vales 

- De los trabajos: donde se establezca la situac~6n~ -~ 

descripción, avance físico y financiero 

- Control de calidad 

- Equipo 

- Modif'icaci6n: al proyecto, precios unitarios y tiém-

po de ejecución 

- De la veríficaci6n efectuada 

- Revisión de la bitácora 

- Observaciones discutidas con los encargados de la --

obra 

- Conclusiones 

- Dictamen. 

Una cédula importante que en caso de no existir en la unidad -

administrativa debe elaborar el auditor es la del ••concentrado 

de volGmcnes por concepto''• la cual debe contener los alguien

tes datos: 
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CLAVE DE 
CONCEPTO 

DESCRIPCION UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
VOLUMEN DE 

PROYECTO 
CANTIDAD 
ESTIMADA 

Una vez que se tiene el cuadro anterior, se procede a elaborar 

el programa de verificación, seleccionando los conceptos de -

trabajo más representativos, así como los más factibles de ve

rificar. En el anexo 6, mostramos algunos modelos de progra-

mas generalmente utilizados. 

Por lo que respecta a los aspectos de contenido, claridad, 

guarda, custodia y de consulta y acceso de los papeles de tra

bajo en el punto 2.4. de este capítulo se detallan estas cara~ 

terísticas. 

2) Verificación física de la obra: En base al programa de 

verificaci6n física de la obra el auditor debe efectuar 

la visita a la obra, aclarando que esta revisión podrá -

modificar el programa previamente establecido de acuerdo 

a las circunstancias que se presenten. 

Esta visita puede realizarse en dos formas: 

- Partiendo de hacer una inspecci6n f!sica de la obra para -

verificar los conceptos de trabajo que se hayan marcado en 

el alcance de la revisión, concluyendo con la vcriCicaci6n 

de los registros que se llevan en ln residencia de superv! 

si6n y de esta forma, evaluar el control interno de la obra. 

- Partiendo de la verificación de los registros de la resi-

dencia de supervisión y una vez evaluado el control inter

no de la obra, verificar si estos controles son congruentes 

con los volúmenes de obra ejecutados. 

Las operaciones de la obra pública a revisar, como ya se men-

cion6 son variados, pero entre los más importantes a realizar, 
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son los siguientes: 

- Registros de las observaciones derivadas de la supervisi6n 

de la obra (bitácora) 

- Nómeros generales 

- Pruebas de control de calidad 

- Modificaci6n de proyectos, prog~amas, "ma~~riales e_instal~ 

clones 

- Des.arrollo f!.sico de la ejecuci6n. 

3) Conclusiones y diferencias: Estas se derivan de las o~ 

servaciones hechas durante la revisión, antes de nsen-

tarlas en el informe deberán comentarse con los respon

sables de las áreas auditadas, a fin de obtener la con

firmación de si proceden o no. 

Cuando estas diferencias y conclusiones puedan ser cuanti~ica

das, se elabora un cuadro de diferencias que hará más fácil -

identi~icar las deductivas o aditivas de los volúmenes de obra 

como ejemplo anexamos un modelo de esto cuadro (Anexo 7). 

Se acostumbra que efectuadas debidamente las aclaraciones 

los responsables de la obra, que son el resultado final de la 

revisión, se consignarán en un acta administrativa fundamenta~ 

do debidamente cada observación. 

e.- Informe y seguimiento 

Terminada la inspecci6n de campo, se procede a integrar la to

talidad de papeles de trabajo, para que con los resultados ob-
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tenidos, el auditor informe de ellos por escrito y firmado. 

El informe deberá ser objetivo, claro, conciso, constructivo,

oportuno y fundamentarse en el objetivo, alcance y resultado -

de la auditoría, además contendrá inrormaci6n sobre el estado, 

avance y calidad de las obras, las irregularidades técnicas -

y/o administrativas encontradas e incluso recomendaciones para 

mejoras potenciales, reconocimiento al trabajo satisractorio y 

las medidas preventivas y correctivas. 

El trabajo de auditoría termina en una parte, pero el auditor 

deberá hacer el seguimiento correspondiente para cerciorarse -

que se tomarán las medidas apropiadas y si la dependencia o e~ 

tidad asume la responsabilidad de tomar las medidas preventivas 

y correctivas que, sobre los hallazgos de la auditoría, le ha

yan sido recomendadas. 

Finalmente, en el Anexo 8, presentamos el modelo de informe de 

auditoría de obra pública para darse una idea de los conceptos 

y datos que debe incluir. 

6. Procedimientos de Diversas Intervenciones de Supervisión 

e Inspección 

Dentro del marco de actuaci6n de las Contralorías Internas so -

encuentran diversas intervenciones que se encuentran espec1Ci

cadas en el programa anual que se elabora con la clave 7.o.o. 

según el índice que presentamos con anterioridad, dichas inte! 

venciones se encuentran rundamentadas en el artículo 8°, rrac

ción 111 de la Ley de Vigilancia de Fondos y Valores y su Regl~ 

mento. 

Es conveniente señalar que la mayoría de estas intervenciones, 

pueden ser programadas en virtud de que son realizadas a s~ 
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licitud de las unidades administrativas o por 6rdenes de la s~ 

perioridad. 

Este conjunto de intervenciones se enfoca principalmente al -

cumplimiento de la normatividad existente que regula cada uno 

de los actos, específicamente se enfocan a lo relativo a adqu! 

aici6n, control y destino final de bienes muebles de la depen

dencia o entidad, entregas-recepciones de despachos u oficinas 

por cambio, destituci6n o supresión de las plazas de sus titu

lares, investigaciones de hechos que lesionen el patrimonio º! 

cional, intervenciones con fines testimoniales que se requie-

ran¡ e intervenciones en las revistas administrativas, entre -

otras. 

El objeto de tales intervenciones se refiere generalmente a -

realizar las siguientes acciones: 

- Comprobar y vigilar el correcto funcionamiento de las -

oficinas y de los servidores públicos que manejen, recu~ 

den, administren o custodien fondos y valores de la Fed~ 

ración y que se ajusten a las disposiciones legales en -

vigor. 

- Prevenir e investigar cualquier irregularidad que lesio

ne los intereses de la dependencia, dP.slindnndo las res

ponsabilidades correspondientes y establecer los linea-

mientos de correcci6n correspondientes. 

- Promover la constitución de responsabilidades en contra 

de los servidores públicos inrrnctores. 

- Intervenir en las Revistas Administrativas de los cuerpos 

de policía, militares o similares que pertenezcan a lu -

dependencia o entidad. 
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In.tervenir en la destrucción, ."b&J-a y ~íiajenaC-i6n de bie"."' 

nes y valores, propiedeld de .ia dependencia .. -o e.ntida'd. 

- Intervenir en los demás requerimientos -o· asp~6tos_que 

ordene la superioridad. 

Enseguida expondremos cada una de las intervenciones que gene

ralmente eCectúan los órganos internos de control, mencionando 

someramente los procedimientos empleados para tal Cin. 

a.- Cambio de Responsable de Unidades Administrativas 

Se reCieren a los cambios de los titulares de los puestos di-

rectivos de la dependencia o entidad, en los que es necesario 

que se detallen los recursos que entrega el servidor público -

saliente a fin de que se verifiquen y que se compruebe su co-

rrecto aprovechamiento en el período de su genti6n, y el avan

ce tenido del programa o programas asignados a desarrollar por 

la unidad, informando también de los asuntos que deja pendien

tes. 

Por otra parte, es importante e5ta formalidad de entrcga-reccE 

ci~n para que el servidor pQblico entrante retome y est6 inror 

mado del runcionamiento y operación de la unidad, de los recur 

sos rinancieros, materiales y humanos con que cuenta y csta--

blezca una continuidad en los planes, programas y proyectos que 

le corresponda. 

La función del órgano interno de control se refiere a que pre

via solicitud del titular de la dependencia o entidad se comL

siona al personal a fin de que verifique, compruebe y vigile -

que el proceso en cuestión se realice de acuerdo a la normati

vidad vigente, y que fue expedida por la S.C.G.F. y publicado 

en c1 Diario Oficial de la Federación, de fecha 2 y 5 de sep--

- 152 -



tiembre de 1988, en donde da a conocer los lineamientos a se-

guir en las entregas-recepci6n de despachos de la Administra-~ 

ci6n Pública, 
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PROCEDIMIENTO PARA CAMBIO DE RESPONSABLE DE 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
Genura oficio de solicitud al 6rguno interno 
de control, para intervenir en la entrcgR-re 
cepc16n del desp1.1cho. -

Elabora la documcntac16n, conrome a ln nor
matividnd, 

Procedo o la entrega-rocopc16n del despacho, 
en prcoencia del represuntonte del órgano -
interno do control. 

RUTINAS DE EXCEPCION 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 
Recibe ooUcitud y nombra por medio de un 
oficio de com1ni6n al roprc1umtnntc que -
intervendrá, 

Sollci tn n la unidod ndmlniotrativa que -
formulo lo documentación conf'onne a la -
nonnetividad uu ul orden y contenido que 
eo ennumern on el inotructivo no. l (om1-
xo 9). 

Supervisa y revisa ln olnbornci6n do lo -
documcntnc16n, oolicitnndo n la unidad -
udmluietrntivo extienda conotnncin do no 
udoudo de rccuroo1J al oervidor público -
quB entrego. ( F.xccpci6n A) 

f-'or111ulo !!!l acta odminiotrativo corrcepon
dientc conforme o lo. nonna, la cual eo -
f"lnnndn de conrormidod tonto por ol uervi 
dor público entrante, cano por el cn11en: 
to. 

Eloboru cm booe nl inf'onne interno dol re 
preeentunte, lnf'onnc de reoultadon que eÜ 
g1rndo n lo unidad adminlotrotivo eo11c1-
tnnto, 

A) En CDBO de exiutlr algún adeudo o p~aunta responsabilidad del 6r¡¡¡;ano da control 
exige nl reoponsnble loe eub11ane en el acto e inicia loo trti.mltee correspondien
tes pnrn deulindnr responsabllid11dee. 
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b.- Ver!Cicaciones de Mobiliario, Equipo y Bienes de Consumo 

Dentro de este concepto, se veriCica que los inventarios de -

activo Cijo y consumo de la unidad se encuentren debidamente -

regularizados con~orme a las políticas y lineamientos de la -

dependencia o entidad, vigilando que se regularicen los bienes 

Cuera de control y se actualicen los bienes ya existentes, co

mo son los traspasados, donados, robados, extraviados y des--

truídos de acuerdo a las políticas mencionadas, apegándose en 

lo conducente a las Normas para la ACectaci6n, Baja y Destino 

Final de los Bienes Muebles, publicado por la Secretaría de -

Programación y Presupuesto en el Diario OCicial del 21 de Ju-

nio de 1988. 

Regularmente este tipo de int.ervenciones son a solicitud expr~ 

sa de ls unidades administrativas y por lo común debido a cam

bios de los encargados de activo fijo de las unidades. 
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PROCEDIMIENTO DE VERIFICACION DE MOBILIARIO, EQUIPO Y 

BIENES DE CONSUMO 

ORGAHO INTERNO DE CONTROL 

Solicita a ln unidad adminiatrotiva ln reln
ci6n de bienes que se encuentrnn :r!sicamente 
y ln rolnci6n de bicnoe pondicntoo de re¡¡uln 
rizar con eue roepoctivoo comprdbaciones. -

Verifica la verncidud de lnll rclncionco prc
tumtndna y de loo documentos co111prohntorios 
que respalden loe bhmes por regularizar. 

Recabo on el área reoponeuble de loo Rocur
ooo Mnteriale¡,¡: de lu Dependencia el lintado 
oficial de bienea naignndoe n ln unidad odmi 
nietrativo. -

Confronto loa relaciones elaborndao por lo -
unidad adminietrntivo contra al listado ofi
ciul (Excopcionce 1 y 2) 

Elaborn acta adminiotrutivo pura dejar cons
tancia de loe hechoe y de ln situoci6n real 
de loo bienes 

Informa a la Unidad Administrativa las oboe!: 
vaciones y recomrmdacioneo concretadas y 
propues tan. 

Renliza el aeguimionto do las recómendDcio-
nes pnrn vigilnr su aplicnci6n. 
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lleolizo inventario rtnico de biene11 y elabore 
In reloci6n de bienca pendientee de roaulari-

lmplantn loe recomendacioneo propucutos e in 
fort:'la el 6rgano do control. -



RUTlNAS DE EXCEPCION 

1) En coso d11 sobrnntes 0 DIJ eloboro. relación de 6otoe y ae e:dge 
n lo unidad administrativo inicie el trlimi t11 corr11spond1entc 
ante el 6reo responsable de los rocursoo matcrialea do lo de
pendencia para que sean dado!I de alta. 

2) En coso de faltl\nto"'• .,e pronede a fincar loo plieaos preven
tivos de obncrvo.cioncs o de rosponoabilidadeB que correspon
dan, rJX.ig1cndo o. lo unidad edminietro.tivo. el trlimite do bajo 
de dichos faltontes. 
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c.- Investigaciones de Irregularidades 

Este tipo de intervenciones se generan por diversas razones, -

la mayoría se reCieren a bienes propiedad de la dependencia 

entidad que han sido extraviados, robados o destruidos y que -

es necesario establecer las circunstancias y la rorma en que -

incurrieron los hechos, quiénes participaron, etc. Fundam~nta! 

mente se refiere a establecer y determinar las siguientes cuc~ 

tiones: ¿Quién?, ¿Cómo?, ¿Cuándo? y ¿Por qué?. 

Para esto es necesario hacer indagaciones entre las personas -

que tengan conocimiento de los hechos, recabar la documentación 

necesaria, efectuar las preguntas que se juzgue conveniente, -

tomar en cuenta la intuición, etc. 

En todas las actividades que realice será necesario que tengan 

los elementos necesarios de prueba, a Cin de poder soportar -

rehacientemente sus conclusiones. El objetivo básico de este 

tipo de intervenciones es garantizar el interés riscal de la -

Federación, ya sea por medio del pago de los daños causados 

reposición de loa bienes, por parte del responsable que se llE 

gue a determinar con motivo de la investigación independiente

mente de la responsabilidad política, administrativa o penal -

que resulte, apegándose estrictamente a la normatividad que -

rige. 

Este tipo de intervenciones regularmente se originan n solici

tud de las unidades administrativas o por órdenes espccíricau 

de la superioridad. 

Cabe hacer mención que otro aspecto que se cubre con las invc~ 

tigaciones son el de las quejas y denuncias, presentadas en -

contra de algún servidor público, en donde se investiga la co~ 

ducta de los presuntos responsables de alguna irregularidad 
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- se realizan las pruebas y procedimientos necesarios para co~ 

firmar o desmentir la queja o denuncia que se atribuye~ desli~ 

dando las responsabilidades y dándoles el trám(t~·-que corres-

panda ante el área correspondiente de la Co.ntralOi-!S. Int.erna de 

la dependencia o entidad. 

Como cada caso que se trabaja es muy especi~l o di~erente no -

es posible generalizar un procedimiento .para tales .intervencig 

nea, ya que según las circunstancias se_ aplicarán las técnicas 

y prácticas necesarias para su desahogo, de las que_ ya semen

cionaron en el punto 2.2. de este trabajo. 

d.- Intervenciones con fines testimoniales 

En la Administración Pública Federal se realizan diferentes t! 
pos de actos en los que es necesario dejar constancia de los -

hechos que ocurrieron aun de tener un soporte de que efectiva

mente se realizaron los hechos. 

La Contraloría Interna, entre sus atribuciones tiene la de ce~ 

tiricar mediante la presencia de un representante los actos -

que se lleven a cabo dentro de la dependencia o entidad, consiB 

nando los hechos en un acta administrativa en la que firmen -

las personas que intervienen en el acto o que tienen conoci--

miento de él, los hechos un los que es necesario dejar testim~ 

nio son muy variados, entre los más usuales podemos mencionar: 

- Interve~ciones en actos de apertura. oferta y rallo 

- Intervenciones en la destrucción, baja o enajenación de 

bienes o valores propiedad de la dependencia o entidad 

- Intervención en la recepción de pedidos y adquisiciones 

- Intervención para constancia de hechos o de existencia -

de bienes muebles 

- Las demás requeridas y ordenadas por la superioridad. 
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PROCEDIMIENTO GENERAL DE INTERVENCIONES 

CON FINES TESTIMONIALES 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 

1 Constata y verif'ica que se realicen los 
hechos, que existan los bienes o lus si 
tuocioncs de las que se va a dejar tes= 
timonio. 

2 Formula acta administrativa en el. lugar 
de los hechos, dejando constancia de -
los mismos. 

3 E fcc tún los trámites proceden tes según 
el cnso. 

Como ejemp1o de lo anterior, presentamos un modelo del acta 
adrniniBtrativa que se elabora para estos caeos (Anexo 10). 
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e.- Revista Administrativa 

El objeto primordial de las revistas administrativas a las ca~ 

poraciones policiacas o militares que dependan de la dependen

cia o entidad, se reriere a veriCicar el correcto arraigo dom! 

ciliario del personal y comprobar que el equipo, armamento y -

vestuario, que están bajo su custodia est6n en condiciones óp

timas de uso y corresponda al proporcionado y al necesario pa

ra llevar a cabo sus runciones. 

Lineamientos generales: 

l) Las intervenciones en las Revistas Administrativas, se 

llevan a cabo dentro de los cinco primeros días de cadn 

mes y se erectuarán por parte de la Delegación de la -

Contraloría Interna establecida en el área de su juris

dicci6n. 

2) La Contraloría Interna notirica por escrito a la Coman

dancia General de la corporación, el programa de lu re

vista administrativa que se llevará a cabo, a fin de -

que el día establecido estén en condiciones para erec-

tuarse. 

3) La Contraloría gira el oricio de comisión debidamente -

requisitadc al personal designado para efectuar la re-

vista. 

4) Se recaba en el Area administrativa correspondiente, -

las plantillas de personal actualizadas y n6mina del úl 
timo pago efectuado, tanto del personal ndministrutivo 

y operativo de la corporación, así como relaciones de -

vehículos y armamento asignados a las Comandancias que 

se conciliarán, para efectos de realizar ln confronta -

con lo verificado f!sicamente. 

- 161 -



5) Se conrronta lo veriricado con la revista anterior a -

efecto de llevar un seguimiento y cerciorarse que las -

observaciones y ausencias del mes anterior hayan sido -

subsanadas. 

6) Presentarse en la Comandancia correspondiente con el -

reSponsable de la misma, explicando el motivo y objeti

vo de la visita y su colaboración, solicitándole las r~ 

laciones del personal, vehículos y armamento que tenga 

bajo su cargo. 

7) Constituirse legalmente, mediante la formulación de ac

ta administrativa, donde se asentaron los hechos y ob-

servaciones detectadas. 

8) Se procede a pasar revista al personal en forma indivi

dual, quienes deberán identificarse a satisfacci6n del 

interventor, formulando cédulas de trabajo que contengan: 

- Nombre 

- Filiación 

- Puesto y/o grado 

- Categoría 

- Clave presupuesta! 

- AntigUcdad en la Comandancia 

- Otros (a criterio del interventor). 

La información anterior se cotejará con las plantillas de per

sonal y nóminas previamente recabadas y con el expediente de -

la revista anterior. 

9) En caso de personal ausente, el responsable de la uni-

dad deberá presentar la documentaci6n que justifique la 

ausencia, debiendo asentar en el acta estas incidencias 
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Y anexar copias rotostáticas de dichos documentos, o en 

su defecto. registrar en el acta la inciden.cia y la ob

servaci6n de no tener justificante. 

10) Verificar el buen funcionamiento y la existencia de los 

vehículos asignados así como del equipo de seguridad -

elaborando cédulas de trabajo que contengan los siguie~ 

tes conceptos: 

- No. Económico o Matrícula - Radio . 

- Responsable - Sirena 

- Marca - Torreta 

- Modelo - Luces 

- Ho. de Motor - Equipo de Emergencia 

- No. de Serie - Herramienta 

- No. de Registro - Observaciones. 

Lo anterior se cotejará con las relaciones previamente recaba

das" y la revista anterior, asentándose en el acta las inciden

cias detectadas y solicitar al encargado de la unidad los doc~ 

mentas que justiCiquen tales incidencias. 

11) Verificar el armamento a cargo de la unidad y de cada -

uno de los elementos, elaborando cédula de trabajo que 

contenga los siguientes conceptos: 

- No. de Matrícula - Tipo de Arma 

- Responsable - Calibre. 

La cédula anterior se cotejará las relaciones prcviamen~e 

recabadas y las incidencias oc asentarán en el acta. 

12) Ceder la palabra al responsable de la unidad, para que 

manifieste lo que a su derecho convenga. 
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13) Cierre del acta, rirmando al margen en cada una de las 

rojas y ~l cal~e de la-~ltima, el responsable de la un! 

dad, dos testigos de asistencia y el personal interven

tor de la Contralor!a Interna, firmando también las cé

dulas de trabajo y documentación originada, para su --

identiricac16n. 

14) Integrar y remitir copia junto con el oricio de result~ 

dos al Director General del Area, informándole de las -

incidencias detectadas y solicitándole las corrija. 

15) En caso de detectarse irregularidades que impliquen re~ 

ponsabilidedes, el personal que interviene procederá a 

deslindarlas, dándole el seguimiento correspondiente. 

16) Los anteriores lineamientos son enunciativos y no limitat! 

vos quedando a juicio del inteventor. aplicar las técnicas 

y procedimientos que considere de acuerdo a las circunsta~ 

cias. 

l. Fundamentación 

Con fundamento en las reformas al título cuarto de la Constit~ 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, Reformas al Có

digo Penal y expedición de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos en 1982, y reririéndonos eapec!ric2 

mente al artículo 49 de estn última, se establecieron en todas 

las dependencias y entidades de la Administración Póblica Fcd~ 

ral, unidades específicas para que cualquier interesado, sen -

particular o servidor público pueda presentar quejas y denun-

cias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores 

públicos, con los que se iniciará en su caso, el proceso dlsc! 
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plinario correspondiente. Estas unidades dependen de las Con

tralorías Internas correspondientes y se rigen por las normas 

y procedimientos que establece la S.C.G.F. 

El objetivo general es proporcionar al interesado, las racili

dades necesarias para presentar sus quejas y denuncias en con

tra de los servidores públicos por el incumplimiento de sus 

obligaciones e irregularidades en la prestación del servicio -

público y aplicar, en su caso, el procedimiento disciplinario 

correspondiente por medio de los siguientes procedimientos: 

2. Recepción, tramitación y resolución de quejas y denun-

cias 

a) Recepci6n: 

En la presentación de las quejas y denuncia~ se observan los -

siguientes lineamientos: 

- La admisión de promociones, no se condiciona a ningún r~ 

quisito o instancia burocrática. 

- Se entrega a los quejosos o denunciantes, copia debida-

mente sellada como acuse de recibo, de las promociones -

que presenten. 

- Las quejas o denuncias en contra de las Contralorías In

ternas de las dependencias o entidades, deberán ser pre

sentadao ante la Secretaría de la Contraloría General de 

la Federación. 

- Las quejas o denuncias en contra de los servidores ·pQbl! 

cos de las dependencias y entidades, podrán ser present~ 

das en sus propias oficinas de quejas y denuncias, y tu~ 
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narse en su caso, directamente a la Contraloría Interna 

de la dependencia coordinadora del sector correspondien

te, pudiendo ser a trav~s de las dos siguientes present~ 

cienes: 

- En forma verbal.- Se toma la declaración al quejoso, 

el cual deberá presentar las pruebas correspondientes 

para soportar su denuncia, dejando constancia de esta 

un formato previamente establecido (Anexo 16). 

- En forma escrita.- El quejoso presenta su denuncia 

por escrito, acompañándola de las pruebas correspon-

dientes, ratificándola posteriormente en el formato -

correspondiente. (Anexo 16). 

Las quejas o denuncias podrán consignar, entre otras: 

- Irregularidades licitaciones públicas 

- Irregularidades en el buen desempeño del servicio pú

blico 

- Irregularidades en la formulación y ejecución de pla

nes programados y presupuestos correspondientes. 

- Irregularidades el empleo de los recursos asignados 

- Irregularidades en el correcto y honrado desempeño de 

los empleos, de los cargos y comisiones en el servicio 

público 

- En general, irregularidades en el cumplimiento de las 

obligaciones de los servidores públicos, que estable

ce la Ley Federal de Responsabilidades de los Servid~ 
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res Públicos 1 y las demás que imp,ongan ·l.as I.eyes y r~ 

glamentos. 

b) Tramitación: 

Una vez presentadas las quejas o denuncias, se integrarán en -

expedientes que de inmediato se turnnrán a los responsables de 

la Contralor!a Interna de la dependencia o entidad a fin de -

iniciar el procedimiento de investigación que corresponda en -

base a la naturaleza de los hechos consignados en las mismas.

Aquellas quejas o denuncias que sean consideradas triviales y 

notoriamente improcedéntes, además de aquéllas que sean anóni

mas e intrascendentes, serán canceladas y archivadas por la -

Contralorta Interna. 

Cuando la tramitaci6n de las quejas o denuncias no sea de la -

competencia de la Contralor!a Interna o de la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación, estas serán enviadas a -

la autoridad competente correspondiente, haciéndolo del conoci 

miento del quejoso o denunciante, así como también los casos -

descritos en el párraro anterior. 

Re~pecto a las quejas o denuncias anónimas, en base a la impo~ 

tanela de los hechos denunciados y a las pruebas presentadas, 

se iniciarán las investigaciones a juicio de la contralor!a -

Interna o de la Secretaría de la Contraloría General de la Fe-

deraci6n, según sea el caso. 

Las investigaciones que se realicen tendrán como finalidad de

terminar si existen o no responsabilidades administrativas, dg 

jando constancia en las actas administrativas que se practi--

qucn. Si durante el desarrollo de la investigación se conside

ra que la diligencia no es de la competencia de la Contraloría 

Interna, esta se turnará a la Secretaría de la Contraloría Ge

neral de la Federación. 
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Durante el desarrollo de las intervenciones que realicen las -

Contralor!as Internas de las dependencias coordinadoras del -

sector, estas podrán apoyarse en los 6rganos de control inter

no de las entidades sectorizadas. 

e·) Resoluci6n: 

Una vez conclu!da una investigaci6n, podrán presentarse las ~

siguientes resoluciones: 

Que se compruebe que no existe responsabilidad adminis-

trativa, en cuyo caso el expediente se archivará, por -

acuerdo y con rirma del Contralor Interno. 

- Que se determine la existencia de responsabilidad admini~ 

trativa, de la que pueda resultar la imposici6n de una -

sanci6n econ6mica, cuyo monto no exceda de 100 veces el 

salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, -

la Contralor!a Interna de la dependencia o entidad pro-

veerá lo necesario para la substanciaci6n del proccdimie~ 

to en los términos de ley. 

- Que se determine la existencia de responsabilidades adml 

nistrativas, de la que puede resultar la imposición de -

una sanción económica cuyo monto exceda cien veces el e~ 

lario mínimo diario vigente en el Distrito Federal, en -

cuyo caso el expediente deberá ser turnado n la Dirección 

General de Respon~abilidades y Situación Patrimonial, de 

la Secretaría de la Contraloria General de la Federación. 

- Si además de determinar una responsabilidad administra-

tiva a un servidor público, se derivase tumbién la comi

sión de un delito, la Contralor!n Interna daró vista a -

la Secretaría de la Contraloría General de la Federaci6n 

y n la autoridad competente para conocer del ilícito.''{41) 
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1ndependientemente de lo anteri~r, e1-~r6cedimien~o de determ! 

nac i6n de responsab il id ad administr-ativa·,seguir,á -- su curso. 

3. Explicaci6n del Procedimiento Administrativo del artí-

culo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los -

Servidores Públicos (42). 

Las Contralorias Internas se sujetarán al procedimiento admi-

nistrativo consignado en el articulo 64 de la Ley Federal de -

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Estando sujetos a dicho procedimiento: los servidores públicos 

de conrianza y los servidores públicos de Oase cuyas relacio-

nes se rigen por los apartados ''A'' y •1 0 11 del arículo 123 cons

titucional, en cuanto a la imposición de sanciones económicas. 

Enseguida se mencionarán y explicarán las etapas del Procedi-

miento Administrativo. 

a) Citación del Presunto Responsable: 

Al término de la investigación o durante el desarrollo de la -

misma, se citará al presunto responsable a una audiencia, ha-

ciéndolc saber la responsabilidad o responsabilidades que se -

imputan, y la hora y el día de la celebración de dicha audien

cia. 

b) Audiencia: 

- Entre la ~echa de la citación y la de la audiencia 

deberá medir un plazo no menor de cinco ni mayor de 

quince días hábiles. 

- En ésta, el presunto responsable podrá alegar lo que 
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a su derecho convenga. Ofreciendo las pruebas que 

estime convenientes. 

- Si en la audencia la Contraloría Interna determina 

que no cuenta con elementos suficientes para resol

ver o advierte la existencia de nueva responsabili

dad administrativa a cargo del presunto responsable, 

podrá disponer la práctica de nuevas investigacio-

nes y citar para otra u otras audiencias. 

- La autoridad dentro de los tres días siguientes 

la conclusión de la audiencia, resolverá sobre la -

existencia de responsabilidad administrativa. 

e) Resolución: 

Le resolución que se tome al concluir la audiencia podrá ser -

condenatoria o absolutoria, en ambos casos deberá notificarse 

personalmente al servidor público de que se trate. 

En el caso de que la resolución sea condenatoria, se impondrán 

las siguientes sanciones: 

Si son servidores públicos de confianza, la sanción podrá ser 

entre otras: 

- Amonestaciones 

- Apercibimiento 

- Suspensi6n temporal 

- Destitución 

- Sanciones Económicas 

Si son servidores pGblicos de base del apartado '1 A'' o 11 ~ 11 , po

drán ser: 
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- Apercibimiento 

- Amonestación 

- Sanción Económica 

l. Abstención de Sancionar: 

Las Contralor!as Internas y la Secretaría de la Contralor!a G~ 

neral de la Federaci6n en los ámbitos de sus respectivas comp~ 

tencias tienen la facultad de abstenerse de sancionar al in---

Cractor por una sola vez. cuando lo estimen pertinente, justi

Cicando rundada y motivadamente la causa de la abstención y 

siempre y cuando concurran ademán los siguientes supuestos: 

- Que los hechos no revistan gravedad, ni constituyan del! 

to. 

- Cuando lo ameriten los antecedentes y circunstancias del 

inrractor. 

- Que el daño causado no exceda de cien veces el salario -

mínimo diario vigente en el Distrito Federal. 

2. Medios de Impugnación: 

- Las medidas administrativas que se impongan a los servi

dores públicos por la Contraloría Interna podrán ser - -

impugnadas a opinión de los propios servidores, a través 

del recurso de revocación ante la propia autoridad, o d! 

rectamente ante el tribunal riscal de la Federación en -

la rorma y términos que establece la Ley o el Código Fi~ 

cal en su 

- Cuando intenta el recurso de renovación en la vía or! 

ciosa, la resolución podrá ser revocatoria o conrirmato

ria, ~n este último caso, podrá combatirse o impugnarse 

ante el Tribunal Fiscal en la rorma y términos que esta

blece el Código Fiscal. 
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- Si se intenta el medio impugnativo por la vía contencio

sa ante el tribunal fiscal de la Federación, tendrá que 

sujetarse a la forma y términos que establezca el Código 

Fiscal, y si la resolución es absolutoria podrá impugna~ 

se por la Secretaría o por el superior jerárquico en los 

términos de la Ley. 

3. Inhabilitación: 

Cuando de una resoluci6n se determine la sanción de inhabilit~ 

ción sólo podrá ser demandada por la Secretaría de la Central~ 

ría General de la Federaci6n ante los órganos jurisdiccionales 

correspondientes, atendiendo a la naturaleza de la relación de 

trabajo del servidor público de que se trate. 

Por lo anterior, la Contraloria Interna de la dependencia o e~ 

tidad, remitirá el expediente a la Secretaría de la Contrata-

ción General de la Federación, para que esta demande la aplic~ 

ción de dicha sanción. 

Para erectos de la demanda y aplicación de la sanción de inha

bilitación se deberán tomar en cuenta los criterios estableci

dos en el último párrafo del artículo ~3 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

4. Modalidades de Substanciación del Procedimiento: 

Si la denuncia o queja fuere interpuesta en contra de servido

públicos de base, se procederá de la siguiente manera: 

a} Empleados de base sujetos ol apartado ''A'' del artlc~ 

lo 123 Constitucional: 

- Si de la instrucción del procedimiento, se dcsprc~ 

de la conriguraci6n de una responsabilidad admini~ 
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trativa que traiga como consecuencia 1a destitución -

de1 empleo, cargo o comisión, ·se demandará ante la -

Junta Federal de Conci~iaci6n y ·Arbitraje que corres

ponda. 

- Con independencia de lo anterior, en caso de proceder 

aplicación de sanciones económicas, instaurados 1os -

procedimientos relativos, se aplicarán a1 servidor -

público las sanciones económicas en 1os términos de -

la Ley. 

b) Empleados de base sujetos al apartado 11 a 11 del art!c~ 

lo 123 Constitucional: 

- Si de la instrucción del procedimiento, se desprende 

la configuración de una responsabilidad administrati

va que traiga como consecuencia la destitución del -

empleo, cargo o comisión, se demandará ante el Tribu

nal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

- Con independencia de lo anterior, es aplicable al ca

so lo establecido en el inciso ''B'' del punto precede~ 

te. 

4. Pliegos de Observaciones o Preventivos de Responsabili

dades 

Los servidores públicos en el ejercicio de su empleo, cargo o 

comisión pueden incurrir en diversas responsabilidades clasif! 

cadas de la siguiente manera (43): 

a.- Responsabilidad Política 

b.- Responsabilidad Penal 

c.- Responsabilidad Administrativa 

d.- Responsabilidad Civil 
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a.- Responsabilidad Política 

Incurren en este tipo de respon~abilid~d-~os _serv~dores pabli

cos sefialados en el art!cuio· l~O c6~s~~tu~i~nal~ cuando en el 

ejercicio de sus funciones, incurren ~p-a6tos u, omisiones que 

redundan en perjuicio de los intereses públicos· rundamentales 

o de su buen despacho. 

Al respecto, el artículo 7g de la Ley Federal de Responsabili

dades sefiala las conductas que arectan los intereses públicos 

rundamentales y buen despacho; asimismo, establece que esta 

responsabilidad se hará exigible a través del juicio político. 

b.- Responsabilidad Penal 

Incurren en este tipo de responsabilidad los servidores públi

cos cuando en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión inc~ 

rran en actos u omisiones que sancionan las leyes penales. 

Al respecto, existe una excepción para los servidores públicos 

seHalados en el artículo 111 constitucional, para estos casos 

previamente la Cámara de Diputados, deberá emitir ''Declaratoria 

de Procedencia 1
' para poder proceder penalmente contra de --

los servidores públicos antes señalados. 

c.- Responsabilidad Administrativa 

Incurren en este tipo de responsabilidad los servidores públi

cos que en el desempeño de su empleo, cargo o comisi6n incurren 

en adtos y omisiones que aCecten los criterios de legalidad, -

honradez, imparcialidad, economía y eCicacia que orientan a la 
1 

administración pública y que garantizan el buen servicio públ! 

co. 
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Estas .resp?nsab~l.idades s·e ha~en. ef"ect·i~as a travé·a de sancio

ne~ administrat~vas, contempladas e~ el artículo 53 de la Ley 

Federal de Responsabilidades. 

d.- Responsabilidad Civil 

Incurren en este tipo de responsabilidades los servidores pú-

blicos que en el desempeño de su empleo, cargo o comisión inc~ 

rren en actos u omisiones que causen daños o lesiones patrimo

niales a los fondos, bienes o valores de la propiedad o al cui

dado del gobierno federal. Los servidores públicos que incu-

rren en este tipo de responsabilidades quedan obligados a rep~ 

rar los daños y perjuicios causados, esta reparación puede ser 

de dos f"ormas: 

l) La restitución del objeto dañado en el estado en que se 

encontraba .antes del hecho ilícito. 

2) La indemnizaci6n, que es una compensación en dinero por 

el valor en que se estiman los daños causados, 

En materia de responsabilidades es común que una sola con

d1!cta irregular dé lugar a dos o más tipos de responsabilida-

des. Al respecto, el artículo 109 constitucional y 4g de la -

Ley Federal de Responsabilidades señalan los procedimientos p~ 

hacer efectivas estas responsabilidades. 

l) Los procedimientos pnra la aplicación de las sanciones' 

mencionadas se desarrollarán aut6nornamente. 

2) No podrán imponerse a una sola conducta, sanciones de la 

misma naturaleza. 
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e.- Naturaleza de los Pliegos 

''Las irregularidades por el efecto que producen, pueden ser de 

responsabilidades, si se causa un daño económico a la federn-

ción y se solventa al resarcir el daño causado y de observaci2 

nes cuando existe la presunción de que sólo ha habido una falla 

del orden administrativo y se solventa al subsanar la irregul~ 

ridad" (44). 

Al respecto, en dichas irregularidades se debe proceder a de-

jar constancia, mediante la formulación de un documento llama

do Pliego y que de acuerdo a la normatividad en vigor existen 

dos tipos: 

l) Pliego Preventino de Responsabilidades 

2) Pliego de Observaciones: 

- Pliego preventivo de observaciones por falta de just.!. 

ficaci6n. 

- Pliego preventivo de observaciones por falta, de Com

probaci6n. 

- Pliego de observaciones de orden. 

1) Pliego Preventivo de Responsabilidades 

''El Pliego Preventivo de Responsabilidades es un documento ju

rídico y contable que consigna las !~regularidades en que inc~ 

rren los servidores públicos, que tienen a su cargo la recaud~ 

ci6n, manejo, custodia o administración de fondos y valores y 

que por sus actos u amis.iones que entrai'ien: dolo, culpa, negl.!. 

gencin o incumplimiento de las obligaciones que le imponen las 

disposiciones legales, causen daños o perjuicios al Gobierno -

Federal" (45). 
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Este tipo de pliegos es formulado a los siguient~s tipos de -

responsables: 

- Responsables directos. 

A cargo de los servidores públicos cuando ejecuteO los actos y 

omisiones que causen daño o perjuicio al erario rederal. 

- A quien o quienes resulten responsables. 

Cuando los daños o perjuicios en contra de los intereses del -

erario Cederal son originados por robo, caso rortuito o Cuerza 

mayor, en los cuales no haya existido culpa, dolo o negligen-

cia por parte de los servidores públicos, se rormulará el Plie

go Preventivo de Responsabilidades correspondiente, omitiendo 

señalar a los reaponsabl~s, toda vez que corresponde a la aut~ 

ridad que conozca de los hechos, establecer la identidad de -

los mismos. La autoridad a que se hace rererencia puede ser -

el Ministerio Público y en su caso los órganos jurisdicciona-

les del orden penal. 

- Responsables subsidiarios. 

A los servidores públicos que con su actuación o abstención en 

la revisión de documentos o actos, den lugar a que se generen 

dafios o perjuicios al Erario Federal. 

- Responsab1es solidarios. 

Cuando los partLculares participan en la comisión de actos u -

omisiones que lesionen los intereses del Erario Federal y se -

establece entre el particular y el responsable directo. 
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PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA FORMULACION 

Y TRAMITE DEL PLIEGO PREVENTIV6 DE RESPONSABILIDADES 

ACTIVIDAD ORGANO INTERNO DE CONTROL 

Detecta irregularidad como resultado de revisiones o 
auditorías. 

Reúne documentaci6n soporte que compruebe la irregu
laridad (actas, papeles de trabajo, etc.) 

Elabora proyecto de pliego fundamentándolo legalmen
te (Anexo 11). 

El titular del 6rgano de control o del área de audi
toría autoriza el pliego preventivo. 

Noti:fica la responsabilidad y requiere la eolventa-
ci6n por medio de actas administrativas a loa respo_!! 
sables (Excepción A). 

Consigna a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 
co para que proceda o. garantizar el inter~s f'iecal. -

Inf'orma y remite documentaci6n a la s.c.G.F. para su 
conf'irmaci6n. 

RUTINAS DE EXCEPCION: 

A.- En caso de solventar la responsabilidad 
de inmediato, esta se entera a la Teso
rería de la Federaci6n. 
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2) Pliegos de Observaciones por Falta de Justificación o -

Comprobación 

a) Pliego de Observaciones por falta de Justificación: 

''El Pliego de Observaciones por falta de justificación, es un 

documento que consigna las irregularidades en que incurren los 

servidores públicos que al realizar operaciones que afecten -

fondos y valores, propiedad o al cuidado de la Federación, es

tas se realizan sin que exista disposición expresa, que conte~ 

gen el derecho de la Federación para efectuar un cobro o la -

obligaci6n de hacer un pago'' (46). 

b) Pliego de observaciones por falta de comprobación: 

''El Pliego de Observaciones por falta de comprobación, es un -

documento que consigna las irregularidades en que incurren los 

servidores públicos, que al realizar operaciones que afecten -

fondos y valores propiedad o al cuidado de la Federación, es-

tas se realizan sin que existan los documentos respectivos, -

que demuestren que el cobro o el pago fueron efectuados o bien 

que los documentos carecen de alguno de los requisitos lega--

les'' (46). 
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PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA FORMULACION Y 

TRAMITE DEL PLIEGO DE OBSERVACIONES 

POR FALTA DE COMPROBACION O JUSTIFICACION 

RUTINAS DE EXCEPCION: 

ORGANO INTERNO DE COHTROL 

Detecta irregularidad como resultado de revisio
nes o auditorías. 

Reúne documentación soporte que compruebe la - -
irregularidad (actas, papeles de trabajo). 

Elabora proyecto d.el pliego, .fundamentándolo le
galmente (Anexo 11). 

El titular del órgano de control o área de audi
toría autoriza el pliego. 

Notifica la observación y el plazo otorgado al -
responsable para que justif"ique o compruebe la -
irregularidad. (Excepción A). 

Transcurrido el plazo, consigna a la s.H.C.P. 
para que proceda a garantizar el interés fiscal. 

Informa y remite documentación a la S.C.G.F". pa
ra su conf'irmación. 

A.- En caso de justif'icar o comprobar la irregularidad 
inf"orma el 6rgano de control a la S.C.G.F .. 
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c) Pliegos de Observaciones de Orden 

11 El Pliego de Observaciones de Orden, es un documento en el -

que se detallan deficiencias o err.ores técnicos o administrat! 

vos, siempre de carácter cualitativo, cometidos por servidores 

públicos, que de no evitarse, pudiesen lesionar los intereses 

de la Federaci6n'' (47). 

PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA FORMULACION Y 

TRAMITE DE LOS PLIEGOS DE OBSERVACIONES DJ; ORDEN 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 

Detecta irregularidad como resultado de revisiones 
o auditorías. 

Reúne documentación soporte que compruebe la irre
gularidad (actas, papeles de trabajo, etc.). 

Elabora proyecto de pliego funtamcntándolo legal-
mente, (Anexo 11}. 

El titular del órgano de control o del área de au
ditorio. autoriza el pliego de observaciones. 

Notifica las observaciones o irregularidades, así 
como el plazo otorgado para que las subsane. ~ 

Realiza seguimiento pnra verificar la solventaci6n 
de' dichas irregularidades .. 
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Inrormaci6n para la Evaluaci6n Peri6dica 

Dentro de las estrategias previstas por la Secretaría de la -

Contraloría General de la Federaci6n, se encuentran dos vertie~ 

tes de acci6n: una, ''modernizar los instrumentos y sistemas de 

control, con el Cin de rortalecerlos y acrecentar su ericacia, 

así como dotar al Estado de mecanismos que le permitan asegu-

rarse que las actividades siguen la orientaci6n señalada y los 

recursos se utilizan en los términos previstos; la segunda, por 

su parte, consiste en prevenir y combatir la corrupci6n 11 (48). 

Bajo este contexto es indispensable que el personal que inte-

gra los Organos de Control reporte las de~iciencias y desvia-

ciones que detecten, como resultado de la práctica de audito-

ría para promover su correcci6n inmediata. 

Es necesario de~tacar que los Reportes de Observaciones Rele-

vantes y de Seguimiento de Medidas Correctivas constituyen el 

producto terminado del trabajo realizado por los Contralores -

Internos. Estos reporteD se hacen llegar al titular de la de-

pendencia o entidad y a la Secretaria de la Contraloria General 

de la Federaci6n; por lo tanto, la objetividad, claridad y -

exactitud de los mismos, son determinantes para las acciones -

subsecuentea que se deriven de ellos. 

La inrormaci6n debe ser un sistema cuyas características se -

mencionan a continuación: 

11 - La informaci6n es elemento vital para la toma de deci-

siones; estas son tan buenas como la inCormnci6n en que -

se apoyan. La falta de información provoca que las resolucio

nes s6lo puedan basarse en conjeturar y corren el riesgo de r~ 
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sulta~ contraproducentes. 

- La inrormación es, a la vez, elemento y resultado primor

dial del control. Para ejercerlo es preciso saber que -

ocurre y, para evaluar lo actuado es necesario conocer -

que resultó de la acción. Todo el proceso de control se 

basa en la inrormaci6n. 

- La inrormación es también indispensable para elaborar y -

para realizar los proccaos de planeaci6n. El plan y los 

programas son inrormaci6n y medios de control. 

- Para que la inrormación sea útil, debe ser EXACTA, RELE-

VANTE, OPORTUNA, INTERPRETATIVA.'' (49) 

Por todo lo anterior, el diseflo del sistema de información pe

riódica se orienta a procurar la eficiencia y agilización en -

la preparación y comunicación de los resultados de la gestión 

de los Organos Internos de Control, como un elemento rundamen

tal para lograr una efectiva incidencia en el mejoramiento de 

la Administración Pública Federal. 

E~ sistema de inrormación periódica lo integran los siguientes 

reportes: ReSumen del Programa Anual de Auditorías, Programa -

Anual de Auditoría Detallado, Reporte de Observaciones Rele-

vantes y Reporte de Seguimiento de Medidn~ Correctivas. El -

oportuno cumplimiento en la presentación de estos reportes - -

asegura una comunicación eficiente. 

Con este enroque, los titulares de los Organos Internos de --

Control deberán asegurarse que en la claboraci6n de la inrorm~ 

ci6n que presenten, se cumpla con lo dispuesto por los siguie~ 

tes lineamientos generales: 
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- !~!!!~_!!_EE~E!E~!2~-~~-E~E2E!~~-2~E!!~~~2~· mediante el 
aprovechamiento de las misma información para usos inter

nos en la dependencia o entidad y para su comunicación a 

la Secretaría de la Contralor!a General de la Federación. 

- ~!~E!!.!:!E~E-X-~S!!!~!E la preparación de la información -

por parte de los Organos Internos de Control, de modo que 

permita su análisis y evaluación por parte de la Secret~ 

ría de la Contraloría General de la Federación y del tit~ 

lar de la dependencia o entidad. 

- M~2E~E-l!_E!!!2!2_~~-l2~-.!:~~E!~~-!E!~!~-~~-l!_~!~!~-
!L!.~-l-~~!~EE!~~ de los resultados. 

- ~~~2~E-1~-2E2E!~~!2!~-X-~~~E!!~!~E!!~~~2~-~~-!~~-!s-

~!22~~-E2~E!!~!~-S~~-!~-~!S!~· 

- Pr~E~!!..!:!E-2E2E!~2!~~~!~_!!_!~f~E~!E!.2.!!• con el fin de no 
restarle vigencia e importancia a su contenido. 

Como ya se mencionó en el punto 2.3. de este capítulo, la Se-

cretaría de la Contraloría General de la Federación, a través 

de la Dirección General de Control, emite las Bases Generales 

del Programa Anual de Auditoría, que contiene los objetivos y 

lineamientos que servirán de fundamento para rormular Jos pro

gramas anuales de auditoría, el resumido y el detallado que d~ 

ben desarrollar los Organos Internos de Control ·de las depen-

dencias y entidades de la Administracl6n PGblica Federal. 

El resumen ucl Programa Anual de Auditoría es una herramienta 

de control para las dependencias y entidades y tiene una doble 

finalidad: programar y controlar. 

Respecto a la programación, muestra un panorama de las audito-
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rías que se programen para un año (Enero-Diciembre}, considera~ 

do que el orden en que se incluyen las revisiones será de - -

acuerdo a lo establecido en las Bases Generales del Programa -

Anua1 de Auditoría. 

En relación al control, se utilizará para llevar un seguimien

to preciso del avance que tengan a una fecha determinada. El -

Programa Anual de Auditoría detallado es un documento que pro

porciona información analítica sobre las características de -

las revisiones a efectuar y su problemática principal. Su obj~ 

tivo es el poder conocer el contenido de las auditorías que se 

desarrollan en las dependencias y entidades, así como su alca~ 

ce, áreas, aspectos a revisar, y el período en que se efectua

rán. 

Cabe aclarar que el programa de auditoría consigna un propósi

to concebido a la luz de 1as condiciones actuales, pero debe -

ser rlexible para adaptarse a circunstancias no previstas. En 

tal caso, si las circunstancias obligan a un cambio que impida 

el cumplimiento del programa inicial, ese hecho y sus motivos 

deben ponerse en conocimiento de la Secretaría de la Contralo

ría General de la Federación. 

como ya se mencionó con anterioridad, este programa se elabor~ 

rá anualmente y se deberá enviar a la Dirección General de - -

Control de la Secretaría de la Contralor!a General de la Fede

raci6n junto con el resumen del Programa Anual. 

Los 6rganos de control deberán remitir este programa a la Se-

cretaría de la contraloría General de la Federación, dentro de 

los primeros 15 días hábiles de Enero. 
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Por cada revisi6n se anotará la clave genérica conforme al ín

dice descrito con anterioridad anteponiendo un asterisco a 1as 

consider~ciones prioritarias. En el Anexo 2 se presenta un -

formato correspondiente al resumen del Programa Anual de Audi

toria (DGC-03). 

Los 6rganos internos de control deberán remitir este reporte a 

1a Secretaría de la Contraloria General de la Federación dentro 

de los primeros 12 días hábiles de Enero. 

cuando en el transe.ursa del. año se realicen auditorías no pro

gramadas originalmente. deberán reportarse en el formato - - -

(DGC-02) (Anexo 12), el. cuaI deberá remitirse dentro de los -

primeros 10 días hábiles siguientes al trimestre correspondic~ 

te. 

l. Objetivo 

Contar con un documento que proporcione informaci6n relevante 

sobre los resultados que se obtengan en cada Auditoria practi

_.,, cada. 

2. Consideraciones 

El informe de resultados constituye la fase m§s .importante del 

trab~jo de auditoria, por tal motivo, es necesario elaborar c2 

mo parte de la estructura del mismo, el Reporte de Observacio

nes Relevantes, con el objetivo de asegurar que la esencia de 

su contenido sea oportuna y satisfactoriamente atendido, tanto 

por el titular de la dependencia o entidad como por la Secrct~ 
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ría de la Contraloría General de la Federaci6n. 

La estructura de las observaci~nes- que .'de~~-,co~ten~r el repor

te mencionado, se conforma bajo los_ sig~i~ntes ~~n~amientos: 

- Que definan completamente las dericiencias y su relación 

con el universo y alcance de la revisión. 

- Que invariablemente se mencionen las causas que originan 

las dericiencias. 

- Que mencionen los efectos causados por las dericien--

cias o sus posibles repercuaiones. 

Como complemento deberán proporcionarse recomendaciones para -

solucionar las dericiencias cXpuestas, estas recomendaciones -

deberán enfocarse a la corrección de la causa que di6 origen a 

las situaciones observadas y su contenido deberá no sólo aten

der al respecto correctivo, sino que deberá enfatizar en el -

preventivo. 

3. Lineamientos para su Formulación 

- La información que el reporte consigne deberá sor se

leccionada en runci6n a la importancia relativa de la 

situación y/o posibles efectos en los recursos de la 

dependencia o entidad. 

- Con el propósito de dirigir la atención de los usua

rios de esta información hacia los asuntos relevantes, 

se recomienda contar con un criterio, además que esta 

información deberá reportarse con la amplitud que. a 

juicio del titular del Organo Interno de Control, se 

conside~e suriciente. 
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- Con el objeto de asegurar 1a captaci6n de información 

objetiva, es necesario que los titulares de los Orga

nos Internos de Control, desarrollen un análisis pro

fundo de los resultados de cada una de las intervenci~ 

nes, logra.ndo de esta manera un enfoque en sentido -

crítico pero positivo, que oriente al reforzamiento -

del control preventivo, al mejoramiento de las super~ 

cienes, a la racionalización en el uso de los recur-

sos, a 1a simplificación o modernización de los sist~ 

mas y en general, a la promoción eficiencia. 

- Cuando en un período se hayan concluido div~rsas rev! 

siones sobre operaciones, recursos, cuentas o unida-

des similares, será necesario consolidar en rorma re

sumida los resultados relevantes de dichas interven-

cienes. Reduciendo de esta forma el volumen de info~ 

mación que se dirige al titular de la dependencia o -

entidad y a la Secretaría de la Contra1or!n General -

de la Federación, aportará además mayores elementos -

de juicio al proporcionar una visión integral de las 

situaciones importantes sobre recursos o áreas compl~ 

tas. 

Siendo en esencia la misma inrormaci6n que, en su caso, se pr~ 

sentaría en rormn individual, deberá reportarse utilizando el 

mismo formato de las observaciones relevantes de cada interve~ 

ci6n, como se indica a continuación: 

- Número de la revisión 

- Fecha de terminación 

- Número de la observaci6n 

- Criterio aplicado 

- Clave del programa 

- Observación 
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- Recomendación de solución 

- Fecha de implantación programada 

La consolidación de observaciones rep~titivas se facilitará en 

la medida de que las revisiones se programen y ~~alicen en fo~ 

razonablemente homogénea a fin de permitir l~ obtención de 

información uniforme; igualmente, una adecuada estructuración 

de los informes detallados que, invariablemente, se presentarán 

a los titulares de las unidades auditadas, simplificará esta -

consolidaci6n. 

Con el fin de facilitar la identificación y selección de loe -

aspectos relevantes, así como para mejorar e1 enfoque y cali-

dad de los reportes, a continuación se señalan los criterios -

generales que deberán adoptarse: 

1'a.- Observaciones que, siendo o no susceptibles de cuantific~ 

ción, afecten áreas prioritarias o críticas de la propia 

dependencia o entidad, en relación a programas sustanti-

vos, principalmente recursos manejados o actividades ex-

puestas a mayores riesgos. 

b.- Observaciones que impliquen incumplimiento de metas, pro

gramadas u objetivos, o rererentes a desviaciones signirl 

cativas en el ejercicio presupuesta!. 

c.- Situaciones que impliquen deficiencias importantes cuant! 

ficablcs en relaci6n a la magnitud de los recursos contr~ 

lados por la unidad, área. operación o cuento examinada. 

d.- Observaciones referidas a la necesidad de efectuar rees--

tructuraciones parciales o totales en la dependencia o e~ 

tidad. 

e.- Existencia de indicios que revistan gravedad en relación 
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a irregularidades o desviaciones en el manejo de los re

cursos y situaciones comprobadas, que impliquen reapons~ 

bilidades de servidores públicos. 

f.- Observaciones rereridas a normas, políticas y procedimie~ 

tos insuricientes, obsoletos o dericientes, así como el 

exceso de dicha normatividad'1 • (50) 

Los Organos Internos de Control deberán emitir este reporte a 

la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, den

tro de los primeros 10 días hábiles siguientes a la termina--

ci6n del trimestre que corresponda. 

Cuando en un trimestre resulten varias ''sin observaciones rel~ 

vantes'' se recomienda comunicarlo, usando un solo Cormato, y -

utilizar uno para cada auditoría. 

En el Anexo 13 se muestra un ejemplo del Cormato correspondie~ 

te al Reporte de Observaciones Relevantes (DGC-013). 

l. Objetivo 

Para subsanar las observaciones reportadas es necesario contar 

con un documento que permita conocer el grado y oportunidad con 

que son atendidas las recomendaciones propuestas. 

2. Consideraciones 

La práctica de las auditorías y la presentaci6n de los repor-

tes de resultados no solucionan por sí las situaciones observ~ 

das; se requiere de una acci6n permnnente de convencimiento h~ 

cia las áreas operativas sobre la importancia de adoptar laa -

medidas propuestas para el mejoramiento de la administración -
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en las dependencias o entidades. 

El desarrollo sistemático y programado de ~cciones tendientes 

a la verif"icaci6n de la aplicación de las recomendaciones ·p-ro

puestas, permitirá a los Organos Internos de Control convert1~· 

se en verdaderos promotores de eficiencia. 

3. Lineamientos 

- Comprometer a los titulares de las á'reas áuditadas 

la atención de las recomendaciones que ellos. s~gfrie

ron y que el titular de la dependencia o entidad apr~ 

b6. 

- Programar acciones oportunas que aseguren el cumplí-

miento de las recomendaciones propuestas. 

- Evaluar logros y mejoras alcanzados como producto de 

la aplicación de sugerencias.· 

- VeriCicar la instrumentación paralela de normas, polf 

ticas, procedimientos. etc., al desarrollo de las !fle

j oras sugeridas. 

- Supervisar, en caso necesario, el desarrollo de las -

acciones que deban rearizarse para atender las reco-

mendaciones propuestas. 

- Establecer un mecanismo que permita controlar adecua

damente la aplicación de las recomendaciones. 

Los Organos Internos de Control deberán remitir este reporte a 

la Secretaría de la Contraloría General de la Federación, den

tro de los primeros lQ días hábiles siguientes a la tcrMinaci6n 

del trimestre que corresponda. 
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Conviene recordar que todas .las recomendaciones planteadas co

mo resultado de las auditorías practicadas, requieren de un s~ 

guimiento; no obstante lo anterior, únicamente deberán repor-

tarse al titular de la dependencia o entidad y a la Secretaría 

de la Contralor!a General de la Federación las acciones de se

guimiento que corresponda a los reportes de observaciones rel~ 

vantes. 

En el Anexo 14 se muestra un eje~plo del rormato correspondie~ 

te al Reporte de Seguimiento de Medidas Correctivas (DGC-015). 

Con la inI'ormaci6n periódica que rinden los órganos internos -

de control por medio de los 4 reportes mencionados a la 

S.C.G.F., se cierra el ciclo de runcionamiento de estos órganos 

y permite la evaluación de su ericiencia y la aplicación de m~ 

dictas necesarias para mejorar su desempeño en el siguiente --

ejercicio. 
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Comentarios Finales 

1) En primera instancia y partiendo de la relación existente -

entre los Organos Inte.rnos de Control y la Secretaría de la 

Contralor!a General de la Federación, consideramos necesario 

que esta última dé aun más atención a las runciones de exp~ 

dici6n, vigilancia e instrumentación de las normas de 

trol y riscalizaci6n aplicables en cada dependencia o enti

dad, para con esto lograr que los Organos Internos de Con--

trol se encuentren permanentemente actualizados esta ma-

teria y asimismo se logre una mayor unirormidad de procedi

mientos para realizar sus runciones. 

2) Aunque en la introducción del presente trabajo se nclar6 -

que no se prorundizaría en lo rererente a la ubicación de -

estos Organos Internos de Control dentro de las estructuras 

orgánicas de las Dependencias y Entidades, creemos necesa-

rio sugerir que el titular de estos órganos reporte direct~ 

mente al titular de la dependencia o entidad 1 con el objeto 

de que la actuación de estos órganos de control se desarro

lle dentro de un marco orgánico runcional de neutralidad -

que asegure que las Cuncioncs de vigilancia y comprobación, 

se erectúen con objetividad e imparcialidad. 

3) Por lo que respecta al Sistema Integrado de Control mencio

naremos que se trabajó en su implementación durante el sex~ 

nio pasado, empezando a ap1icarse a rinales del mismo, por 

lo que aún no se cuenta con los datos y elementos necesarios 

para poder emitir una opinión de dicho sistema, no obstante 

lo anterior, creemos que es importante la existencia de es

te sistema que permite una eva1uaci6n, vigilancia e intcgr~ 

ci6n de los diversos controles aplicados en la Administra-

ción Pública. 
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4) En relación a la labor de auditoría gubernamental y su pro

gramación enunciaremos algunos puntos que a nuestro crite

rio reforzarían y harían más eficiente Y. productiva la fa

bor de auditoria en el sector público como son: 

- Mejorar ia distribución de los recursos humanos, materia

les y Cinancieros con que cuenta cada órgano de control. 

- Vigilar que sea más ericiente la planeaci6n en cuanto a -

tiempo calculado o programado para el desarrollo de una 

auditoría y seleccionar objetivamente las áreas que por -

su importancia merezcan o no ser sujetas de revisión. 

- Incrementar la capacitación y actualizac~6~ ~orcati~a del 

cuerpo de auditores, seleccionando tanb~i~ al pe~sonal -

idóneo en bnse a su experiencia y for~ación profesional -

acorde con el tipo de auditoría a realizar. 

5) En cuanto al área de quejas y denuncias, en nuestra opinión 

consideramos que para que e~ectivamente cumplan con los ob

jetivos por lo que fueron creados, es necesario que se le -

dé mayor difusión a la existencia de estas unidades admini~ 

trativas con el objeto de crear conciencia tanto al servidor 

público como a la ciudadanía en general de la importancia -

que tiene el reportar y denunciar las irregularidades en -

que incurran los empleados rederales por sí mismos o en co~ 

binaci6n con particulares, para evitar que la corrupción y 

deshonestidad sean recurrentes en la Administración Pública 

Federal, asimismo, inCormar de la Corma y procedimientos -

adecuados para que las quejas y denuncias presentadas 

procedentes y· se les dé la atención correspondiente. 

6) Un Cactor importante que inCluye de manera decisiva en lo -

forma de actuar y en la actitud de cualquier servidor públl 
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co se refiere a la inducci6n inicial que se le dé pa~a int~ 

grarlo a la Administraci6n Pública Federal. y a la cual a~

tualmente se le presta poca o nula atenci6n por parte del -

gobierno y refi~iéndonos concreta~ente al caso del auditor 

gubernamental C$ indi$pensable que esto$ reciban dicha cap~ 

citación que les permita conocer el marco de actunción de -

ia admin1straci6n públi~a. sus antecedentes y objetivos y -

de.sde el inicio empiecen a formarse un criterio adecuado que 

les permita asumir las actitudes o comportamientos deseados 

y a~ordes con la impo~tnncia y alcance exactQ de sus funci~ 

nea, conociendo el soporte legal sobre el que se fundamen-

tan aus atribuciones a efecto de poder aplic~r eot~ critario 

lo más eficientemente posible en las situaciones impreviatas 

que generalmente se presentan en esta profesión y tratar de 

evitar con eatQ caer en actitude$ extremas de negligencitl o 

prepotencia, o~iginadas la mayoría d~ l~s ocauionea por el 

desconocimiento de su ámbito de trabajo# 

Por último, queremos mencionar que con la presente ndminiatra

ci6n. se su~rime únicamente la denominaci6t1 oficial de Contra

loria Interna con que se identificaban a los 6~ganos dd control 

en laa Secretarías de Estado, toda vez que por la importancia 

qu.e tienen J.as funcion~s que desempeñan• estas se seguirán rc!l 

iizando por las unidad~s administrativas ya existent~a. la$ -

cuales podrían t~mar cualquiera de las siguientes dcnominatio

nes~ Dirección General de Control y Auditoria, Dirección Gene

ral de Auditoria. Auditorta General, etc. El objetivo de la -

ante~ior modiricaci6n, es sólo el de racionalizar las estruct~ 

ras y el gasto de estos órganos de control del Gobierno Fede-

ral. 
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Como es sabido en todos los gobiernos, empresas y orgnizaciones 

en general, se ha tenido la necesidad de contar con un órgano 

o sistema de con~rol que regule, evalGe y vigile su runciona-

miento óptimo, con el rin de lograr que los resultados obteni

dos se apeguen lo más posible a los objetivos trazados. 

Dentro de esta consideración, el gobierno federal en México 

tiene el primer antecedente de un órgano de control durante la 

gestión de Don Venustiano Carranza en 1917, para mejorar el 

funcionamiento de la Administración PGblica Federal y moralizar 

al personal al servicio del estado. 

Debido al crecimiento y complejidad alcanzados, se siguieron -

logrando avances trascendentales en el ámbito de control y en 

el año de 1976, mediante la promulgación de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal se encontraban distribuidas 

las runciones de contr9l y vigilancia en las siguientes depen

dencias: Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Secretaría 

de Programación y Presupuesto, Secretaría de Patrimonio y Fo-

mento Industrial, Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas, Secretaría de Comercio y las Procuradurías General -

de la República y de Justicia del Distrito Federal. 

Como se puede apreciar debido a que las funciones de control -

se encontraban delegadas en varias dependencias, no existía -

uniricación de criterios en esta materia, lo que provocabn que 

no se contara con un sistema de control generalizado y funcio

nal. 

Como respuesta a esta necesidad de uni~icar lao runclones de -

control y presentar unidad en la normatividad es creada la Se

cretaría de la Contralor!a General de la Federación el 19 de -

- 19G -



enero de 1983. Como reforzamiento a lo anterior se expide la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, -

la cual rija las bases de actuación de estos. 

Los objetivos para los cuales fue cread~· ~~ta S~cr-~arí~, .. son 

los siguientes~ 

' !". :__ ._. 

- Contribuir a la modernización de los-sistemas, instrumentos 

y mecanismos de control y evaluación. 

- Promover la racionalidad en el manejo de ·lo~ recursos ~urna-

nos, materiales y rinancicros en su conjunto. 

- Prevenir y co~batir la corrupción, evitar su recurrencia y -

aplicar las sanciones correspondientes. 

Las atribuciones de la S.C.G.F. son las que expresamente le -

confieren en sus artículos relativos las siguientes leyes: - -

Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal, Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley de Plane~ 

ci6n. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público así co

mo los reglamentos, acuerdos y órdenes del Presidente de la -

República. 

Las bases de relaci6n entre la s.c.G.F. y los Organos Internos 

de Control descansan en buena medida en que para lograr la - -

efectividad de esta primera, se necesita el orden y articuln-

ci6n en sus distintos instrumentos y mecanismos con que cuenta, 

siendo los Organos de Control Interno de las dependencias y -

entidades. los instrumentos de apoyo básicos. 

Para lo anterior, las contralorías Internas desarrollan accio

nes orientadas a organizar, instrumentar y coordinar el Siste

ma Integrado de Control de las dependencias con el fin de con-
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templar la rorma en que se aplican y utilizan por parte de las 

áreas responsables, las disposiciones, políticas, planes, nor

mas, lineamientos, programas, presupuestos, procedimientos y -

demás instrumentos de control y evaluación. 

Las Contralorías Internas se desarrollan dentro de un marco -

orgánico funcional de neutralidad que asegura que las funcio-

nes de vigilancia y comprobación se erectúen con objetividad e 

imparcialidad, por lo que no realiza runciones operativas, ta

les como contabilidad, tesorería, informática, administración, 

custodia, etc. 

Además que para _que esos órganos desempeBen sus runciones con 

eficiencia y eficacia se apegan a los lineamientos generales -

que observan con ln Secretaría de la Contralor!a General de la 

Federaci6n as! como también con los objetivos de esta Qltima -

que regula el runcionamiento de las mismas a través de las "ºE 
mas y lineamientos que emiti6 en diversos boletines nornativos. 

Por otra parte es importante mencionar que los 6rganos de con

trol deben desempeñar sus runciones dentro del marco legal u -

ordenamientos principales por lo que están regidos y por los -

que rueron creados. 

Las atribuciones que tienen las Contralorfas Internas de las -

dependencias y entidades para el cumplimiento de sus objetivos 

recaen básicamente en funciones de control, de supervisión y -

auditoría y de quejas y denuncias. 

Relativo a los procedimientos y t6cnicas generalmente utiliza

das por la Contralorfa Interna para lograr sus objetivos y re~ 

lizar sus funciones, estas se encuentran divididas también en 

sus tres grandes vertientes que son: de control, de superviai6n 

y auditoría y de quejas y denuncias. En primer término, los -
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procedimientos de control son los utilizados en el Sistema In

tegrado de Control (S.I.C.) que puede definirse como ''el con-

junto de indicadores que permiten analizar la efectividad del 

funcionamiento de los mecanismos, instrumentos y procedimientos 

de control y evaluación "que interactGan y se deben aplicar en 

los sectores, para vigilar el cumplimiento de los planes, pro

gramas y presupuestos de acuerdo a las normas y lineamientos -

establecidos y que apoyen a los titulares de los ramos para la 

correcta toma de decisiones'' aclarando que este contexto está 

orientado fundamentalmente al análisis cualitativo de las ac-

ciones de control como son los sistemas, métodos y registros, 

dejando el análisis objetivo de los aspectos cuantitativos, a 

las acciones de supervisión y auditoría. 

A efecto de poder vigilar todas las actividades de las difere~ 

tes unidades administrativas y 6rganos dcsconcentrados de las 

dopondcnc1ns y entidadc~ 1 ~e dividen las funciones de control 

de estas en seis subsistemas a analizar que son: 

a) El subsistema de control orgánico funcional 

b) El subsistema de control programático presupuestario 

c) El subsistema de control de la administración de los recur-

d) El subsistema de control contable y rinanciero 

e) El subsistema de control normativa 

f) El subsistema de control de información~ 

En términos generales las rases que se siguen para aplicar el 

Sistema Integrado de Control son las siguientes: 

En primero inotoncia, se realiza un estudio preliminar de gah! 

ncte en el que se recopila in~ormación de las unidades admini~ 

trativas mediante los formatos establecidos para cada uno de -

los subsistemas 1 misma que es analizada¡ posteriormente, se --
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efectúa una investigación de campo en el área que rindi6 la -

informaci6n a fin de verificarla¡ a continuaci6n, se procede a 

evaluar y medir objetivamente la eficiencia y eficacia de los 

sistemas y procedimientos establecidos, formulándose en base a 

los resultados obtenidos un documento de observaciones y reco

mendaciones que se exponen y acuerdan con los titulares del -

área a efecto de que se lleven a cabo; finalmente, se efectúa 

un seguimiento a las recomendaciones con el objeto de lograr -

su cumplimiento. 

La auditoría interna gubernamental debe entenderse como una -

funci6n independiente y de apoyo a la funci6n directiva, que -

se oriente básicamente a la verificaci6n, examen y evaluación 

de las operaciones realizadas y de los sistemas de control es

tablecidos, para determinar el grado de economía, eficiencia y 

eficacia con que se están alcanzando los objetivos y metas. 

Dentro de la clasificación que se tiene en el sector guberna-

mcntal de las auditorias las que más usualmente practican las 

Contralorias Internas son las de tipo financiero, operacional 

y de obra pública o técnicn, esto es independientemente del -

Indice general para clasificar las auditarlas gubernamentales 

mencionado en el punto 2.3. 

Las herramientas de trabajo utiliZRdas para poder efectuarlas 

son las técnicas y prácticas de auditoría interna gubernamen-

tal, que en realidad. son las mismas que se emplean en la ini

ciativa privada, adecuándolas a las circunstancias del sector 

público y que son aplicadas según al criterio y experiencia del 

auditor. 

Para el funcionamiento ordenado y arm6nico de los órgano~ in-

ternos de control, éstos como etapa inicial elaboran un Progr~ 

ma Anual de Auditor!a de acuerdo a los recursos con que cuen--
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tan, a Cin de orientar sus acciones al· rerorzamiento del con-

trol de manera objetiva y con la cobertura adecuada contempla~ 

do en él a las principales áreas, recursos y procedimiCntos. 

que a su criterio deben ser sujetos a revisi6n. 

En rorma somera, el desarrollo y seguimiento de una auditori~ 

comprende dos etapas. La primera, inicia con la elaboración -

de la orden de auditoría que tiene su origen en el mencionado 

Programa Anual de Auditoria; posteriormente, se rormula el pr~ 

grama espec!Cico a desarrollar, el cual es llevado a cabo em-

pleando los procedimientos necesarios según el tipo de audito

ría de que se trate, rormulando y recabando los papeles de tra-

bajo correspondientes y elaborando las cédulas necesarias para 

el anilisis y revisión de datos, los cuales deberán reunir en 

su estruc~ura los requisitos y reglas necesarios preestableci

dcs, :as céd~las más usuales son: las sumarias, analíticas, -

s~ba~~:!~!cas y de observaciones, en ~sta Oltima os convenien

~~ ter.ci:~ar que se debe elaborar conrorme se vayan detectando 

:as ~~~eg~:aridades, mismas que deben ser comentadas con el -

~~s;~~s~~:e de la unidad auditada, asentando en esta misma cé

~~:e ::s ==~e~~arios y aclaraciones que erectóen y las recome~ 

dac!:~es ==~rec~ivas y preventivas qu~ se concerten; en base a 

lo a~~er~~r. se procede a rormular acta administrativa para -

dejar cons~ancia de dichas observaciones y declaraciones que -

sobre las nismas erectóe el responsable; Cinalmente, se oiabo

ra el inrorrne de auditoría respectivo, dirigido al titular del 

área revisada en el que se dan a conocer el alcance y prorund! 

dad de las pruebas,. las irregularidades detectadas, la causa de 

las mismas, los erectos y las recomendaciones que la subsanen 

o prevengan, otorgando un plazo máximo en días para implantar 

las recomendaciones propuestas. 

La segunda etapa se reriere al seguimiento de la6 recomcndaci~ 

nea propuestas para vigilar su cumplimiento. 
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Por considerarse una auditoría especial, con procedimientos e~ 

pecíricos y por los montos revisados, la auditoría técnica o -

de obra pública es conveniente analizarla en rorma independie~ 

te. Este tipo de auditoría como ya se mencionó, cuenta con -

procedimientos y técnicas específicas, dividiéndose su ejecu

ci6n en las siguientes etapas: 

Primera: planeación de trabajo, que en primera instanciB está 

comprendida dentro del Programa Anual de Auditoría y posterior

mente, en el programa específico del trabajo a realizar, el cual 

debe contener los objetivos, el alcance de la auditoría y los 

procedimientos a emplear. 

Segunda: análisis de gabinete que consiste en recopilar y ana

lizar la inrormación y documentación que integra el ejercicio 

del contrato, los convenios establecidos y la demás relativa a 

la obra por revisar. 

Tercera: examen y evaluación de los conceptos de obra, es la -

parte medular de la auditoría y en ella se elaboran y analizan 

las cédulas y papeles de trabajo, ade~ás, se efectúa la verif! 

cación rísica de la obra para constatar si los ccncroles inte~ 

nos o los reportes de avance son congruentes con los volúmenes, 

tiempo y calidad de obra ejecutada; ter~inada la inspección de 

campo, se procede a elaborar un informe de los resultados obt~ 

nidos, el cual contiene la información sobre el estado, avance, 

calidad de obra, irregularidades detectadas y recomendaciones; 

dándole por último el seguimiento correspondiente a las reco-

mendacioncs. 

Existe otro tipo de intervenciones que no p~cden ser programa

dno en virtud de que son a petición de las unidades ndministr~ 

tivas, como son las intervenciones en cambio de responsables de 
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las unidades administrativas, verificaciones de mobiliario, -

equipo Y bienes de consumo, investigaciones de irregularidades, 

revistas administrativas, etc., en las cuales son aplicados los 

procedimientos y técnicas que a juicio de los órganos de con-

trol estén enfocadas a vigilar el cumplimiento de la normativ! 

dad existente que regule a cada uno de estos actos. 

La tercer vertiente de las funciones y procedimientos de lo~--=-

6rganos de control reCerente al área de quejas y denuncias, se 

lleva a cabo mediante los procedimientos de recepción, tramit~ 

ción y resolución de las quejas y denuncias presentadas por -

servidores públicos o particulares por incumplim1ento de las -

obligaciones de servidores públicos, el primero de ellos es la 

presentación por escrito de la queja o denuncia, la cual debe 

cumplir con los lineamientos establecidos para el efecto, el -

siguiente procedimiento se enCoca a asignar un expediente ex-

elusivo, analizando si procede o no la queja o denuncia prese~ 

tada la cual se turnará a la Contralor!a Interna o autoridad -

correspondiente para el inicio de su investigaci6n o al archi

vo según sea el coso: la Cinalidad de la investigación es de-

terminar si existe o no responsabilidad administrativa; una -

vez concluída la misma se dicta la resolución por parte del -

Contralor Interno o la s.C.G.F. según corresponda, lo cual pue

de ser de tipo absolutorio o condenatorio, en la segunda las -

sanciones que se pueden ser acreedores los servidores públicos 

responsables, son las siguientes: 

- Amonestación 

- Apercibimiento 

- Suspensión temporal 

- Destitución 

- Sanciones económicas 

- Inhabilitación 
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Independientemente de las responsabilidades administrativas que 

se determinan y sancionan con los procedimientos antes citados, 

los servidores públicos pueden incurrir en los siguientes tipos 

de responsabilidades: penal, política y civil, los cuales son 

sancionadas por las autoridades correspondientes, 

A efecto de dejar constancia de las irregularidades cometidas 

por servidores públicos existe un documento jurídico y conta-

ble denominado pliego, y que de acuerdo a la normativ~dad en -

vigor se elabora de dos tipos: Pliego Preventivo de Responsabi

lidades y Pliego de Observaciones. 

El Pliego Preventivo de Responsabilidades se formula si se ha 

causado un daño econ6mico a la Federaci6n y se solventa al re

sarcir el mismo, el de Observaciones se formula cuando existe 

la presunción de que sólo ha habido una f'alla de orden admini,s-: 

trativo y solventa a subsanar la irregularidad, este -Pl-iego-

en base a su naturaleza puede ser por f'alta de justificaci6n~~ 

por falta de comprobación y de orden. 

En base a las estrategias previstas por la s.c.G.F. para dar -

mayor f'uerza al ámbito del control, el personal que integra -

ioa órganos de control reporta las deficiencias y desviaciones 

que se detectan, como resultado de la práctica de auditoría -

para promover su corrección inmediata, esto a través del siste

ma de inrormaci6n periódica que se integra con los siguientes 

reportes: resumen del Programa Anual de Auditoría, Progra~a -

Anual de Auditoría Detallado, Reporte de Observaciones Releva~ 

tes y Reporte de Seguimiento de Medidas Correctivas, estos de

ben ser elaborados de acuerdo a los lineamientos generales pre

vistos para su elaboración. 

Con la información citada se cierra el ciclo de funcionamiento 

de los órganos internos de control, mediante los cuales los ti-
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tulares de las dependencias y entidades y el Ejecutivo Federal 

obtienen las bases para una acertada toma de decisiones que -

logren que cada vez se obtenga la mayor e~iciencia y ericacia 

de las runciones y atribuciones encomendadas. 

Como punto final, queremos dejar asentado que con la presenta

ción de este trabajo se pretende dar a conocer en forma general 

la importancia y especialmente, el funcionamiento de los órga

nos internos de control que se encuentran en todas las depen-

dencias y entidades de la Administración Pública Federal, acl~ 

rando que en la investigación llevada a cabo para poder reali

zar y terminar el presente trabajo nos encontramos con bastan

tes obstáculos por la c.omple~idad y extensi6n del tema, además 

de que a pesar que existen lineamientos generales para unifor

mar las funciones, no en todas las dependencias y entidades se 

llevan a cabo de la misma manera, esto es, en virtud de que en 

cada una de ellas se deben adecuar dichas funciones a las ca-

racter!stícas propias de ias miarnas; por lo que se recomienda 

en caso de querer proCundizar en los aspectos relativos al cot1 

trol en alguna dependencia o entidad en especial, consultar lr• 

normatividad especifica del sector que corresponda. 
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ANEXO 16 

R E L A C O N 

A N E X O S 

FORMATOS s,1,c, 

RESUMEN DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA 

MODELO DE ORDEN DE AUDITORIA 

MODELO DE ACTA DE OBSERVACIONES 

MODELO DE INFORME DE AUDITORIA 

MODELOS DE PROGRAMAS DE VER!FICACION 

MODELO DE CUADRO DE DIFERENCIAS VOLUMENES DE OBRA 

MODELO DE INFORME DE AUDITORIA DE OBRA PUBLICA 

INSTRUCTIVO N2 1 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DEL 5 DE SEPTIEMBRE DE 1988 
MODELO DE ACTA ADMINISTRATIVA CON FIN TESTIMONIAL 

MODELO DE PLIEGO Y FUNDAMENTAC!ON 

FORMATO DE PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA DATALLADO 

REPORTE DE OBSERVACIONES RELEVANTES 

REPORTE DE SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

MARCAS DE AUDITORIA 

FORMATO DE DENUNCIAS 
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INSTRUCTIVO DKL FOJUtATO COtcTROL DE RBVISION DE LA UIP'ORllACIOfl SIC-01 2(12 

Re-laclonar la lnronr.J1cl6n reclblda de cada una de laa 
Unidades Admlnistratlvas do esta Secretnr{a, a ef"acto 
de detectar requerimientos que no fueron cumpl Idos y 
proceder aa[ a eu !!Ollcitud. · -

ORGAJ'IO Dlt CONTROL IHTERM>: 

Se anotará la denominac lón del J:-ea reo¡innsable del -
an411sia. 

ntCHA: 
Añ'Otiir: día, mes y ano que corresponda al llenado dal -
fbrmato. 

UNIDAD AlltINIST'HATIVA: 

Anotar el nombre completo de la Unidad Adminlatrativa 
qu., cor:-esponda. 

Anotar el número progreaivo de laa hojas utlllz:edaa 

""' Eñ""todaa laa hojaa que conforman el formato ee onotar6 
en este espacio el total de lan mlsmaft. 

REQUERillllI!ft'TOS DE INP'ORM.ACIOfl: 

Anotar en forma ordenada la informacl6n que ha sido 110-

llcttada. a la Unidad Administrativa. 

Il'CFORNACION RECIBIDA: 

Vaciar la informnc16n que ha enviado la -
Unidad Adminlatrfltiva correspondiente o:-de 
nándola de acuerdo a la columna anterior. -

Se iuentar.6. en este apartado, la lntor-ma
cJ.6n faltante como resul~ado del cornpara;l 
vo efectuado de la segunda columna con rei 
pecto a la prlmern.. -

OBSXRVACIOIOtS: 

Anotar cualquier aclaraci6n que au.-Ja .-ea
pecto a la t.nfo:-111•cl6n reah1tr•d• en laa -
columnas anteriores y prlnclpe1"1ente • la 
referida 111 seaul111lento de la lnforMac16n7 
lndlcando nombre del reaponsable, telEfo-
no, fecha y tipo de recordatorio (económi
co y/o o!'ictal). 
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lltSTRUCTIVO DEL FORMATO AMALITICO POR AREl\S DS LOS REGISTROS Y 
CORTROLltS Y SUS OBJETIVOS SIC-02 4/12 

Relociono.r los reglat.ros Y controles que tienen 
eatablecidoa lea diferentes Areaa de la Unidad 
Adminlatra't.lva correspondiente, deteirmlnando aÜ 
objetivo y funcionalidad. 

Anotar la denomlnacl6n del 6.rea responsable del 
an6Uale 

UltlDAD AI*INISTRATIVA 

Anota:- el nomb;-e completo de la Unidad Adminis
trativa perteneciente a lo Secretaria. 

Anotar- el d1o, 111ea y ai\o que corrasponda al lle 
nado del fonftato. -

AMAS DE LA U!fIDAD ADMINISTRATIVA: 

Anota:- la denomlnacl6n de laa 6reas contenidas 
en ln. e!!lt:"ucturft orgAnlca de la Unidad A<imlnia= 
trotivo que corresponda, comprendiendo desde -
Direccl6n de Arca o Jefatura de Departamento y 
aat euce1uvamentei hasta completar lns 6reaa de 
la unidad. 

En es:a columna ae anotar& el. núnero progreaivo 
secuencial que corresponda, l., 2, 3, ••• etc. 

D?DICllIKACION: 

Anotar el nombre completo con el que se identi
fique al formato. 

No. DKL roRMAro: 

Anotar la clave que ~enqa aat.ableci.da el re¡¡la
tro. o control o:n el q..1e lo idml:iflQJO: el 6nlO c:o - -
rreapondlente. 

Anotar el prop6ei to para el cual esta diseftac;\o 
el reglatro o control. 

OBSERVACIOlttS: 

Anotar cualquier aclaraclón que •urja de la ln
rormación registrado en laa columnas artJer:iOC"UI. 
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CLASIFICACIOrl D& REGISTROS Y COf'ITROLF.S POR A.REAS RESPONSABLES Y 
. SUBSISTEJIAZ 6/12 

~ 

tc:nx:er e ld!ntiflcar loa ~atrm y caitrole11 por- tllbii.Dtir:rma: 
esmblacld::ll p:r la lhid."'Ki J'dn11'Ustrutlva pm-n p::~libUltn- el -
•..\llalJI y esb..dlo de los mi.stQI. 

#rota..- la di:ronin:cl~ dal órea: ~le del onfilt.aiB. 

\JtDW) MJUlllSDUl!'lV1: 

Se ~el 1"0Ttro o:Jll'le"tD d:: lo. UU.dld ~t1YD. ~ el!ltD -
Secretm"ia. 

~ 

lnotn..- el ella, ~ y l!li'o ol q.Je ~ el llen:d:> del ft::nrl!!l.tn. 

~ 

k'Otnr el rünero ~ivo de 1na tojBS utilizidne, debi8"llb W
ci.3:' la l'UT'el"8Cl6n o:n el dtgltn l. 

Di tDd.lB lao tojm q.e unt'trnftl el romoto ae S"ClbVii en «'te ~ 
clo el total de 1JJS ~. 

h'Dtar CQ'lfarnr a la lnfcrr.o::L.:n pln3Tadl. m el fC'r""Oto 51C, -
loa reg1strca y ci:ntroles q..JC ~ u la col\J'TTQ sigui'!! 
te, ant.qXnienrb la de'°r.:min'1Ci•Ál del área en la et.nl se ln:U?n

tnri estilble:ió:ft. 

ln:7mr los ngi.str"Oll y ccntroleo apl.Jc.t::a ~ Vi&ilar el 
c::urplllnientn de lM f\.n:imco s.ntnttiwn de la lh.b.h:I ~ 
IMniirtruti YD. 

~ 

Arotar los n-glstr05 y caltrolm cstllblecid:n Pln2 vigilar
e.! pnxe.'!O de ~l~ta::iln, deede la ÍortrU-

1.aciln tnst:n &1 eplicm:.Un. 

~ 1l! UE 1WJ.RIXi 

k'Dtur len ~tros y 0%1trolm ectzblecid::IS P"'1" d lfW1!9-

Jo y opUc:oclbi de leo ~ turul2I 7 muria.lea. 

!!!!!!!!!!!! 
Arctm" loa ~t::ro!t y ~les est'Jllblacló:la pqn1 vlgilar
QJ! lBo .nccl~ 4JI' ea M'nl.12al OJ!1l1M o:n 1ll rcnrauvi
ad Vigente. 

~ 

Amtar lCl!I registros y cxntroles i:m-a u~ • amo loe mt

~ ftl1Fln:l~ y ccnbbles de la lhicb:l khJ.rú..atnlt:iva.o 

.!!!!!!!!!a!!! 
#rotar loo ~ y antrolcs pmr"a la C11Ptactln, grnero
clfn y 9'..lfl1n111b-acll:n de lD Wanru:i{n. 

~ 
Fste fL'!IPf!Cto sen'i Utlllza:b pm"!I .--imr a.elq..ú'!!'" aclnraciln 
<J.Je sur Ja ~ti:¡i a la infcnl"DC.iái p~ en las colUTr-OS
mteria""4. 
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INSTRUCTIVO rARA EL FORMATO SUMAnlO DE REGISTROS Y CONTROLES POR SUDSECTOR 't SUUSISTDlAS 

Orr::ice- e ldentlf'icar los regist:r'O'l y ca\troles q.JQ' tierat esbble!eld::e 
lm lhi~ Adnini!l~tlvos q..ie caú"onrai el Sectcr Q:m.nicociCllC3 y -
Tr.n3partea, a rtn a, llevar a catx> el anlllsl.s y estudio de lm mis- -
m:::ic; p¡irn evalLOr ru cpcrntlvidd. 

5'? DrDmn\ el rnttre ~leto de la lhithd Adnln1strotivo pertin,cJcnte 
a ln Secretnr!a. 

Se an:>bró el dla, nrs y ab Al ~ ~ la elubau::Un del f<X"

"'"'' 
~ 

Inicitn::b por la ~iln de la SbJccrctar!a, Oflcial!a. ~ y -
i\ro-.'l ~tlw, etc., ne o::ntln.n.~ ccn: 

Sr~ trUtani lo ckn:rnlrn:J.6n c:a1tai.lcb m fa estru::turn or¡tinica 00 la -
UUd'd AdlUniatrntlva q.1e c:cn-esp.:n1c, ccnpn:rxilcnb de Di..reccUn de -
A..-...-i B Jefatura~ ~to, os[ succni~te h.Tit:a ccrpletar la -
UucbJ Ad1lln!.sb'QUw.. 

8/12 

l.. "Otar conr~ a la colU'!RJ corrcspcrdien~ Lo. cb"oTdn!lclc5n de los 
r"'W,i'!l'troo y ccntroles q.Xo tienen cstnblecid:e. 

-~: 

ArDt:ar la den:ruro::i6'1 de loo n:-g.1stroo y cr:ntroles aplicacb¡ pnm
vt.gi lar el CUl¡Jllrrúmb:I de lm !\alclcnes. 

-~ Pfll!UUSTARID: 

M:lblr la don::mlmci6'1 de loo rq¡.1.stn:o y cmtroleis osbblt.Clcbs ~ 
ro vigilar el ~ m F"rcii¡;nrru:i~ic5n, deOOe la ni= 
l!Ul.ac!c5n tnsta w ~11Ci-=:16i, 115{ c:cno el arpl1r.1enta .Oe cbJetivcñ 
ymi:aa. 

- llMIKISnW.::la' m Uli IHllBE: 

Aeentar la dcn::mimc16i de los ~ y ~es estnblec:idcs -
poro. el rronejo y ~liaxic5n de loo rea.r.ns tu-i::n:u, neterialcs y -
f.lmnciCf'CQ. 

- KJMfO'"I\U3: 

F.n esta coh.nrn ln:Jblr la dm:JTL1md.6n de lO!I re¡¡1strm y ccntrolem 
estllblec:idos pu"a vt.gllar q..e 1-t acclcres Q..lt! !lle' rm.llznn o.rplm
o:ri lJt l'n'1"t!;ti vto.1 viE"""tr • 

-~: 

1n:Jtar la ~16i de loo registras y ccn:Z-,le:!! pam llrmr a -
'cat:o las actividades rlmnciet"O!'I y c:aimblei di! la lhi!hd khlrus
trauva. 

- Df'OllW:IrN: 

kot;u- ko rt"g\Strc:Q y o::ritrolcs fnnl la capbc~!rl, ~l'",r: y 5'~ 
r.úrust:ro de la Womecibl. -

-Clf1':Rw'~: 

En cs:.n coll.ITD se an:itan.\ o.nlq.úer" ar:.lar-x:16n q..ie s..rJa ~ti> 
di!- la !nfon-oc:ifn pJ.as:n:h en las collJ"'t"RS an~=-!.'X'e. 
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INSTRUCllVO m::L FORMATO CONCENTRADO DE REGISTROS Y CONTROLES POR UNIDADES ADMINISTR.\TIVAS 

f11W.IIW)' 

C...n:cer 1.-. h::rn:geneló:d e int.eEro .d'ld cx.istalte o:n respecto - -
"" loo "'lllst:rm y cx:nb'Oles q..ie t.~ J.ntllontzirbl lM lhJttldes -
Ahinistrnt1vm q..? o:nf'anrcn la S.x:rctN-fo. 

An:Jtnr la cbDrilro:Un del 6rco ~le del tnllisls. 

Anotnr el n:rrtire cxnpleto del Slb::' 'Ctor respectiYO mttn:iler'd::ec
ést:e COT"O s...t&ec:retartu, 6r"CDC!I n:Jr"'1lti~, OflciaUa flt\vor, de -
AfJOYo y lhicDdes f<X'Ú'l"OS. 

~ 

Arót:ir d[n, IT1'S y a"'o ~ c:crreirntl"l i:i1 llcrncb del ranntc. 

Arotnr la dcn:m.inllclfn ~tiva a loe n-glsb"u!i y caittolm aie, 
tadolS de las lhimde:s Mnin1.stroUVi.l9 0 rela:::lQ'\Yd:)los de~ 
W n loo n.t:n:e: a-pn!co-f\n:ial!ll, Progrer!út:l~tarlo, 
khinistT.Jc:Un de loo ~. Cbnb.lblC'-f'il'lon:iero, rt:irmltivo y 
~ lnforTmCi6i. 

An:Jblr m cada ooluma la lhld"!d /IJ1rlni!ltl"Utiw o::irrespaidicnte, 
e~ en el nrglln respectivo !r,u ~l~tros y o::ntroleo q.Je 

St'.T\ prcp:::rciaw:bl pr dichaft Ulididcs. 

10/12 

i. vtnr C\lllq...&icr a::lN"'OCiln qJe sur ja n:spocto ·' • 1 =1 Wonro:::J&i 
rcglstrnc;h en las o.Jll.flnl:!I antcri°"5. 
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n:cm HOJA -- .,._._ 
IUCAJII!JllOS Y PROCEDDIJ&PITOS DE eottTROL 
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~ 

.... r<nW'ZVI!W) 
ES"tAllW:lIXS ~ 



AHALISIS NORMATIVO 

CóptJll" l3:J a::.rib..ch::nes cai.rcri~ •TI el ~;;o intcricr da la 
S.o:'.T. dt:.- las lhidadc:s Mnlnistm.th~: la t:x:oc jUZ"'!dtcn y ronrnti 
va en lm cuales se f\n:hrmbri lo~ lfr.'CD"'liST'O'l de ctt\~ derivo= 
0,., del R!!peetc n::nrnt::iYOo 

Anota.- el d!a, nni y ei\:l en (f.Je oc ilC'Vft a cebo el ll~. 

~ 

-'rote..· el rúne.-o de hoja q.ll!' ~ y el tc;;:al dQ la:! q..Je tnbe 
w-.cn el fomutc. -

JHLW1ml Dft!RII:R IE LA s.C.T.: 

n: IJCU•n:b al ~b:I Interior de lo Secreeu-Ca, enotnr el w
Uculo y la nu:c!én ~aitc a la ab-itu::lfn, ""'' o:m:> su 
de!ict"1p::J.{n. 

JIMmlIA N:IMrrv1': 

An:>::a.t' el nol!lbre, artkulo, rn.:x:J.ú1, J.n:bo y pdrTofo en las o.o
l..,; se ~t:rn estnblt:.'Cicb. la~ jur!d1c.'1 ylo ro-nnt.ivn q...e n.n 
i:tr..:nt., la a':.""1b.clén en mAl.i!l!..:J. (J.coye:s, ~tas, ~tos.
.a.,,.~.'Ó"'l!l, Oficios, Ct.rculares, l'brnnJ, et-.c.) 

~y~[Earma, 

am»mW'ai (tJI LA fDMU'IVIIWJ 

12/12 

kob:u" lai ~ c.t? o=rttrcl dcrlvadtr. del lnilisls ~ 
la afribu:;!n en la 1111t.eria rnnmtivn. -

kxlbr lo dl!rnniru::iát de central. .Je~tnb m el 1nlll.al.s 
de la inf'"onrec:ién 

Dea::-:1.blr el \A'lll del o:ntrol e:rtmlecid:I m la lhJditd Adni
nistniti\ttl. 

Dab:ru.- l.B8 ~1~ dcriva:hs del ...UUd.111 de la in
!bnro::Un. 

F'omular ll'la c:crcl1.niQ')l!G en n.n:lén de las ~ de -
central de:riwd:a del lnll.1.ai:i. de la atritu:ltn y de J..¡¡ ITD

b!!:ria n:::lllfl.ltiva, enf.it:iurd:J la utilió:Jd y 5'Jficí~la de -
dicha~ál. 
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COHTRALORIA IHTIRHA. f'DllllM4 C, ••a 

ANt·:xo 3 

1128 

Ml-xico. D. F., •• de 196 

PRESEN'ri"'. 

En cumpl lrril•nt.o e loG supN"loren innt.rucctones p,lr1tdAG por el -
1 Contralor Interno del Ramo y con fundo 

men'to en el articulo Bo. del Rc¡lament.o Interior de la , Y 
ftrt.lculo eo. de le Ley Sobre el Servicio de VJgllancla de Fon-
do& y Vo1orC'G de lo Federaci6n 0 comunico e U&t.ed que hnn 11.ldo -
coml&Jonados lor. ce. 

• ambos 
ndr;crlt.os a el't.o , pnrn llevor o c&\.JO ln r~ 
vtai611 al mf'nnjo del Fondo Rcvolvent.e del Ejercicio Precupucs-~ 
t.al 1988 1 de C'GD a r;u digno cargo. 

En el dl'Gcm¡•eFio de e&ta revif>l6n 0 &e et.orca • los 
de&tgnodou lar..dcrr,tis atribuciones y fecult.ndf"& que lo L~y ce 
Presupuesto. Conlot-11 ldod y Casto Públ leo íedt'ral y rou Re¡;]ar-.cn 
to, con·r1rre o los Orf',llnos de Audit.orln lnt.erno dr los Depende;; 
clos de-1 Ejccut.Jvo Federal; a&f como lor; que en forma exprcr.o = 
sci1ale la Ley Sobre el Servicio de Vlgiloncift de Fondo& y Volo
re11 de le Fcderec16n y au Rrclwncnto, priora Jos Autorldodc:r. ou•I 
lJeres de dicho rocrviclo. -

Por lo anterior, op,rlld<'CC"ré o usted ordenar o qull-n corrc1ovonda, 
&e ot.orcuen ln& focJlldade& necesarlriis pnru la realizoci6n de -
"st.a con•i-sl6n. 

ATEUTAr-:tNTE 
SUíílf.i:;JU EHCTJVU. fllO AEELECCIOM 
EL Dl HEC"T\l,R, 

c.c..p.- .- Contralor ln\C"rno del Ril:-.o. 
Prrsente.- Paro su superior conocimlenlo. 

c.c.p.- .- J\J.a1i-

c.c.p.-

c.c.p.-

trir lntl."11\0 .• - Prr~"nte.- A efrclo de que 6l' nirvil lle
var a coba la comicl6n que- se- Indico. 

.~ J\1.1Jitor lntcn10 ··"" PreGt'lllf",- Jdrm. 
- Supervlr.nr de Au•1iton.-:;. 

•- r1·r6rnte.- A efrt:\.O de que 6C clr 
va r;upend&ur la comlcl6n que ae indica. -



ANEXO 4 
MODELO DE ACTA ADMINISTRATIVA 

En la Ciudad de , si<?nd,., las horas del dia 
d'? mil f"!Over.:ientOS , S~ Ct'.>Stituyen los CC. ----
en su caracter de Audit0res adscrit0s a la Dira·:Cif>n 'd<? Audit0ria,
dep<O?nd1~~te de la Cnntralt'.>ria Interna de esta Secretaria, que se -
idcntifir.:an C•>n credencial Nr,, expedid.:.i p•)l" la Dirección Geno?-
ral d"? RecursQs Hu:;ianfJs, ~n la~r;lnas qui? o:::..J¡::'3 la _____ _ 
sita , en cumplimiento a la Ord<?n de Auditoria numero 
Ct)nten1d:t '?n nfir.it'.> r:le cnmisión NQ, , de fe•:ha --
girado , p0r esta Direcciór. do? Auditoria.---------
Compa!"'ec i en ':.e.- en es te a<:tt'.> cnmparei:e e 1 C. , en su -
cara•:ter de , quien se id-<:?ntifi·:~ Cl)n credencial NO.---
-----, expedida pr,r , y seña!3 C0"1o dor:iicilir;1 parti-
cular • --------------------··---
Te!it l él;O!i oe a;,.:stencia.- El cor:-1púrecie11te d!!!iigna tl!Stigu~ dt! asi~-
ten;:;:a a lo';:. ce. y • con dor--.1r1lio par-ti 
cult:tr e;, y , respe.:: t. l va~er. tt! qu·~ se i den= 
tificta:1 cc;n crt!dt'ncJal No. , ex¡:•edid<:i pc-1· __ _ 

-----' quier.es é:l.C.:~pto~1 el co=irgo .---------------------------
Ht';:;hc..~ .- i..a prt'se~1t~ di lig<?r,.;ia tiene poi· eibjt'":O hoc~r ..:;un,,t.ca:· __ 

________________ .------------------------------
LecT.u:-a y cier:--e d~l acta.- L~1d;,. que fu-el& ;::·eser.te ál:':.él y expli
c.:.:aoc. ;:.. ~on'::~r:ddo y éll Ca!1.~o:!' é:ol C. , y ne. habi·.!ndc; -
r.o::. q·..;e hace':· cc..r.~·.br !:>e dio pur t~:-n,it1&c<i l.;. dil1g>:?n.:10 .5lt?n.:JC• l;s.,. 

~~~:--~::; d~~~ d~= entr<!gL. LJ:.~ l~~~~~=r.:<t~~r:·::: =~·1~:--~~!: 1 :; ~i.·.~~ 
01 .... lb .=tl!i!!-.;: • .;10:, oe;;; ... c:::. ·.:::~!"::--::-.a:· t.c.Ji:..!:. l:.;~: qu~ ir.·.~:·1.'.r.~"!::1· ... 1. '='¡ 
!';::al .':"::."" ·:;;· _,. ;1_·_3 que rst r--;..: ~ .. ·:· di.' tu.Jt.:1 y .:;:d .. "..:!'.() 1-! Lo:: fl-'llo~. 

TESTIGOS DE ASISTENClA 



MoDELO DE INFORME DE AUDITORIA. 

CONTRALORIA INTERNA. 

OIRECTCR GENERAL 
(DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REVlSAOA) 
PRESENTE 

En cur:iplir.iiento al oficio de comlsi6n No. 

ANEXO 5 
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de f'echa 

girado por esta Unidad de Auditoría, hago de su cor.ocimiento ~1 -

rei:.ultado de la Auditoría--------• al (Capítulo ó Ren--

glón) practicada en (Area e Departamento) por el período del 

al 

ALCAf'fCE: 

(Se indicar.;;.:-: las actividades u ope:--aciones revisadas y el grado 

d'!! proíur.:Hdad que se Ció a las pruetas). 

RESULTADOS: 

(Se ::;encio;,arán las irregularidades de ;-,ayor re!eva:-.cia de las que 

dt:berár. estar int.eg:-adas cada una con les sig·.;!er.tes eler-,cr.tcs) 

a) 71-:ulo. 

b) Obse:-v&cién 

e) Cat..:sa • 

:11 E!"ec~o 

e o N e L u 5 1 o tl E s 

(En forma concreta, presentar un panorama genérico de lo revisado, 

tanto los aspectos positivos como los negativos~. 
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He de agradecer a usted. se sirva girar sus il'lstrucciones, a efe!:_ 

to de que en un plazo de ___ días naturales a partir de la fe--

cha de recibido el presente, se apliquen las reccnendaciones pro

puestas dándoncs a conocer el resol tado de las r"',cd1das adoptadas. 

ATENTAMENTE. 
SUf'fiAGIO EFECTIVO. NO fiEELECCION. 
EL DIHECTOR. 

c.c.p.- Secreta!"'iO del c. Of!cial Mayor. 

e.e.;:.- Cont::--alor Int:err.o. 

c.C.,:..- Directo:- del A.rea A:Jdi<ta.Ca. (Cor. Anexo!:'. 

c.C".J:.- A:-chh.'c. 



.ANEXO 6 1/3 

-PftOGRAMA Oé VE"Rlr/CACJON r/SICA DE VOL.l!MENE"S Oé OBRA 

CCIWTllATQ"•----- C<>NTlllATtaTA----------------------
___ .. __ 

_ .. Oe•l'U•CIONI• 



~-.--.~ 

""OT!:CTO~ 

P~GRAW.A DE EMPLf.O !:>E MAQUINARIA 

U>CAUZAOOllf---------

'ftru. Cll[ •JIOW'(CtO ___!.!_11_, __ _ 

l!nA."-Oto.i:r111 11 :r 3 .i .s, 3 3 '." 1 • 1 1 r • 1 1 '1, t · f 1 1. 1 1 1 1 r 1 1 

TJlltCTOlll C"*\JGA l 1 / t 1 1 1' 1 1 11l1 I • 1 1 I •. 1. 1 1 1 1 l 1 1 l 1 1 1 1 

¡~c~o..~'C~•-•.·:.~'~º-"-'----i-.1 __ •~ ':~·-:~• :~ 1 / 1 1
1 
•; '.: 1 11 1 1 1I•.r1. 1 l r 1!1 l 1 'r 

~º'=---.-i-'--+-'--+-Hr-+-+-+-'--..-H-+-+-++-HH-'+':..; 1 r 1 1 r 1 , 1 1 1. 1 

~-_,'-.·:_,;_,_,._"_"---'-i-~-'--+-i-;-+-++-.;..-Hl-+++·+-HH-+': 1 • 1 t 1 1 1 1 1 , 1 1, , ~ _ -,;r1-;-1 +-,~1+,+-H1 r1+-,-1-1,,~,+--....; 



0911U "'º ·-'~ .. "-
"""=YfC•o - c."'.!..u_c_·. __ 

PROGP..~.:·.'.A !:'E COi'ITRATACION 

LC:~1¡.:.c~"1----------

P'CC,.._ e! ":'tf'.l't:'º--''!'.'-· __ 
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ANEXO 7 

ºCUADRO 'DE DIFERENCIAS 
CONTUTO M•---- CONTRATtlTA 

___ .. _ 
A.IUITC 

Cl.AYI 
+ + 

¡. 



ANEXO B 1/9 

INFORME DE LA AUDITORIA TÉCNICA N•--~~-~-EFECTUADA AL 

EJERCICIO DEL SIGUIENTE CONTRATO Y SUS CONVENIOS ADICIONALES, 

CONTRATO N, MONTO 

1.- ANTECEDENTES 

1,1,- 8BRA·--~~-----~------~----~ 

l,2,- LOCALIZACIÓN· ___ ~---~-~------~--
1.3,- nEsCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS, ____________ _ 
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l,4,-______ .SUPERVISIÓN REALIZADA DEL ___ ~AL __ _ 

____ EN CUMPLIMIENTO A LA ORDEN DE SUPERVISIÓN NÚM. __ _ 

_______ ,DE FECHA ______ _ 

SUPERVISOR(Es) 

1,5,-SITUACIÓN DE LA OBRA CONTRATADA A LA FECHA DE LA VISITA_ 

2,- AUTURIZACION DE LA INVERSION 

CONTRATO N!! OFICIO FECHA 

3,- CONTRATISTA, _______________ _ 

4.- MODALIDAD DE LA ADJUDICACION _________ _ 



5,- GARANTIAS 

5,1.- FIANZAS 

CONTRATO FIANZA NúM, 

5,2,- FIANZAS ANTICIPADAS 

FECHA 

3/9 

IMPORTE CIA, AFIANZADORA 



6,- DOCUtlENTACION QUE DEBE EXISTIR EN LA OBRA Vl~ITADA 4/9 

Al CONTRATO ____________________ _ 

JB) PRESUPUESTO ___________________ _ 

c) CATÁLOGO DE P:U: Y AUTORIZACIÓN DE ESCALATORIAS ___ _ 

Dl EsPECIFICACIONES _________________ _ 

El ESTIMACIONES __________________ _ 

Fl BALANCE DE OBRA EJECUTADA Y PAGADA _________ _ 

Gl PROGRAMA DE OBRA'-----------------

H) PROYECTO COMPLETO'-----------------

ll REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD ___________ _ 

Jl PRORROGAS Y SANCIONES POR ATRASO EN EL PROGRAMA, ___ _ 

K) AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES AL PROYECTO·-------

L) BITÁCORA DE LA OBRA·----------------
Ml NúMEROS GENERADORES _______________ _ 

N) ALBUM FOTOGRÁFICO ________________ _ 

o) GRÁFICAS DE AVANCE DE OBRA PROGRAMADOS Y REALES ___ _ 

7, - CONTROL DE CAL! DAD 

7,1,- CLASE Y TIPO _________________ _ 

7,2,- LABORATORIO. __________________ _ 

7,3,- RESULTADOS OBTENIDOS ______________ _ 

B,- r'KJDIFICACIONES 
8,1.- AL MONTO ___________________ _ 

8,2,- A LOS PRECIOS UNITARIOS. _____________ _ 
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8,3,-·AL PRDYECT0~~-~---------------
8,4,- AL PLAZO ___________________ _ 



9,- PERIODO DE EJECUCION 

CONTRATO FECHA DE INICIACIÓN FECHA DE TERMINACIÓN FECHA DE RECEPCIÓN 

PROGBAMADA REAL PROGRAMADA REAL 



10.- ESTIMACIONES 7/9 

10.1,- TRABAJOS EJECUTADOS 

ESTIMACIÓN NÚM. PERIODO IMPORTE 

,~··.-~ ''':,:;. >\. ::.:¡: .. 
":>;·~;~:___'.:/"' ?:º.<.<.'..::" .. . :-:,·~ 



10,2,- RETENCIONES Y DESCUENTOS 8/9 

10,3,- PRECIOS UNITARIOS APLICADOS ___________ _ 

10,~.- AVANCE FINANCIERO _______________ _ 

10,5,- AVANCE ffSICO _________________ _ 

11.- VERIFICACION 

11,1.- SE VERIFICARON ___ CONCEPTOS DE OBRA CON UN MONTO DE 

_________ Q.UE EQUIVALE AL ___ J't, DEL MONTO TOTAL 

CONTRATADO, 

11,2,- SE ENCONTRÓ OBRA SOBRESTIMADA CON UN IMPORTE DE __ _ 

--------- Y OBRA PRESTIMADA CON UN IMPORTE DE __ 

ll,3,- RESIDENTES DE OBRA 

POR LA ENTIDAD CONTRATANTE ___________ _ 

PoR LA CONTRATISTA ______________ _ 

12,- OBSERVACIONES Y ASUNTOS DISCUTIDOS CON EL HESPONSABLE DE 
LA OBRA 



13.- ANEXOS 

14,- FIRMAS 

ELABORÓ~~~~~~~~~~~~~~~-

REVISÓ ~~~~~~~~~~~~~~~ 

9/9 

FECHA -------------------
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tnl1 CW.4"'4 d•CJ&l1"4oh.1 IJJho,.. d.:. dl•IOO• tSJd•lt1M uvnh,...., "' ¡., 1>11<.1· -.d•nw(7)11\.U..,ll1,d C.lllir;;~ln di;• d1...,v;.arC.: Ut¡o d1¡10))' al C lll•col1 
n • .i1,,..,4, 1a dulc.....,lli.n di qv1 fw1 obJcio. po.t f'U1• dd 11Ji, ,_,."""P..', cor, I••·• (ISJ lll•llll•aU1LI• tu .. ~at.d•• dd P"t.1\r. ~·•cant1. pr<onodltndoH 1la1ntn11 7 NCIJ>Cl011 
d• IO& .-....... •1lcnato. • ..,, Urud•d Adn:111:u111h•1,ln1•rvlcn•11 n.:noTall¡.,. do 
A.t11Und1 d C. llCJ )" d C. (171, zr.•r.llutar.do d Frlmarv p,.ui...t 1v• .. ,....,u .. •n Utl, 
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..,,.o=--cl.!Ml•n'21).. 

M 1rw:-..n1u·• In)""'"""'' Id on el A.e-lo &J C". 1:21)'11 C". llll co1:>illcnado l•I par la 
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.... 1111 "'"-pe.NI••"ª'• la• t.1rnc11nc1 P:I d 1 ••Ir •Jc~irlo. enuio QJJ .... . 
U--UTUACIO~ PRl:.SUPUl:.STAL. ..................................... , ........................... .. 
~ &I ......._,U.O M '""ª',. &! r-rc1~p .. ca1c. u,,,. ... .,• •n• Un1d1d Adrn•nhlratlva 

s-11Ul-l.ontcoi..-... 1:.t.1l<doo.d .. 1l~1L.u.c1fn11q .. •wl,..lv1 cnrorr.p....,11..,,oc1UIJ 
aJ1J5,G11•D1fcct.od•loawltunotc:o.1ed1>1ptvs .. ;o .. nWcs.l..,1n.dc•u1-rc•~la.nc.r.fat-
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C.bctr...c-.1nau1c¡w•-'P""•~r- .. C'J1ofo•rnod1l1t1dot1:11onlo~ll.lteloJ.,f1CloUI 
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e.- C.hd<>• F'º"F"c1h1c:a. dr lu ••ICnN"lotwa ••'lf•dU . ..-ompro....,11du. dnc•·l• 
d.ttrjtr-cld•l/.p•c•dHJ dL1;x>n1Lln.porpr"c,.1n1.1.bpN1••.....,, .. .,1d1od1cr.t.!cuo 
d• dcpcndrncLu, por el•"• P"'"P"Ul.rtol. 

S-Jnfonnr1illr••·•""'f1llfofln•ntl""'""'"'l'"°lr&"'•'P'""'"""tl•ldorl••d&1dal 
1lot•Jn• dc Control1 Sc1 .. 1mlcnto1'lht..,.rtnanclcroccost:rr1de.! &•11"1-·~~~olodrrd 
01hlur.u 11m1:.rc.i. 

l-Tr1r.dc"'6W'lu de '"""""''o 1'1""0.ltt.rnu u.-l•ln )' ., .• ....," rakc.-f.n1no<luw1 
d•t~rj~utu.. 

1.-Doc .. mrr.hdt.n •n pr.,c.11> dr rccMltrl.a.cl6n fr.tMputilal. • 
1.-t:n '" 010. •"lrpro1 ... 10 lll• pro¡,.ma•pl"l•"f•nlo pal• .a tJuuuo 11¡,.¡u.1a 

(M"ll .. id.dt1,1nr1&t7 ••lcn•rl&nd•nc"rwosl. 
11-)'ft(){;ftAt.:AS ISVtl\SICl!l:ES. 
1-l'ro,,..m•dt'lnHnlonco.A"'"riud•. 
2 _,..,.,,n.ma do Olino.t ron .... .,..., fl1lca 7 nn.o.ntk,.. 
:i.-D~11mcn1u16r:; i.:>l.1tlgt tontt•lol d.t. .. r...Sot ~ta I• 1"1&!4M!o1. dt .. ~""•ni ... 

dio•. Jiro7c--rl"' 7 ur1orlu n.brlonado1 ..- IH 11".h.m..._ 
1 -D<><"~n ... nlwí6n rtl•1h·• .1 ... t.~r>e11""'., tdJ"d~l6ndt tCll'.U1o1 ... dt. aolo¡.1.ol· 

t.16ndir blrnH., dtol:ru p,;.bl!ru. 
5 -lnurnl•rio dt I• rn•(;."ln•fU., ,.. .. r,.. de CDnlln.cci&n • ,,. n1ld1do • dt '" 11-

pled1d. 
1.-I:u,,dlo1 7 pro7ccto1 ... .i:1uda1 IC>bn la o)on p,;,t.Uc... 

111-t.sTAOOS nNANo;Jl:l\OS . 
ln:1 .. ;r1111 ... 1t.do1flr.•nc.ltl"Dlfl•bo..,dD1t.a1t•l1l.i..o.••r.nlan:ud1dconlullta. 

J>011<lon .. vJ¡n>tt'1,1aJurom.o: 
1.-Dal•nct cc ... n.J. 
2-Ciu.dod""""ltadoa. 
:1 -Citad~ dr orl¡;cn., •fllt11JOn lll• """"º'·"c. 
1-LlbrDIJ ,.,h1ru1dcc..,.11lillld•L 
lV.-RLC'l.:R50S n,.;...,...cu:1tOS 
l.-A .. 1or,1•clOn, monto, lnh¡1atltn 1 alldo ••loa lond111 N•c.!•u.\u a la rec.t.a 

d.11.1rcco. 
'"":.;º""' .. mrnl•rlOn cgm¡.rvb•lon• ..... .,,..p.,.. IM .., .. i...11111,,. •'...:1 .. ,;1 .. ,.,. • 

l -J:11.do1 d• lu tUUll•I i. ....... , .. Up.<dld01 ,... , .. 1 .... 11·-··-· L.nor•oiM. 
1.-Rc:.a:1t.11 1111 1..io,..n11) lo pt;lLu• d• choq-. 

tluS -ow.rr,.nlDt (i."' 1."T.¡;arai 101rc1l1UG11 u.rr.\I• d• f1nna1 de r.u.111 L-

1 -Chc-qMH p11>d:rn1e1 d1tnlrfC•'1 "'"••llCJ•ri.. 
1.-kcl•rltn dJ •lwll"• t•Utcnt•. 
•·- R<.!1o:it.r. dc fr.~cnLonc17 drp611l .. •n '"•hll•J. lll"IDI •• ,.1 .... s-•...,taL:.,.i.. 

t.<>r. d<t•:ic de I•• lnull.1lon11 L•"l:•••aa. impone&. l•l.a• d• ... ..,.,,..,.,.,, ... roM,..IM., ... ···"'""'· ,, ................ ., ... ..,,. 
V.-Rl:CUtt!.OS ltATl:JUAl.l..S 
1 -lr ... rf".fario drM"u~ .. 111101. d• mo:...lluW.7.q,.tp. • .,Mtn.IN. '!.rw dr •"• 7 d• 

c<.n.tleir •• llLrw1)f"'\.l:c.rlw,u,ci.. 
2 - Hd•C•6n dr "'""""''"'do or¡•t1li•<i6ri. ~111:111 7 ""nnw •• """"·'"'" """'" '"" 

htT·•.c .. t••d•1t•l>•Jo1• .... ,..1 ... ai.-u.-1a.•1C. 
J-lr.,,cni..t101dc-'lm•fM. 



t ~tnl• "1 ....... par b t.'nld.od Ad111lnlrtn.1t"• • otu• ob ... ., su podu 
(U"Tald •• .rah::Dto. CIDalpt'Hala. ll'W:.J 

l.-Jt&IKl6o dr ud.1"9. 
1.-Cocnbtr.ao:l&t <M 1- nJ ... l'Utrhs. 
1,-,.,.,crui:.e "'1ait<t de ~q•da.lcl:>.- dt lnn<"~lu. bl"""" .., .. ,111.n 7 ma\rrl.u 

pn. ... u ... 11,.V..ado. 
tnu~a "• p:ana,m..d.loa. nl'n, . .,.,;,._ buud .. coatd!,...rl6n7 o:alq\lllr olrv a.wn• 

lo "l.c:!.,..ado ..... tu &CU-rldada de la u.n!d.&4. 
vt.-iu:c-.:asos HUllA."'CS 
1.-Aan:.Wa art .. a!Uaü dd P"_,.w de la UN dad Adinl:runnl!wa 7'4n.all• dt P""' 

l"fpe"!ona 7 ,..c!m" 6" d~~!fln 'J'.,. su cuo de ~.tntad6n. 

~::~,!t';~~~~~b~~~~1:d~1~,!~~~~~'.~~;,hi~ .... a tawor 
dtt. .. l:"l!•d .. .-s. 

4.-l>uc-...., ... tadboo nl&lh"11 a rot.\:-a~ do uesort...connJ1or' ... od1 n;..o!q .. ltrotn 
Lndol-. 

\"D.-ASCl\10.S ~ TR.U!tTE. 
lk!adta dt ª""",.. • 1ñ=!lt rcir.~o:r..!...do.: do~• .,....._.rlo .,.._..,. .... ld.,.,1li'.u.· 

d.Or:7.ia,...,,..d1ci.11oi:!:Ut1>-
. ei~::c.n·o1 

uc;::c~ ~TOJU!ATTYO COYP:..O....~•.uuo A CARCO IJC LOS r.ttll.A.'\1:5 
DI: !.AS L\Tl:JA!ltll OC t..A ~!iC...,~C"!OS' PUUUCA PA.'U!'.STATAL 
PA.!tA lA 0.""T"RJ::OA~C S:J A:ll.!L'\"!S':"RACO._. L"' :ga. 

l. Wo~M1br.Altl>:to1Su.aUJ:tl•--
1.-Da.t:r.¡>den da ob)rllvoa ,..-. .n!a 4a !.& a:l~ad a su c:&"IO. 
L-~M>b,.-!.Q.,.,c.cn~ 
S.-Aa!~uadtm .,....,,,.-.<!.¿,,.,.. pro <"Oon;>l..tar ....tu no al~.ar.:..&daL 
IL Wom:.arlC..n..udc1'" 
l.-?.i:ad<-S~-7n<1\a1ec,.,;::-=:m:tu'.a1C"Ol\b&.1•tn~ror:.:.abla,.. 

IU!•r'.u.0!1111 an:u.:.lu.d,.i;.'-'• 001nn!.a d•C.Qd!u d1J :td:.a &ni¡.'-'• •cr.i~"'l!n tu 
op•rv!""a. t... "nl..:U..dóe..-An u-=lr:... n=-,..or-..u.bt:Jc!a<!. d" of:-utt! n<.a Ui:o=..a· 
de:c. ua:~a 4"1.aa prolol-=-s J'CtTU d1~!.u....,a!.:m d.,~:!u eo U'.as anterio
ra ;>ar 1.aa a;.dl!.o-~.., .... 

2.-rr-~,......1ad1 l'..lctlva: Jl.aal a! :u:s 1 q~• .. -:•r• • ~·:... n::~i• ,. IT<""P" 
c:t::o!C:.da;i.a:ho.Pn>J...:tnn.,.&!at.a...,:;._ .. ,.,.~K"\lai•u.l::il!l&"f~;:Cl.r:.de!d1r,>a· 
<M, A.•:•F..,,-ort" d« &6a s1r~1..,:1 ..i d• :a u.1~· ., NC"Cpdlln dU d.,....~ Dtl: 
f':n-~p:a10-l'nllf'"'L=.O J'~- pr'J.i:!;:a.:• <!• fo=..:ado.a.. 

W. tn ..... ,:.,n•. 
l.·:>ncT!.;::dO.e ,.,vtm d4i :01 ""'~ ..... d1 l.D"'nlO.o """' 1!(!\1!""-..,.Un-s par~· 

d11:ro f'loc.:~ 7 ... ,...ldAQ d• S\I ta;>«".!..-.. ¡ndo d• rlab!!!da;f Cono t..i.!dal.- Cu~<> 
Al:::.i..:.:U.doU-•t,ui.m.si:q,t;IHlt.!~·hn\ln"&•., l'ft'<'pcl:Onde! da:;:.acJi.a.- ti>· 
•~'"l!O........U.....4aal"'d,.a:.-anl1r!o..-a:ar..i....d1enln1arno::•;.::l~ddd11p1· 
d:o 7 u-'..mad1 U m• do;.Iu::1 d• J f-=l:... d1 .. :,,.::1 7 ""'?C!t.n d&! da;::.acho :- por 
d1!ertidopollct"lor1lla:.!sr..a.. 

IV. k....,.niM 11....._...._ 
4.od~ -~~cl6n ¡n.nld" h ro!IC.:• :.?><::~ 1 ..,, prlr.c:pa.:n pn.b:c:=..as ca 11 rr.ll 

t -~m=~du!""""' p.1r. 1olt;~lo~· P"Cblr.nu ••....,:!' ... .,,,.. 
V. Ar,tt':DI .Jur\llt'DI, 
1-~prlO.h.S.l.,.prir.:l¡:.a!tsU" • .,::i01enUlltl11. 
2.-t>ur.i;><lt•nd•p:a.'l>lttd•fl.,.•l.aooc:.!d.>4. 
VJ. Pn>1:~•d•O-..:.tn!U&dOn. 
1.-Slnta:Sd• r~F""'IT'-T.& u¡;ec:!lno. 
2 -Cr.:lo .._ &VU'ltlO • 1• c.:~clo.n dd p..,,...,.,. 7 ._.,.o•LriCh de P"'b!...,.u prir.cl· ,..,_ 
J.-~ond...S-Cst11d1 ... ra.!;u.d .... 
VU ~11'<1111 r........in 11• O~.,... de Cobl•n>a. 
l.-.JwnLulleOrp.n .. d1C..ble""'e1~par.con._.-,....iuc!"'o!•&"tl~U m,.. 1nlrrlor.S. le lch&H ail"'Iª 1 ,.......pd6n dd d.,,.~ 
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COHTRALORIA INTBJU'IA. 
ANEXO 10 

ACTA ADMINISTRATIVA. 

:-En la Ciudad de ,,,~xtco, Distrito F'ederal. siendo las he> 
ras del d{a r:le rril novecientos ochf"ntil_Y_ : 
reunidos en el local q~e ocupa la Orfcina di'~ 
C'lirecc16n Ctoneral , sita en 
los ce. y .-q::-,-c,-,-,,,.r.e...,,,...,...,~l,... __ ,_n_c,...e"°b• 

dao::eonte autorizados en cu:-.plim1er.to a las Ordene:;: cor.tenldas-
en el orício Nti. , de fecha , strado por el -
C. --, Contralor Interne. dt'; Rii'"C, y con fur1-
da-1·r. to en l 05 artf culos Be" f'rncc: iér. J ! ! l d~ l n LE'y Sobre- el 
Servicio de Vii;:ila:tcla de fcndor- y Vale:-<:!'!." y e:.. del Rt'¡;!a:-.C'n 
te lr.terícr de est& Sec:-et;;.rla; el C. , cor. cc.tes2 
ría de y preostar s·.Js servicie~ e:-: , 
corr.o , con fillaci6n , ir.tervler.er. co-
rr.o Testi¡,os de Asistencia en es'::e A~CC. 
y , r::.:inifestar,do el pril'lero pre~tl'lr s..:s servi-
cios cor.o , con fol 1aci6n y el !ies .. ndo 
1:1anlfiestl!I prestar sus servicios ----, con f1lia- -
ci6n , &'libas odscritos en _____ _ 

:-El ~o~la p:-eser.te &c'::..,., es con el objete de hace:- ccn_:: 

tar la=~--------~-----------

·- -. - - - - - - - - - - - - - - - - -
,_~.~,-,-on_o_a-re-c~i-•-nt_e_m_o_n~ifiesta que es todo lo que tier.e que de--

clarar acerca de este asur.to y lo cec:laradc es de su libre y 
expontli.r.ea voli...r,tad, sin existir- p:-estén r.i cca:.::!6:-; a!¡r.::-.a -
pcr pa.=t:e de 1-:.s Aud!tc:-es a::tl..o-.t~3 y c;..:e Cll'::i. é!!!;.:e:o-:c a -
rat!.fiear lo d1ch-;:; ante cua~q1.1:.e:- l.t..t:::-ica:: c:_a:-.tas ..... eces .le 
sea req,,,.eri óo, p.:.:-que CE:¡;, es ! a 1.•e:-:i::::: -=~ lo-s he-::hcs. - - - -

:-~ic ha:: ter.de r::á.!;. ·q-" r.a::.e:- c:.:-.s~a:- e:-. la ¡::-t"se:-. ~ a::.:a-:ié:-.. -
se di por ter:-~r.a~a & lr.s ___ r.c:-a!' de!. é ;, Cf' !a !'ec-~a, 

firrar.-jc al r-.~:-¡er, y al calce los q·..te e:-; e:la n-::ervir.:!.e:-eor;.-

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 



CONTRALORIA INTERNA ANEXO 11 1/3 

PLIEGO _________ L l:;;:o: •• ii] .. o§:oÍl=::::¡;,,:¡;c .. ;¡:,:;;,.¡;;.¡¡;,.;s;,.¡;;.:¡¡,.;;:.,C==::;j 

DATOS GENERALES 

DATOS DE REFERENCIA 

,f DATOS DEL SUJETO RESPONSABLE 

1 ttTaoo 

DATOS DEL SUJETO RES PON SABLE 

l hO .. •lltOlLl<Ll,Ohl&IL[ 

.. 0 .. -f'll 

1 llOIUC!LIO : 

1 

1 

DATOS DEL SUJETO RESPONSABLE 

1 C\...&•tWUITUJO: 

1 

l ·-•~t:a'.1.-~ .... t. 
1-~-~-... -w~u~ .• ,-,---'--==-w..----~ ¡~~-··"':~"''".!,i::.~:-~, ~""'""""'~'--------'"'=UJOO MAUAhO. 

1 ooo.1c11..10. 

~'"º -------'-----,.-,,u~.~.~,,-------------.-.,~<-;:;.,~~~'"""'"~'---! 



CONTRALORIA INTERNA 2/3 

PLIEGO--------- (1-h-,-,.-.,.-,-<!--,.-,"-,,·t, ''"e~w.,hTO~ 

~ ""'~ ••"'""'"•"~ w< ~ ''"""" 

CONCEPTO ~--IM_P_O~ 



De Ruponsabi • 
Hdade~ "a car Art. 46 )' SO 
go de' St-rddo7 
r~s PGbl icosu. 

Deo Responsabi l i · 
dades "a quienes 
TC!'sult~ respon· 
sables". 

Obsen·ac iones 
por falt.e de 
"justificad6n 
6 de comproba • 
Ci6n". 

Ob.s.ervac iones 
de Orden: 

Art. 46 

Arts. 46 y 50 

Re¡Ja.tnento dC' 
la Ley dr Pre 

~;.t'~j~~d ;oª 
Gasto J>ahJjco. 

IA>y Sohrl' eol 
Servicio de Vi 
gi Jancia de • ':° 
Fondos )' Val o
res. 

Art. l.S7, 161 Art. 3° Fracc, 
)' lbJ Vl )'XI 
Note: 171 Sol o Nota: 46 Fracc 
en caso dt- ro- JJ Solo en cas 
ho 6 extravro de fal tantes -
dt' bienes mue ck Fondos y Va 
bles. - lores. · -

Art. 3• Fracc. 
Vl y XI 

Arts, JS7, J61 Arts. 3° Frece. 
y 170 XI )' 12 

Art. 44 

3/3 

RP¿1an.t•11to de Reglam"1to lnte 
Ja Ley Sobre rjor de Jm Se·":" 
~J St>rvJcio d<· crC"urJ'a de Co
\'je;ilanch de mLD'licac ione-s y 
Fondos y V~lo Transporu,s. 
TC'S. -

Arts. 6• Fracc 
JV 1 l-4, 102, • 
JOS y 114. 
Nota: ]06 Solo 
e-n casos de - -
qul' existan -
responsables -
solidarios. 

Art. ]09 

Arts. 6• Fracc 
JJJ' 34' 99 )" 
]04. 
Nota: l 00 Solo 
en caso de faJ 
de compraba· - ':'" 
ci6n 

Art. lDl. 

Art. 8° .. 

Art. s·. 

Art. ge. 



~l ;1>.LTAIU' O{ I .\ 
C'O'óTR-.U."'IRI' 
(',¡r.;[RAL 
Dtl.-.flDtRll.C'!O!'ool 

~~=================P:R:O:G;;:R:A:M:A==:A=N==U=A:L::=D:E:=A:U=::D:IT:O=::R:IA:::D:E=:T:A:L:L:A:D::::O::::=:==========~)( •• ,,_ .. ~) [ ~................. -.. ~~-.... c=:J~ 
!;·/] .. ""' _:;_::._'.!-''-i-------'-'-"_"_"_'"_"_'_'_'_" _"_"_'''-'"-------l------'-"_"_"_"'_'_n_••_'_"_"_" ____ .,.! ~:f~:.,"f-~~~~~'~=~~~~-,-~:~.~:~::-l: 

! 

j 

LJlJ 



SECRETARIA DE LA 
CC ... TRALORIA 
GENERAL 
DE LA FE:ll:RACION 

)[ -·-- ) 
:== .. = .. = ... =.=.=.= .. = .. = .. =.============================================================::::: --~-------------.-............ c;::;:;:w lt:sol§l 

REPORTE DE OBSERVACIONES RELEVANTES 



~~~~~Al.~~IA OE LA 1 
;:~OERA:ION l 

REPORTE DE SEGUIMIENTO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

os_..,.-..,,..,.-........-- .. .._ ·--os o••__ ,._,....., ...... -.. ==..=-.:-=:...:. -- • _ __..,_ ... .., ~· 

-··- I:;;;,, 



MARCAS DE AUDITORIA 

CONCEPTO 

SUMAS Y CALCULOS VERIFICADOS 

COTEJADO CONTRA 

PENDIENTE 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA CON 
REQU 1 S !TOS DE V AL IDEZ 

VERIFICADO CON REGISTROS 

NO PRESENTA AUTORIZACION 

VERIFICADO FISICAMENTE 

SUMA CUADRADA (HORIZONTAL Y VERTICAL) 

NOTA: LAS MARCAS NECESARIAS SE ESTAMPARAN 
EN COLOR ROJO, 

ANEXO 15 



ANEXO 16 

En I• Clud•d dr • • los 

di•• d,.I •rs dr dr 11111 novrrlrntos orhPn-

t• 1 nu•v•, "" f'l lor•I qu,. oruP• ----------
df' I• Srt'r•t•rl• dr COflllunlr•t'lon"• 1 Tr•notpnrt"•• • rerg'l dPI C. ___ _ 

-·· _ -··-·--· ---- 1 nnlr l'll rrrnrnrl11 rt .. •l•1r. l.••flllr;nfl 
d .. '"''•lo•url• In• ce. ______________ _ 

r...,.p•r•rr •I c. -----
- ---------- 11ur .,,. ldrntlrlr• '""" 
qu,. prr sus&"""'""''"• dljn 11•"'ª'""" r._n h• qu•dadn ,..,rrltn, dr 

• rnn ln"ltrurrthn -

r .. nrn1·"'" • IA L"Y r11ra qur "" rnnduEr11 rnn vrr•l>id rn I• prr•u•nt.., d\llp,••nrl•, 

•r,.rrlbldn d,. IAS prrs•mn.s "" qu,. \nrurr•n lns f11l!1111s 1'1,.rl•r11nt,.s ""t" •ut11-

rldad dl•llnt'I • la judtrl•l, • qu" aro rPrtrrr la frarr16n 1 drl •rtleulo -

;?d7 d••I Cñdi&" P"n•I paro ,.¡ Distrito F",.d,.ral rn .,,.t,.r1 .. C....,ün y p11r11 tn•:h -

In llrrül•llrA •n H.1t,.rl;i f,.drr•I• qur r.,...p11r•r,. r<ln la rln•ll•l.1<1 d• p,. ....... nt•r 

Í"I"'", \ f1"11Ullf" 18 pnr lns tu•rhnot qu,. C'<ln .. I d,.1"8 C"tlMSt i tuyr f'I \nru..,rl ¡,.¡ ,.,..tn ''" 

l:\o\ ut:>l ljt'lt'lm, ..... qur !11" ,.,.r¡,.,. .. rl 11rtlrult1 47 d .. 111 L. .. y r ... , .. ,. .. , d .. lt•"'lf•"!! 

••bllld•d•s d• lna s .. rvldor"• públlro• "•P""'° qu,.1 

En .. 111,. 1u·t.., rr,.s•nta a lo• ce. --------------

--------------• qull"n •" ld•ntlflra ,..,,, __ _ 

------ qu .. pnr sus grn,.ral•·fl. dij" 11,.,,..,.ft" ,...,,.,.ha 

q<1,.dad ... ,.srrttn, di" -----

vil __________ , rtin d<>Mlrllln par-llrular ,..., -------

-----------• rnn \nntru.-.-11,,.. ------

·--------·---.!. "" ••t,. "'""'""t'"' s• ¡,. P•h .. rt• r<lní•H""'" a 
I• 1.•y psra qu" •• r'lnduz:r• r<ln ""rdad "" I• pr-rs.,nt., di Ll¡,.nrla, aµ•rrlbld'l 

d,. In .. l"'IU\fl "" qu,. l"rur-rr" In• fal•n• df'rlar•nl•• •ntr aut.nrldsd distl,..t•

• la judlrl11I • qu,. .,. r .. rt"r" I• frsrrt6n 1 d•I artlrulo 247 d"I Códl¡<> Pll'

nal par• ,.¡ Dl•lrl tn ff"d•r•I "" Mal,.rla c.,..un y para t.nd• la A .. pübl li-a "" 1'1! 
t,.rl• íl'd•r•ll ... ,.1r1 .. sta •••••••• , •• , ..................................... . 

--------'--------1 qur lo ant. ... rlnr ¡,. rnnata pQrqu•: 



El C. ------------
• qulf"n .,. ldf'ntlrlr• con __ 

---------- qu• por" •u• ¡ .. nl!ralf'• dijo lta .. ar•f" t>MIO ha -

qu .. d111dn f"SC'rltoo di"----------- •l'I.,• df' f'dad 0 f'llltadn -
r.lvll __________ • c-on dOflllclllo parttrula.- f'n ___ _ 

, rnn lnt1lru,..-J..,n __ 

---------------• f'n ,.slf' lflono,.ntn sf' z,. f'llhora -
rnnrn,.,,.,. •la Lf'Y para qu,. ª" r-'1nduzra ron v,.rd•d ,.,, la P'"""""t" dlli&""'"'ª

apf'rrlbld., d., I•• pf'n•• ,.., qu .. lnrurr.,n las í•l•nfl d.,rlarant"'• ant .. aut,.rld•d 

dlatlnta a la JUdlrlal • qu"' ª"' rf'flf'rf' la frarrl,.,n 1 d.,I artl,.Ul'1 2•7 df'I -

C"'dlA"' p.,nal p11ra ,.¡ Dl11trttn ,..,d,.r-111 "'" Hat .. rla Cn,..Un y para torSa la Rf'pU-
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2 5) s. e. G .. F . 1 !!!!.!!.~!!~!_E.!!_f.!:2.S!!!!!!!_~n~.!!._2!!¿~!!2.d!. 1 --

Móx i c o, 1985, 

27) s.c.G.F., Curso de Lineamientos Gcncrnlea aobrc Control en M6-
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26} s.c.a.F., §~_f2~!~2l_~-l~-~~2!!2~l~-!~!~!~~-~~-!~~-Q~~~~El~~ 
~,!_~~~lnl~!~!~~~.Q!?!~~!~!·• M6xico Hayo 1967. 



35) S.C.G.F., Marco de Actuación de las Contralorías Internas.Sec
tor cen traI:-MWC~-;--1903-. -------------------

36) S.C.G.F •• Marco de Rclnc16n entre lne Contralor!ne Internas de 
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37) s.c.o.r., ~~~~E-~-~~!~~~!2n_l_il~!~=!2~-E~-!~~-~~~!~~!.2.!:..f!!.!_.!..!l;: 
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38) s.c.o.F., ~~~-L-~!~~~!~~~~_g~~!&.!:!!~~-!!-.!:~!~~!!1!2_ 
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''D'', ''E'', ''F''·• M6xico 1985. 

39) s.c.o.F., ~!&!.!!~!~!~~2~ (o.o. 30-7-85), México 1985. 

40) s.c.o.F., .2.!~Elificnci6n Ad~!~~!r~!!~· M6xico 1903. 
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